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I N T R o D u e e I o N 

La convivencia que h...'- tanido el ho1:i.bre con -

sus semejantes an el trr~scurso de 1~ hi~toría, nos ha de-

jcd.o una gran ensei1.::'.Ilza que en determin~-.dc momento pructic!!: 

remos, en virtud que, nuestro pre~ent9 se va a regir de --

nuestras cond1..ictas ccnr.uj~.dc:~::: con 1::-:.e de nues •ros Wltepasa

dos. 

E1 atentar contr~ algo muy vr.lioso siempre -

ha resultado reprochable por la sociedud, de tc:~l manera que 

dañarla integridad de les personns siempre va a hacer una -

conducta cuyo caliricntivo se encuentra por deb~jo de lo -

justificable, sin embargo, existen normas que intentan re@.:!. 

lar estas conductas. 

El tema que presentamos tiene como finnlido.d 

crear una conciencia moral a las person~s que se encuentran 

da.fiada.e en su inte¡;ridad corporal y que por r8.zonea inexp12:,. 

c:'.l.bles intentan atentar contra otras personas C!UC no se en

cuentran afectadas, sin cmb:.:,_rgo, 1.-~s conductas del ser hum!!; 

no son tan extrañas, que en c..lgtt.'1.Us oc<.'1.Si ones dafian a gente 

inocente, que se brindan plenú.s de confianza y respeto. 

Ta1 vez u.."la normc jurídica o hasta social 

o en su ceso rloral., puede rcproci·r- r est:..:..::; cor:duct._ s t!Ue da

ñnn la integrid~id del ser h<un~.no, pero nunca v::i.n ~ baJ.e.nzar 

de un~; fon-Ja j.•sta e1 dc.ño causado por este.s person~·.s in -

conEcil'ntes. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES DEL DELITO DE LESIONES 

A).- EN EL DERECHO ROMANO. 

11 Los deli"tos contra la integridad física, -

salvo alguna~ raras excepciones, se considcr::Ln conduc-

taa incriminaleB en cnsi todos los pueblos y todo~ los -

tiempos, teniendo ello eu razón de ser en el hech~ de 

que tales delitos contradicen el más poderoso de los 

instintos que palpitan en su organismo viviente: el 

instinto de conservación. 11 
( 1 

En los tiempos primi.tivos, la comunidad --

abandonaba al culpable a la venganzn de la víctima 6 en 

su defecto a l~i fo.milis. de éste por lo que no se espcro

el aparecer el límite a la desproporcionada vénganza de

sangre primitiva, la compra de la paz, por 11 composi -

ción " mediante reparación pecuniaria del daño, :1 el tu-

1.iái, por el, se daiia.ba al agresor del mismo modo que ha· 

bía causado al ofendido. 

11 La comisión de un delito ha.cí~ surgir 

a favor de la víctima o de su ramilia, un derecho as ven

ganza, eventualmente límitndo por el principio del ta -

lión, el cua..l, mediF..nte una 11 composición ", nodín tran~ 

l. ).- El.asco, Fernandez de lilored2; Lesic!'1es; Enciclo
redié:! Jurídica, Ed. OrrelJa, 'l'omo, XVIII ,Fác. 236. 
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formarse en e1 derecho tle lL víctima o su familia a ex~ 

{!ir cierta prestnción del cul!=Jab1e o de su familia, co

mo garantí~ del cu~plimiento de tal prestación, un 

miembro de 1& fumilic.;, del culpable quedaba 0 ob-ligatus" 

o sen, " atado " en la domus de la víctima, cor.io una C.:! 

pecie de rehen. Por tanto, lu oblip.ación nntiguu era -

w1a atadura en earantía del cumplimiento de prestacionee 

nacidas de delitos." ( 2 

En Roma 1.a Ley de las XII t(tblns aplic6 al 

calificativo de 11 injurias 11 a 1.o.s lesiones corporo.lcs

paro. el.lo la " rnenbris nuptio " ( crotura de miembros ) 

se previ6 el tali6n. Para la fractura de huesos, se fi

jo una composición legal de 300 a 150 ases ( signific~ 

do ecc!"l.é!'!!ice d-= monedas r~?!ana.s ) seeú.:-1 C!UC la víctima

f'uese libre o siervo, rccord:.ndo que e1 Derecho Ilomuno

consider¡-:.bá como siervo, aquel horn°t'rc libre p'=ro vincu

lado contractualmente a determinadao tierras, de lus que 

no puede separarse., 

Bn cuanto a otras lesiones la tarifa de la 

compoF.ici6n pecuniaria ero de 25 <:!.ses, y rn::.ts tarde las -

heridas se castigaron como si fuese u...., delito de homici

dio, ei er~ el cúSO que se caus~bar~ con la intenci~n de

dar muerte al agredido ( animus nec.!'U1di ) , pues en otro-

2 ) .- Guillermc, Floris J\·ar17adant; El Derechc Privade 
Ron:u.no, Ed. Bsfinge, lla. Edición, I1~éxico, 19f2 
Pág.- 328. 
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caso, ·se les vcia como u.ns f'orma de " injurie. ". Al fi

nal de la evolución, no obstante seeuir siendo licita -

la acción previda por injuria, se admite que, al menas

en los casos mas p;r<.=:.ves, ~e pueda proceder 11 extra ordi_ 

ncm " e inflingir penas de car-Jcter público, como ejem

plo de lo aplico.ci6n del. procedimiento extraordin~·rio,

citareraos los caE>os de maltrato a los progenitores J1or

sus hijos y a los patrones por los libertus. 

Recordemos lo que en la untigua Roma sig-

nif'icaba " libortus 11
• 

" El Derecho republicano el ex-esclavo ( li

bertus, libertinus ) era un .ciudadano romano. Sin em-

bargo, no tenía derecho de casarse en iuatae nuptiae -

con unu persona ingenua ( ea decir, libre desde su na

cimiento ) ni podía ocupar una mo.e;istraturo.." ( 3 

En el mismo orden de ·ideas, entendemos -

que en la antigua Roma, se considerabán dos tipos de de

lito, los públicos y los privados, denomincmdolc al pr! 

mero de los mencionados ( crimina ) y respecto al segt!!! 

do ( delicta ) • 

Los deli toti considerados como 11 crimina 11 

ertis lo~ que ponien en peligro cvidc.mtt:! a toau la cor::u-

3 ) .- l:bidem, Pág.- 148. 
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nidad y er~n p~rseguido~ de oficio por parte de las au

toridudes o a petición de cuul~uier ciudada.~o y erun -

sancion~dos con penas públicas, como la decapitución,

ahorcamiento, lanzamie;1to desde l~ roca 'l'arpeya, etc.-

Y en lo que se refiere a los delitos pri

vados ( delicta ) , que causuban daiio a algún particu-

lar y s6lo indirecttilllentc provocaban una perturbaci6n 

social, se perseeuian a iniciativa de la víctima y da

ban· l.ugar a una multa privada en i'uvor de ella, como -

vimos anteriormente se consideraban desue la venga.nza

privada, evolucionando poco Q poco, nasando por el si~ 

temá. del 11 Talión 11
, y por el de la composi.ción volun_!a 

ria, hasta que la Ley fijó la cu&.ntía de las composi.-

ciones obligatori.as, alcanzando Wl gran uvanze en el.

sistema pretoriO, ésto en la época clásica, aunque en

al.gunas ocasiones el magistrado fijaba a su arbitrio -

el monto de la multa privada. 

El delito de lesiones eru consitlerado, de~ 

tro de lo. rama del 11 ius civil.o", consider&ndvlo co

mo un acto humnno contrario a derecho o a la moral, de 

consecuencias materiales u veces intenclonadas, pero -

de consecuenciE-.s jurídicas no intencionadas, que da-

ben lugar no s61.o a una intlemnizaci6n, sino té;:J'nbi~n -

a unú multa privada en favor tle la víctima, y que úni-
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camente podían perseguirse a petición de ésta, no se -

trataba de actos dolosos, entrando también en esta. ca~ 

roría actos Cl..tli:osos. 

Como podemo~ observar, poco a roco, al l~ 

do de las correspondientes accionee privadas, eur~ió -

la interven ci6n Oiscreciona.l, si opinaban que nle-unos

deli tos privados ponían en neligro también el orden p~ 

blico, y en la época clasica, la víctima ya tenía gen~ 

ralmente opción entre dos vías: 

- Una peraecuci6n privada, o 

- Una persecución pública. 

" ••• loe delitos privados eran actos 

que a~ectaban la paz pública, por lo que el Estado de-

bía perseguirlos, independientémente de la acti~ud adoB. 

tada por la víctima, y que ésta tení~ derecho a una in

demnizaci6n, pero no era lógico conCeucrle ventaj~a co

mo son multas privadas ••• " ( 4 

De lo anterior se desprende que el hstado

Romano tenia como finalidad, cuidar la paz pública de-

aquella comunidad, en virtud que el Estado teníu la fa

cultad de perseguir el delito de lesiones, aunque éate

no lo fuera solic3.tado por la víctima, el E.ettJdO consi

deraba si poníd en peligro a la comunl.d&d de aquel en-

4 ),- Idem, Pág. 432. 
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tonces, si cr& el caso, se perseguía el delito de le -

sionee aún cuando la p~rte afectada no lo solicitaba. 

For Último, mencionaremos lo que el prof~ 

sor Fernando de More di.~, nos dice: 

" En el Derecho Justiniano, el procedimie!!_ 

to público se encuentra generalmente admitido, varian

do las penae con modalidades del delit.o. Asi la castra

ci6n fué castigada con pena capital y Adriano dispuso -

que la eanci6n se aplicará aún cuando hubiera habida 

consentimiento por parte de la víctima." 5 

Con lo expuesto considero que dejamoe bien 

aclarado como surge la penalidad del deljto de lesiones 

en el Derecho Romano, veamos ahor~ otros antecedentes -

del propio delito, a fin de estar en posibilidad de ver 

los elementos materiales y de f'onna que lo componen, y

que loe cuales han propiciado nuestro actual concepto -

del delito de lesiones. 

5 ) .- Blasco Fernandez de Morada, Ohre ci tHda, 
Pág. 236. 
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B).- ANTECEDENTES DE LAS LESIONES EN EL DERECHO PRANCES. 

Francia es el primer país, recociendo lo~ -

princinios de la época de 1·'e:: l.ucea, enct:l.rna en 1-eyes el 

Derecho pene.l,revolucionE.rio y emprende, untes que otroe 

pueblos, la tarea codificador~ y la cual empieza realmen 

te con la Revoluci6n Francesa, después de la Declaración 

de los Derechos de1 Hombre y la cu~l con ello l~s 1eyes

puni tivas dan un nuevo rumbo. 

Ya que en ella se establecen principios r.i,!;_ 

na1es y proceaa1ee, en garantía de loe derechos del ind~ 

vi duo .. 

E1 sistema legal frances distinguiB la con

travensi6n por 1eaiones 1evee y 1os delitos de golpes y 

heridas voluntarias, diferentemente penudos seeún que eB 

traffaran una incapacidad para el. trabajo de más o de me

nos de veinte días. 1a premeditaci6ñ era considerada CE 

mo circuntancia egravente y, en ciertos caeos la infra~ 

ción llegaba a ser omisiva, en raz6n de sus consecuencias 

de la personalidad de1 autor o de su víctima, actualmente 

por la reforma introducida. se considera que lo~ golpes -

y heridas voluntarias, violencias o vias de hecho que en

trañan une incapacidad para el trabajo de h~sta ocho diae 

coneti tuyeri contravenciones de policía de la cr tee-orie.. -

;na_r,, elevada. 
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11 Las ririas, vias de ht;Cho y violencie.s le

ves constituyen ccntruve~.cioneE' de ;nort::·l categoría 

los golpes y heridas voluntarias de loE ::·ue resulte unn

incapacidad para el trabajo de no :'"~:E dé ocho dias y o.ue 

no ho.yan sido cor.-.etidos con premeditación, con!;'t:.tuycn -

contravemsioneE Ce 5a. categoria, excepto en los caeos-

de reincidencia, en que constituyen en delitos."( 6 

La legislación francesa que ha influido, 

funda.mentalmente.ª través del Código nupoleónico, en los 

paises latinos ha aegido una linea sistematica, en vir -

tud que separa las lesiones consideradas contravenciones 

de policia, de los delitos y de los crímenes. 

Como nos deja ver lo expuesto Francia consi

dera el tipo de leGionea, como un delito aut6nomo, toda

vez se distingue la lesión simplet como un delito mencr

y no así la lesión que da como consecuencia una altera-

ci6n de la salud mas notoria, 

Francia esenciulmente concibe las lesioncs

en dos sentidos, pero equiparados, por unn parte como -

simples violencias y vías de hecho, sin 4ue estan lleguen 

a producir herida.alguna, sobre eJ cuerpo huma.no, como -

lo es tirar al suelo a una 1=.·ersona. sin dañarla f'isica-

mente1 o cortarle el cubelio a una persona sin su consen

timiento. 

6 ).- Barrientos Restrepo, Delitos Contr~ la Vida y 
~ Integridad Corporal, Scf,l.Ulda bdicion, Ed-. 
Bedout, Bogot:J., Coiombin, 1965 ,Pá¿-; .. S7. 
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Por otra parte Francia llega a considerar a 

las lesiones que con sus acciones producen un erecto ri
eico, es decir, manifest~ciones externas y visibles en -

muchas ocasiones para otras personas, en cuyo caso cra-

deli to o un crímen. 

Un principio importante en l.a l.egisl<:1ci6n -

Francesa y el cual aún en la ac tu'"Llido.d sigue prevo.le -

ciendo es el que a continuaci6n citaremos: 

" 1éxclusi6n des violences l.égeres " 

Con este principio se desprende que existen

dos tipos de delito de lesiones, considerando s61o a uno 

de ellos como tal, en virtud que lns lesiones que Fran-

cia considera como simples 6 que carecen de violencia no 

son consideradas como un delito, más sin embargo no aon

paaados por alto en 1a 1egisl.aci6n Francesa, toda vez -

q\le si eran castigados, no de una f'orma severa como lo -

eran las lesiones violentas, pero aún así los sujetos -

que participaban en las mismas para cometerlue arru11 re

prendidos. 

En otro orden de ideas, el artículo 1J6 del

C6digo Frances de 1968 manifiesta lo siguiente: 

Artículo.- 136.- El que con intenci6n de da-
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daaar a otra ln hiera gravemente o le cause lesión gra

ve o le ocasione una alteración en la salud, se hace -

reo de delito." 

Como podemos observar en esta de~inici6n, -

se aprecia la alteraci6n en la salud, del individuo, 

ello con la finalidad de incluir en el tipo penal, la 

conducta delictiva del individuo y la cual originO una-

visible alteración en la salud, entendiendo como visible 

la gravedad de la misma, no le visibilidad física en la-

persona. 

Por Último cabe mencionar Que la 1eeislaci6n 

francesa aporto un eiemento esencial en varias legisla-

cienes de Americn Latina, esto ea, en raz6n de la auton~ 

mia de la lesión, así como de tutelar la integridad cor

poral en el tipo de lesión. 
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C). - DERECHO MEXICANO. 

E.n el de:r·echo meYicano ~ntir;uo se· des~ 

rroló un concepto proFio al delito de lesiones, el cual 

se distinguía entre los delitos e>:istentes en aquel La -

epoca pasada. 

Si bien es cicrLo que el uelito de lee10-

nes ya era cara.eterizado y clasificado de f;cuerdo a la.

forma de cometerlo o de quien lo re&lizaba, en esté mo

mento ya se le da una autonomía al mismo, tal vez no -

muy acertada por la formi:.. de clasificarlo~ pero si una

distinci6n en quién o con <-.ue se inf'iere el mismo. 

Para una mejor compressión de lo expuesto

ci temoe lo sigu_iente: 

'' Que lo~ oue dieran heridas leves después 

de Fager la dieta, curaci6n y costas, ~u:friri4.i.n ~recis~ 

mente la pena de cincuenta azotes ••• en el principio--, 

y otros tantos al tiempo que conste la sanid~d, siendo 

de color quebrado; y si fueran espui.oles, la mult<=.t e& -

de S25.00 y dos meses de cárcel; y siC:tndo robres, cuatro 

rr.eses de prisión por J.& priu:era V~Z y ltObl~ pc..r lr. Se{';U!± 

da, si lt: herida ruere cre:.ve por accidente, J.os ;irimeros 

es decir lo~ de color ~uebrado, aespués de cincuent~ az~ 
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tes públicamente en l& picota, ser~n condenados a ofic~ 

na cerrada por espucio de un a:,o, y los espu;.oles irán

irremisiblemente por dos años a presidio, por la prime

ra vez, y doble por la ac€U?lda, si ~uere p,ravQ la heri

da por su eeencia ••• a los primeros se les darán cien -

azotea en forma de justicia e ir~..n por dos años a o:fici 

na cerrada, ganando pora sí, pagando dieta, curación -

Y costas; y los espa~oles, además de paear esto, soran 

condenados irremiaibleoeote a cuatro artos de presidio

Todo lo cual, debe entender aunque sea una sola la heri 

da; y si fueran dos 6 mas, se reserva la Real Sala la 

facultad de aumentar a su arbitrio la pena de azotes 

obraje y presidio, conforme a la calidad y circuntan 

cías del hecho aunque siga la sanidad." ( 7 

Con lo anterior no~ percnta.mos que exis -

tía una gran influencia de la legislaci6n Hispana, en

la época de la colonía, de tal manera que la diferen

cia de la penalidad en relaci6n a la persona que come

tía el delito de lesiones, en virtud que ent1~ los es

pañoles y nativos de la Nueva España, se considel'nban

diferentes al orden de su clase social, sin embargo, -

en esa etapa hi~torica de México, se dividía la penali 

dad del delito d~ lesiones, ésto en baoo n J.a !'ersonn

que cometía una lesión. 

De 1.o que se desprende que los r1ue inf'iri~ 

7 }.- Al.foneo,1.o.Uiroz Cuaron; t,jcdicin . .., Forense, Ed. 

Porrúo., S.A. 'l'erccr~ Edición, México, 1.982 
Pd¡;.- lO. 
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ren a otra persona c.ls'\.ma lesión c.¡ue ; or su propia natg 

raleza fuera leve, tenían aue ~-r pu.r l.s.s curociones y -

coetas del ofendido, así como 1~ dicta de éEtc, hasta -

su recuperaci6n, además comG penE:i. corporal eran sujetos 

a cincuenta azotes, si era el caso que el delito que -

cometian era leve, •.Hitos e.zote e eran r,ror,iciados o.l --

principio de la lesión y otra cantidnd. ser.:.ejunte, en el 

momento en que cesaban los €fectos de la misma, cuya -

sanción s6lo tenía eI·ectos para las personr.i.s que come-

tán este delito si ret.mian las carac~erísticas de ser--

de color quebrado, es decir qul3 no eran del todo espa-

iioles. 

Mas sin embargo, si el delito de lesiones 

era cometido por un español, existía una nrulta moneta

ria, así como un& pena corporal de prisión, la cual -

consistía en dos meSes de cercel, y si era el caso de

que el español fuese pobre, consistia en cuatro meses

de nrisi6n, ésto si er:.:i. la priire ra vez que cometía el 

delito de lesiones, por si reil:ci..día le esperaban la d~ 

plicidad de la nena impuesta la primera vez. 

Si era el caso gue los de color quebrado

infirieran una herida considerara como ~rave, pero quo 

haya sido causado por .uri accidente, recibirítln cincue!! 

ta azotes públicamente, los cuales iban a ser dados en 

la picota, la cual consistin en un poste o columna uti 

lizado para exponer a loe reos o ajusticiados, además 
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eran condenados a prisi6n de un año, y si en cnso de -

q1w no hayan sido cometidas las lesiones eraves por --

accidente ~o los de color quebrado, si no ~ar espa~o1cs 

eran cnstieaclos corporalmente por dos a.rios a prc:;idio -

si es que era la primera vez que cometían el ilicito, 

en virtud que si eran reincidentes era doble lo. pena. 

Si era el caso que la ~esi6n cometida era 

grave por esencia, si la misma era inferida por una -

persona de color quebrado, la ¡:eia sería de cien azotes 

esto en fonne de justicia para. equipararlo al su:fri -

miento de la víctima, además de ir por el término de -

dos años a oficina cerrada, g&nado para su propia man!:!_ 

tensión, además de pagar la dieta de la víctima, sus -

curaciones y costas. 

Si el delito antes cit~do era cometido -

por un Español, además de pagar S\l supervivencia., die

ta, curaciones y costas a la víctima.serían conden~dos 

a sufrir cuatro años de presidio. 

Por Último cabe mencionar que el 11 Auto -

de Heridores " del. año de 1765, el cual. transcribimos

anterionnente en este capítulo, en la prJ rte :final de-

te:nninaba que si la 1esi6n eru grave .~· ocasioné:lba una.

herida, 6 si en la víctima se habían descargados vari&s 

heridas por parte del infractor, quedaba a cargo de ]a

Real Sala, la facultad ya sea de aumentar u su arbitri~ 
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1a pena de azotes, obraje y presidio, entendiendo esto -

que la mencionada Sala, d'3cidia el nÚT!lero de azotes que 

serían propiciados al. agresor, aei como iba a determi--

nar en donde e1 infractor iba a realizar sus trabajos, -

es decir el. l.ugar, así como que íba a ser castigado con 

Wla prisión corporal, misma que dict~minari~ el Real -

Sala. 

Una vez que hemos visto las diferencias -

en relación a la penalidad del delito de 1.esio~1es, (;n

el auto de heridores, así como las clasifica, en vir-

tud que se dividian en heridas leves y eraves, estas-

Últimas por esencia o por accidente, quedaban confund~ 

das por el daño causado al enfermo, darte que ameritaba 

aanci.6n penal. y el que recibían sus intereses, lo que

ameritaba sanción civil. 

Otra de las caracteriaticaa que particul~ 

riza el auto de heridores es aquel, que exigia que los 

médicos dictaminasen el resultado de la 1esi6n, ésto -

en el primer reconocimiento de la víctima. 



D),- OTROS J\NTECEDENTES DEL DELITO DE LESIONES. 

En 1os pri11ci110.lcs paises l.atincs, el texto 

punitivo describe casuísti.c:::rnente los diversos tipos y 

grados de lesiones seg\Ín la importancia de l.n hc.-rida, o

de1 m~noscabo en la salud. El Código ~anal italiano des

cribe cinco claaes pri.nci"Pa1es • con vorios sUOf.rupos .. 

Res~ecto a la cu1pebilid~d, trúlto en Frrut -

cía como en Bo1¡p.ca y en Italia, las lesioneo canservnn

gran parte del objetivismo clasico, veamos a continua -

ci6n 1b. razón: 

La legislación penal de las icaionce de éu

ropa Central, es decir Alemania, Austria, Suiza. ha pro

gresado notab1omente en comparací6n a 1~ 1egis1actón rr~ 

cesa. la colocación al comienzo de la parte especial ea

unn innovación que introducen 1os Proyectos e;ubcrnrunent!!. 

lea en Alemania y Austria, así como el AlteTTiativ-EntMJ:rf 

~ate proyecto formula f~tinadnmentc e:l tít:ulo de estos d~ 

l.itoe ( hechos punibles contra la incol.umid:·.d corporal ) 

indicando así cuál es e). bien jurídico protep;:ido, ~! ex -

cluye ncertadamente del capítulo do lae lcoionea los ma

los tratos a los menores y el ubnndono o i~s leeiones a-

1cs personas ~uestns bajo protección, por ejemplo, muje

res, a.~ciano~, invá1idos, etc. 
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Mientras que los CÓdieos de Alema.~ía y Sui 

za, describen expresamente e1 concepto eeneral de lesi2 

nes, " el que maltrate c. otro en su cuerpo o le d:a.;íe en 

su salud ••• 11 siguen Wl~ linea semejan te, aunque el Al

ternativ-Entwurf se acerca más al Código pennl Suizo, -

pues separa en sentidos distintos los delitos de malos-

1;ratoe y los delitos de lesiones, aunque en el 1·ondo si 
guen fieles a la dóctrina de Belir..e;, " •.. la lesión es

el &taque contra la anatomía, fisioloeía en un sentido

muy amplio comprensivo- total bienestar, :1 J.;:i cstética

del cuerpo humano•: 

u En Austria ••• las lesiones están configu

radas como delitos de peligro, a los que corresponde -

una pena sólo cucmdo se produce el resultado lesivo, y

siempre que se da ese resultado, au..~quc no esté cubierto 

por la cu1pnbilida.d; por eso consider:.:i el resultado como 

condición objetiva de punibilidad" .( 8 

Mientras que el Código penal Sueco, deter

minn en su legislación lo siguiente: 

" El que ca.usare a otro una lesión corpo

ral, uno. enfermedad, un snfri~icnto físico o lo rccluj~ 

ra ~ un estndo de debilitamiento o Htro est.:~do somo je.::! 

te, será condenado a 1:1 pcn::i. de prisión h~wta m2.ximo de 

8 
) .- g~~¡é~ª~'p~i:\~~~:,'l'~g~i~):~' s~~,6~&~º ... NIDY!u1:1 e:::~=ª 

xico, 1971, Páe. 29. 



to a los delitos contra la honestidad. 

11 Las 1esiones en las que es esenciH1 lo.-

1esi6n, y las lesiones en las qur~ no es esencial 1E1 l.!:_ 

si6n al hnblar de ln 1esi6n sin lesi6n, aparece yu ini 

cialrnente la paradoja que cubre este campo del derecho 

penal ingles." ( 9 

Respecto del ronce-pto sucede 0J.pt1 parecido 

en virtud que impera el casuiemo más absoluto, per.o tE, 

dos los casos imaginables están cubiertos por dos ti-

pos básicos: 

- Assault.- definible, provisional y breve 

mente como leei6n sin contacto o herida. 

- Battery.- lesi6n con contacto o herida. 

M.ientra.s que en Estados Unidos la 1eeisla

ci6n, la práctica judicial penal cotidin.n~~, siguen en 

general la legislación inglesa. 

El concepto de lesión es muy amplio y con

fuso pues comprende toda conductn contrt~ lo incolumidad 

corporal - bodily in jure, bodily harm. 

En esencia 1.a legislación de E~~·v·c.os Unido~ 

9 ) .- J .VI, Cecil Turner, Kenny's Outlines of Crirnint 0 J 
~ Ed. Cambridge, Grari Bre 1;a.i1u., ~ .... 
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to a 1.os delitos contrE!. la honestidad .. 

Las 1.esicnes En 1:;.s riue e~ c:::.enci,o:l 1::~ lE. 

si6n, y las lesiones en l.~ts que no es esencial. l.::i. lesión, 

nl hablar de 1~ lesi6n sin lesión, aparece ya inicial.me~ 

te le paradoja que cubre este cnmpo del derecho penal-

ingles .. " ( 9 

Respecto del concepto sucede ~lgo parecido

en virtud que impera el cnsuismo ~~s ~b~oluto, rero to-

dos los casos imneinables están cubiertos por dos tipos

báeicosi 

- Assault.- definible, provisional y breve

mente como lesión airr contacto o herida. 

- Battery.- lcsi6n con contncto o herida. 

iJliontras que en Estados Unidos la legisla

ción, 1.a práctica judicial penal cotidiana, siguen en ~ 

general la legislaci6n inGlesa. 

El concepto de l.esi6n es mu~~ nmpl.io y conf~ 

so pues com"[>rende todti conducta contra ).u incol.umidtid -

corpor~1 - bodi1y injure, bodi1y harm-

En esencin i~ lacisl~ción de Est~Uos Unidos 

de Americ~ e~ semej~te a l~ de Ingl~tcrra. 
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es semejante a la legislaci6n de la Gran Bretaña. 

11 EJ. Derecho Germanice, el nroccdimicnto pe

nal prevé ampli~ casuistica de las lceiones, de modo -

que sus distintos especies se conr~ider:.:n e..ún en sus pe

queñas contingencias, ccn 1.e;.s re~!~ectiv::s t~·rí:fas de -

composición. Pero la gran varicdnd de casos se ac-rupr~ -

bajo ln triple distinción de las mutilaciones de muerte 

y es de notfarse el propio Derecho ci tr~do, como el de t2 

da Europa, la penalidad de lesiones permitía el más --

amplio arbitrio judicial." ( 10 

Es de notarse que en su evolución históri

ca el concepto jurídico de las lesiones h~ tenido auté!! 

ticas transformaciones, en virtud que al principio la-

legislación penal contemplaba sólo lo que se refería a 

trawnatismo y las heridas propiamente dichos con huella 

matcri~l externa percer:tible directamente por los scnti 

dos causados en la persona hwnana pór la intervención -

violenta de otru persona, tales como las cortadurc-.o, la 

ruptura, luE perdidas de miembros, etc., posterior:nen-

te en el concepto de lesiones se contemplo también lus

al terf"~ciones internas que al terabr.:i..n la B::-.L1u<1 E:n eené:ral 

provoca.do.o exteriormente, tales como }'.-16 resol trintes de 

la ingestión de substancias toxicas, el contl1gio de en

f'ennede.des, etc •• Por Último el concepto ud·;.uiri6 au m~ 

yor amplitud cu~ndo se le hizo ~brrcar las 9crturbaci~ 

nes peiquico.s resultantes de causes externas, i'Ísico.s o 

10 ).- Fernández de I.ioreda., úbri:.t cit1;.da, Pó.t.23;::. 
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moro les, pudiendo decirse des ele entonces que el objeto 

de la protección penal, un caso. de lesiones co la tut.~ 

la de la intecridaó perscno.l, tanto en ou individut·- · 

dad ~ísica, como psiquica. 



E).- NUESTRO ORDENAMIENTO JURIDICO AL RESPECTO. 

En méxico, ln. definici6n emitida en el --

o.río de l.765 por el ilustre prof'esor y doctor ~uis H1da1_ 

¿o y Carpio, trascendio de t&l manert• que nctu~tlmi;nte -

se eie;u~ los elementos básico de la misma, para definjr

lo que se considera una 1esi6n. 

El citado Doctor fué quien clasifico desde

el punto de vista médico-legal, el delito de lesiones, y 

las condiciones de ejercicio de los médicos, especialme~ 

te en relaci6n con las autoridades. 

Cuando el profesor Hidalgo y Carpio detennin6 

las lesiones y su clasificación, dando por te:nninado y

vigente el "auto de heridl:ores"qque regía en nuestro país 

estableciendose la división de heridas en leves y r;ra -

vea, estas Últimas por esencia o por accidente, quedan-

do con ello confUndidos el daiio caus~do al enfenno, cu

ya sanci6n ameritaba pena corporal ( penal ) nsí mismo

exigia que los médicos le~istas que determinaran una -

1esi6n la c.lasificann desde el primer momento, co decir

que emitieran su opini6n médica, si la propia lesi6n era 

grave o leve. 

En México, la definición emitida en el Códi

go Penal de 1871, respecto del concepto que nos ocupa, -

coneti tuyo un verdadero e:.:.ve:.nce en le. m<:>.teri.·1 pue!:": numero-
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sos Códigos extranjeros de 1a epoca omitian el problema que 

la propia definición implicaba, independientemente de este -

fué formulada comprendiendo todas lus l~siones posibles, an~ 

tomicaa, fisiologicas y psiquicas. 

Por ello es, que González de la Vega Apunta

da la legislación mexicana, desde el Código de 1871, estab11! 

cio el criterio jurídico de las lesiones no entendiendo por

eetae exciusivamente los traumatismos y las lesiones traúma

ticaa 1 eino cualquier otro daño material, que deje huella en 

e1. ser hwnano, Así cuando el legislador dice que 11 bajo el. -

nombre de lesiones ••• " ha querido por este util sístema de

redundante enumeraci6n totalizadora en las ultimas frases que 

hemos tomado como elemento constitutivo , señalar todo el ea
cance genárico del concepto: cualquier daño exterior o inte-

rior, perceptible o no inmediatamente por 1os sentidos, en el 

cuerpo en la salud o en la mente del hombre, será considerado 

como 1eei6n. 11 ( 11 ) 

En lo particular considero que la definici6n 

emitida por la legielaci6n mexicana, es de 1aa mas completas 

en virtud que abarca algunos elementos que otrns legislaciones 

no tomaban en cuenta, te.:Lr•s el caso da - Toda alt~rací6n en

ealud ••• visible directa o idirectamente a 1.b·e demas- contem 

plando elementos ob"jetivos y subjetivos de las lesiones, en -

relación al modo de cometerlas y a los efectos originados por 

las mi.emas. 

( 11 ).- Gonzáles de la Vega, Francisco, Derecho Pena1 Mexicano 
Ed. Por:nia, Ler. Edición, México, 1979, Pág. 7. 
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C A P I T U L O I I 

GENERALIDADES DEL DELITO DE LESIONES 

A).- CONCEPTO DEL DELITO DE LESIONES •• 

Aunque existe una gran diversidad de concep

tos que loe tratadist~s han dado al delito de lesiones, -

enunciaremos algunos que a nuestro juicio son los más re1~ 

vantes, para posteriormente seBalar el que podríamos cons,!. 

derar el más aceptable. 

El Profesor Hidalgo y Carpio y Sandovar afi~ 

man que " Bajo el nombre de lesiones se comprenden no sol._!! 

mente las heridas, eecoriacionea, contusiones, fracturae,

dielocacionea y quemaduras, sino toda alteraci6n de la sa

lud y cualquier otro daHo que deje huella material en el -

cuerpo humano si esos efectos son producidos por una causa 

externa ." ( 12 

Como nos damos cuenta en la definición ante

rior, loa elementos de la misma, son semejantes al caneen 

to que determina el artícul.o 288 de1 Código Penal Máxicano 

considerando qu~ la definición es un tanto redundante en -

el aEpecto de que habla que lesi6n ea toda alteración en-

la salud, eepecificamente que no s61o las eacoriaciones,-

quemaduras, heridas, etc, entendiendo estó que las propias 

12 ).- Santiago I. Nudel.lman, El Delito de Lesiones,(
Estudio Penal y Médico Legal ), lOa. Edición. -
Buenos Aires, 1953, Pág. 75. 



lesiones por su constitución, inderendientemente de eu in

tensidud, alteran la salud corporal. 

Al reepecto, la Suprema Corte de Justicia de 

la Naci6n ha sostenido que: 

" El delito de lesiones es aquel que se rea

liza cuando por causas externas se ocasionan alteración a 

la salud 6 daños que dejen huella material en el cuerpo -

humano." Anales de la Jurisprudencia, Tomo III, Pág. 358. 

Como nos percatamos con las definiciones en 
teriores el común denominador del delito de lesiones, co~ 

siete en toda alteración en 1a salud y que deje en forma

tranei toria o permanente huella material en el cuerpo h.U

mano o le originen una alteración en su salud. 

Por su parte, Celestino Porte Petit, nos di-

ce: 

11 La lesión por definición legal, es toda al

teración de la salud y cualquier otro daño que deje hue-

lla material en el cuerpo humano, si estos efectos son -

producidos por una.causa extr·.íla, es decir la definici6n

envue1ve como presuptieato indispens~ble, la actualidad ~~ 

la realidad del dano, sobre lo q~e debe estructurarse in

defectiblemente la clasiBificaci6n legal la lesión, para

el. efecto de 1Q. penalidad o. imponer. " ( 13 ) 

1..3 ).- Celestino Porte Pctit Cendaudap; Dogmática Qo-
bre los de1itos contra la yido. y lft eslJMi.~ 
nal, Ed. Pornla,S.A.;Séptima Edición, México--
l.982, Pág.l.25. 
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Como nos podemos dar cuenta en le definición 

anterior de1 delito de lesiones, el citado profesor, con

sidera la 1csi6n como causa de una circunstancia externa y 

que origina una alteración en la salud, con tal afirmaci6n 

deja abierta la posibilidad da que no s6lo se coneidere e.e, 

mo 1esi6n aquella que por su propia natura1eza es visible

a1 ex~erior, sino también aquella que a 1os ojos oel juzg~ 

dar sea dificil detectar en forma objetiva, como lo es la

leei6n que origina una a1teraci6n del sistema nervioso, -

~or lo que debe considerarse como lesiones n aquellas que 

tienen como consecuencia la alteraci6n interna del ser hu-

mano. 

Si bien es cierto que en la pr~ctica sería -

muy dificil para el Juzgador derinir sobre hlleta que grado 

una persona se encuentra alterada mentalmente, como una -

consecuencia de una causa externa provocada por otra per

sona, no es imposible que el propio juzgador ee auxilie -

de personas capaces y que tengan conocimientos re1aciona~ 

dos para dÍctaminar sobre el estado mentn1 del eer humano 

y hasta que grado ha si«o afectado, 6 en su caso solici-

tar personal para emitir opini6n respecto a la inestabi--

1idad mental. da~ agredldo,cuya opini6n debe ser valorada 

por el propio juz~ador a efectos de condenar 1a cu1pabi1i 

dad del infractor. 

La manifestación anterior es valida p~ra 

muchos tratadistas, sin embargo noso~tros concideramoa y 

apoya.moa que este ti~o de 1esi6n oue no es euceptible a--
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a la vista del juzgador, por l.o que debe considerarse como 

un de1ito de lesiones· que de acuerdo a su propia naturale

za y a sus consecuencias sea clasificada legalmente como -

tal. 

La ley penal mexicana, recoge en su artículo 

288 lo siguiente: 

" Bajo el nombre de lesi6n se comprende no -

solamente las heridas, escoriaciones, contusiones, fractu

ras, dislocaciones, quemaduras, sino toda a1teraci6n en la 

salud y cualquier otro daño que deje huella material en el 

cuerpo humano, si eeoe efectos son producidos por una ca~ 

ea externa." 

De la definición anterior se extraen como -

elementos constitutivos del delito de lesionesi 

- Alteración en la salud, considerando con -

estó, toda eacoriaci6n, dislocación, quemadura, fracturas, 

etc., en virtud que las mismas originan una alteración fu~ 

cional ó física en su caso, en la salud, por lo que resul

ta redundante los elementos de la definici6n que nuestro 

Código Penal vigen~e nos proporciona. 

- Daño que deje huella material en el cuerpo 

humano, entendiendo este daño, tanto al visible, como al-

que no esta a la vista del juzgador, ea decir al nltera·-

ci6n mental que el agredido sufre corno consecuencia de la 

lesión inferida. 



Ahora bien, en el desarrollo del conc~pto que 

tratamos entendemos que bajo el nombre de lesiones se com-

prenden no s61o las heridas, escoriaciones, contusionea,-

fracturas, etc., sino toda alteración en la salud v cual-

quier otro daño que deje huella material en el cuerpo hum~ 

no, si esos efectos son producidos por unu causa externa -

por lo que, el contagio sexual debe considerarse como una

lesi6n,en virtud que constituye una alteraci6n en la salud 

la cual fué originada por un hecho externo. 

Del esbozo que hemos realizado en relación -

a loe diferentes conceptos del delito que tratamos, por -

parte de diversos tratadistas, concluimos, en que la lesiát 

tiene como consecuencia una alteracion en la salud, si es

ta alteraci6n es causada por una circunstancia externa, -

si bien es cierto que dentro del delito de lesiones se --

contempla el contagio sexual es evidente que existe una 

alteración en la salud, por parte del ofendido, la cual -

fuá originada por su agresor, aai mismo, en lo que se re-

fiera a la alteraci6n de la snlud mct.al por parte del su

jeto que fu~ agredido, existe una inestabi1idad emocional

causada por un hecho externo, entendiendo que la agreaión

al estado mental debe coñsiderarse como un delito de le -

sienes, independientemente que no sea facil dictaminar so

bre el grado de la lesi6n. 

Pues bien, una vez que tratamos de def'inir -

el concepto del delito de lesiones, veamos ahora que exi~ 

ten diversos tipos de lesiones, los cuales vrupos a defi -

nir a continuaci6n. 
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Existen tipoe complementndos, subordinados -

privilegiados de lesiones, como son: 

" Lesiones en Riña.- Este tipo de J.esión eu.!: 

ge cuando la causaci6n de las lesiones tienen lugar dentro 

de una contienda de obra, en la cual loe contendientes han 

tenido el proposito de causarse mutuamente daños. 11 
( 14 ). 

La Suprema. Corte de Justiciu ha dicho al re_!! 

pecto: " La riña, en si misma no constituye delito, ce mo

do circunstancial de comisi6n de los delitos de lesiones u 

homicidio, pero la ley no la sanciona específicamente, cuf!1 

do no produce ninguno de esos resultados, sino acaso la -

considera como infracción a los regl.amentos de policía." -

Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, p. 204, Se

gunda parte, Sexta Epoca. 

La configuraci6n de la riña debe contener --

1oa siguientes elementos1 

a).- Una contienda o lucha física, consiste~ 

te en el intercambio de golpes entre dos o más personas, y 

b) .- El. dolo que acompaña la contienda y ele 

carácter com\Ín en loe contendientes, pues todos ellos ac~ 

tuan con intenci6n· de causarse dnños recíprocamente. 

El profesor Jiménez Huerta, se refiere a 

" Un elemento objetivo, identificado con el intercambio de 

eo1pes y a uno subjetivo, que es el ánimo rijoso o la in-

tensi6n recíproca de causarse darlo." ( 15 ) 

14 ).- Frenci$CO Pav6n Vasconcelos,Obra citada,Pág.l.96. 
15 ) .- Mariano Jiménez Huerta, .Q.b.r:a ci tHrla, Pág. 
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"Lesiones en duelo.- Ea una contienda de obra 

un combate en el que quienes intervienen actúan con dolo -

con intención de causarse daño, mas a diferencin de aquélJa 

en el duelo hay acuerdo previo, entre contendientes, para

dirimir sus dificultades, con elección de las armas a uaa~ 

se y ante la presencia de testigos. El duelo supone desa-

fío previo y aceptación de1 mismo, existiendo por ello --

premeditación de los duelistas para combatir, ciñéndose a

reglas seña.ladas por ellos de antemano y siempre que el ..._ 

combate se celebre en presencia de testigos o padri~oe de

signados por los duelistas." ( 16 ) 

El profesor Jiménez Huerta lo define de la -

siguiente manera: 

" El combate entre dos personas efectuado a -

consecuencia del desafío o reto que una de e11oa haca a -

la otra, previa e1ecci6n de armas, fijación de su empleo

Y reglamentación de las demáe,condicipnes del combate por 

padrinos bilateralmente designados, que asistan al encue~ 

tro para dirigir el mismo y garantizar el exacto cumpli-

miento de las condiciones pactadas." ( 17 

Cabe agregar que el duelo, en nuestra l.egi,!! 

l.ación, constituye una circunstancia modificada atenuante 

16 ).- Francisco Pavón Vasconceloa, Obra citada,Pág.~02. 

l. 7 ) .- Mariano Jiménez Huerta, Obra citada, Pág~ 55-56. 
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de la penalidad de los delitos de lesiones, según lo pres

cribe el artículo 297 del Código Penal Vigente en el Distr~ 

to Federal " Si las l.eaionee fueron inferidas en riña o en 

duelo las eancionea señaladas en los artículos que antece

den podrán disminuirse hasta la mitad o hasta los cinco -

sextos, segÚn que se trate del provocado o del yrovocador, 

y teniendo en cuenta la mayor o menor importRncia de la 

provocación y lo dispuesto en los artículos 51 y 52. 11 

Veamos ahora el delito de lesiones por infi-

delidad conyugal.- Bl artículo 310 del Código Penal vi--

gente, dispone: Se impondrán de tres dias a tres aii.os de -

prisi6n al que sorprendiendo a su c6nyuge en el acto car-

nal o pr6ximo a su consumación, mate o lesione a cualquie

ra de los culpables, o ambos, salvo el caso de que e1 ma-

tador haya contribuido a la corrupci6n de su cónyuge. En -

este último caso, se impondrán al homicida de cinco a diez 

afloa de pri.si6n." 

En base al artículo transcrito con antcrio-

ridad nos percatamos de como nuestra 1egis1ación ha deter

minado las lesiones por infi~elidad conyugal, veamos ahora 

como lo define el profesor Franciscp Pav6n Vasconcelos. 

11 
••• la al teraci6n de la salud del cónyuge 

culpable, de su amante o de ambos, por parte del otro c6n 

yuge, al sorprenderlos súbitamente, en forma imprevista,

cuendo realizan el acto carnal o uno pr6ximo a él, siem-

pre que el homicida o lesionador no haya contribuido a J.n 
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corrupción de su conyuge " { 18 ) 

Considerando como elementos constitutivos -

de este tipo de delito los siguientes: 

a).- Una agresión cometida en la persona del 

cónyuge infiel, de la persona con la que se encuentra 6 de 

ambos, 

b).- La sorpresa súbita sufrida por el autor 

de las lesiones, es decir por parte del cónyuge ofendido,

al descubrir la in~idelidad de su cónyuge, 

e).- Un hecho que atenta a la fidelidad con

yugal, como lo es el acto carnal, ya sea pr6ximo, anterior 

o poeteriar a el mismo, y 

d).- Que no exista antecedentes de actos de

corrupci6n de su cónyuge por parte del autor de las lesio-

nes. 

En orden al sujeto activo, el homicidio o en 

este caso el delito de lesiones deben considerarse como d!!, 

1itos propios, particulares, exclusivos o de sujeto cu~li

ficado, pues exclusivamente quien se encuentra unido en m~ 

trimonio puede realizarlo, en virtud que la ley se refiere 

" a1 c6nyuge " de manera que este tipe de atenuRción de la 

pena no alcanza a quien vive en concubinato 0 

18 ).- Francisco Pav6n Vasconcelos, Obra citada, Pág.2J7 
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Veamos ahora el Último de los tipos comple

mentados, subordinados privilegiados de leEiones, consis

tente en lesiones por corrupción de la hija, definiendola 

de la siguiente manera: 

0 E1 descubrir por parte del ascendiente con -

sus propios ojos, las insolitas relaciones sexuales que -

con una tercera persona mantienen su esposo. o m~rido o el

descendiente que este bajo su custodia." ( 19 

Según determina el artículo 311 del C6digo -

en comento que: 11 Se impondran de tres días a tres años de 

prisi6n. al ascendiente que mate o lesione al corruptor 

del descendiente que esté bajo su potestad, si lo hiciere

en el momento de hallarlos en el acto carnal o en uno pr6 

ximo a él, si no hubiere procurado la corrupci6n de su de.!! 

cendiente con el var6n con quién 1o sorprenda, ni con 

otro." 

La atenuación de pena se explica en razón de 

la emoción violenta sufrida por el ascendiente al sorpren

der a su descendiente en el acto sexual o en uno pr6ximo,

anterior o posterior a él, sorpresa que es motivadora de -

un trastorno psíqu~co que dismiye su capacidad de razonar

a fín de comprend~r la magnitud de su reacción agresiva -

contra el sujeto activo de este delito. 

19 ).- Mariano Jim~nez Huerta, Obr~ citada, Pág. 68. 
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De igual manera tomando como tipo básico el 

hecho descrito en el artículo 288 del C6digo Penal vigente 

en el Distrito Federal, consistente en la alteración de s~ 

l.ud 6 cualquier otro daño que deje huella mnterial en el. -

cuerpo humano, sea originado otro tipo subordinudo de l.o-

aiones que agravan la penalidad de las mismas, como lo son 

los siguientes: 

Tipos complementados, subordinados cuolific~ 

das de lesiones: 

Lesiones con premeditación, entendiendo como 

premeditación la meditación antes de obrar; el deseo formg 

do antes de ejecutar la acci6n en que se comete el dclito

mediando un término más o menos largo y adecuado para re-

flexionar maduramentc, por lo que las circunstancias rel~ 

tivas a haber sido muy grave la ofensa recibida por e1 pr~ 

cesado; él que haya obrado ~ate ofuscado por hechos de1 

ofendido, y que aquel se hubiera encontrado exaltado y 

dando muestras de extravio, excluyen 1a premoditaci6n, y -

no existiendo esta agrav.ante, 1a autoridad judicial no pu~ 

de tomarla en cuenta para considerar como calif'icado el d!!, 

lito." Semanario Judicial de 1a Federaci6n, IJ..'omo XL, p. 26 

5a. época. 

El artículo 315 del Código Penal vigente ee 

limita a decir en su segundo párrafo: " Hay premeditaci6n

siempre que el reo cause intencionalmente una 1esi6n, des-
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pués de haber ref1exionado sobre el delito que va a come-

ter. 11 

El pro~esor Francisco González de la VeFa, -

nos dice al respecto: 

" La premeditación es una circunstancia sub-

jeti va, ~orla que el agente resuelve, previa deliberación 

previo pensamiento reflexivo, la comisión de una in --

fracción." ( 20 

E~ necesario hacer notar, que de 1os concep

tos transcritos se desprende que 1a premeditación tiene -

estos elementos: 

a).- Que la comisi6n del delito se haya efec

tuado después de cierto tiempo de que el agente lo resol-

vio, y 

b).- Y que haya habido un cálculo mental en

en el inter de la comisi6n del delito y de la planeación

del mismo. 

Por lo que una vez visto este tipo complemen

tado, subordinado cualificado de lesiones, veamos ahora el 

siguiente .. 

20 ).- FranciBco Gonzáles de la Vega, Los delitos, Tomo 
I, ED. Por:rúa, S.A.¡Ba. edición, México, 1980.-
Pág. 120. 
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Lesiones con ventaja.- 11 Hay lesiones con ve!! 

taja, cuando ésta sea de tal naturaleza que el delincue~te 

no corra riesgo alguno de ser muerto o herido por el o1en

dido Y aquél no obre en legítima defensa." ( 21 

11 Para que pueda estimurse que exista venta

ja, basta con que de hecho concurra dicha calilicativa, -

aunque el autor haya obrado sin tener conocimiento de ella 

pues por tal circunstancia no pierda su gravedad, ya Q'-te -

lo que en rigor se toma en cuenta, es la impo~ibilidad en

~ue se encuentre la víctima para evitar el daño que se le

cauee, ya sea repeliendo la agresi6n o eludiendo simple--

mente el ataque".- Anales de Jurisprudencia. Tomo XV, p.-

93. 

Por lo que tal concepto nos deja ver que los

elementoe integrantes de la ver.taja son los siguientes: 

a).- Que exista una superioridad entre ambas 

persona, 

b).- Que ésta superioridad sea tal que no co

rra riesgo alguno de ser herido por el ofendido, y 

e).- Que no actue en 1ogitimn def'ensa 

Respecto del segundo ~un~o de los elementos-

21 )~- Francieco Pavón Vasconcelos, Obra citada, Pág.180 
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del concepto de ventaja, es necesario hacer notar que, el 

hecho de que exista una superioridad entre los individuos 

y que como tal el delincuente no corre riesgo alguno de 

ser herido por el· ofendido, es ilogico pensar que el de-

lincuente obre en legítima defensa, en virtud que, el --

propio delincuente no corre riesgo alguno y por lo tanto

no puede existir agresión en su contra y por ende no hay

la posibilidad de que obre en legítima defensa. 

una vez que hemos visto el concepto y los -

elementos integrantes de la ventaja, pasemos ahora a ver

el siguiente concepto. 

El hecho de cometer el delito de lesiones con 

alovosia, convierte el. del.i to en calificado, en virtud que 

el tipo básico se complementa creando un tipo complementa

do, subordinado y cualificado de lesiones con alevoeia. 

El Código Penal vigente nos dice en su artí

culo 318 lo siguiente: 

0 La alevoaia consiste: en sorprende:r inten

cionalmente a alguien de improviso, o empleando asechan

za u otro medio que no le dé lugar a defenderse ni evitar 

el mal. que ee le quiera hacer." 

Mientras que el profesor Franci~co GonBález

de la Vega nos dice al respecto: 
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~ue existen dos formas de alevosia: la prim~ 

ra consiste en la asechanza o la intencional sorpresa de

improviao, equivalente a la clásica calificativa francesb 

del" guetapene 11
, constituyendo 11 procedimientos ex~er!_o 

rea de ejecución, preparatorioa al delito, que exponen a

grave peligro al ofendido, porque la artera emboscada le

impide generalmente la natural reacci6n de defensa ••• , -

mientras la segunda ln hacer consistir en el empleo de -

cualquier otra claee de medios que no den lugar al ofend~ 

do a defemderse ni evitar el mal que se le quiere ha -

cer. " ( 22 

El profesor Mariano Jiménes Huerta, ma.nifie~ 

tat ctue la sorpresa ea el común denominador en las tres 

formas leves en el criterio recogido por el artículo 318-

aún cuando 1as manifestaciones externas de éstas son -

distintas. 

11 Las fonnaa de alevosia son: 

a).- Sorprender intencionalmente a alguien--

de iro'Proviao, 

b).- Sorprender a alguien empleando asechan-

za, y 

e).- Sorprender a alguien empleando cualquier 

otro medio que no dé lugar a defenderse • 11 
( 23 

22 ).- Francisco Gonzáles de 1& Vega, Obra citada, Pág. 
130. 

23 ).- Mariano Jiménez Huerta, Obra citada, Púg. 112. 



39.-

Pasemos ahora a ver el Último de los tipos 

complementados, subordinados cualificados de las lesiones. 

Lesiones con traición, e1 artículo 319 del C~ 

digo en comento expresa textualmente que obra con traici6n 
11 el que no sólamente emplea la alevosia, sino también la

per~idia, violando la fe o seguridad que expresamente ha-

bía prometido a su víctima, o la tácita que ésta debía ~ 

prometerse de aquel por sus relaciones de ·parentee~o, gr"!! 

titud, amistad o cualquier otra que inspire confianztt." 

Del concepto anterior se desprende que existo 

delito de lesiones calificadas con- traición, cu;:;:mdo l.a con. 

ducta del agresor ea llevada ·-acabo con alevosia y la per

fida. 

A fin de que nos quede bien claro loe elemen

tos integrantes de este concepto, de~inwnos lo que signi-

f'ica perf'id:la. 

De acuerdo al diccionario larousse lo define 

de la siguiente manera. 

"Perfidia.- Falta de lealtad, infiel & un sene 

timiento otorgado." 

Con lo expuesto con anterioridad nos percat~ 

moa que el Derecho Mexicano a conceptuado la alevosía y la 

perfidia ambas encuadradas en una conducta delictiva como-
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la traición, en virtud que se h~ utilizado como un medio

que provoca sorpresa en la víctima dejandola indefensa e

incapaci tada para ser aeredida. 

Con esto dejamos cerrado el capítulo que se

refiere al concepto del delito de lesiones, aclarando que 

definimos el tipo básico, así como complementados o cir-

cunetanciado, subordinados, cualificados o privilegiados

del mismo delito. 
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B).- ELElllENTOS EN EL DELITO DE LESIONES. 

El bien jurídico tutelado por este delito es 

la ·integridad humana, el cual se encuentra protegido penal 

mente tanto del ataque que le causa un daúo como del. que -

le pone en peligro. 

La conducta externa que transitoria ó ~erma

nentemente produce una diemunución anat6mica o funcional-

en el cuerpo hwnuno o menoscabo en la salud, cuando. la con 

ducta va encaminada a producir dichas consecuencias, leei~ 

na el bien jurídico señalado. 

Tanto l.?.. definición legal coino la dógmatica

permi ten destacar como elementos de la causación del del.i

ta de lesiones, los siguientes: 

a).- Conducta, 

b).- Resultado, y 

e).- El nexo de causalidad. 

Entendiendo como conducta, la que real.iza -

un sujeto mediante movimientos corporales voluntarios-re~ 

1izados :por el su,ieto al efectuar 1aagreei6n, ya sea dis

parando una anna de :fUego o descargando el gol-pe del pufto 

o del instrumento que va a originar la lesión. ., 
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Y como el. resultado, 1.a mutación del. mundo

extcrior, originarlo por 1.n conducta realizada por un indi

viduo. 

Mientras que el nexo de causalidad, es 1.a r~ 

lacion entre ia conducta y el re~ultado. 

A fin de establecer esta adecuaci6n en el d~ 

lito de 1.esiones se procede a comprobar aue la conducta del 

sujeto activo es conditio sine qua non de la n1teraci6n -

corporal. o fmncional que sufre el sujeto pasivo, en virtud 

que si 1a conducta no es conditio et.ne qua non del resul.t~ 

do, no existe un víncu1o causal., y por tanto el. resuDtado

no es atribuido al. sujeto que efectuó la conducta. Unn -

vez establecido que la conducta del¡gente ha sido candi -

tio sine qua non del resultado, hay que determin~r si el -

nexo que liga a l.a conducta y el resultado originnron el-

hecho del.ictivo, y por lo tanto 1.a conducta que real.iz6 el 

sujeto activo, es reprochabl.e por la ley, si se dan 1.os -

requisitos que dan origen al. propio delito. 

En el caso que fal.tare alguno:de los e1emen

tfos componentes del delito, es obvio pansar que no existe

ei miSmo, en virtud que no se puede atribuir un& aancién -

al su3eto p..o.tivo si no reoliz6 una conducta encaminada a--

lesionar al sujeto ofendido¡ tales situaciones las veremos 

a continuaci6n con las citas de diversos tratadietas, el1o 

con lo finalidad de aclarar en toda su extenai6n este punto. 
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No obstante que de 1o anterior se despreode

que la conduc~a se eYpresa mediante movimientos corporales 

efectuados por el Eujeto al realizar la agresi6n, no impl~ 

ca que la misma se lleve acabo únicamente con movimientos

corporales, sino también la omisi6n de realizar alguna ac

tividad, es decir, el dejar de hacer algo, si bien es cieI 

to que al exteriorizar la conducta implica un resultado -

el hecho de omitir realizar una actividad también origina

un resultado. 

El C6digo Penal vigente, no específica el medio 

el modo o la fonna de ocasionar la lesión a una persona,-

lo que implica un resultado y el cual comprende todas las

conductas que originen un dn~o anat6mico o f'uncional para.

la integraci6n corporal. 

Puede llevarse acabo el delito de lesiones,

tanto mediante ~ctos positivos ( uso de anuas blancas, o -

de fuego u otros instrumentos semejantes, venenos) así co

mo por medio de conductas omisivas, ( abstenerse de ali -

metar a un bebe, el guardavía que omite dar el cambio de -

vía), no obstante lo anterior la forma mas común de reali

zar el delito de lesiones, es 1~ que consiste en ejercer

violencias directas sobre la victima. 

Como mencionamos en lineas atrae que para la 

integración del delito que tratamos es necesario la trans

formación del mundo exterior que implica el rezultado ma-
terial. 
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Aunque exista el hecho inte~rante del delito 

de lesiones aue se configura con la conducta del sujeto p~ 

sivo que casualmente origina una a1~eración en la salud 

y que esa conducta deje una huella material en el cuerpo -

del sujeto pu~ivo, conforma el delito de lesiones, pero -

si no e~iste o falte alguno de estos dos elementos ya sea

que no haya conducta,esté ausente el resultado o quo el -

mismo no pueda ser atribuido al sujeto, no e;.:istira el. pr_2 

pie delito. 

General.mente se habla de ausencia de conduda. 

cuando a pesar de la expresi6n fisica de el.la, no se ~uede 

atribuir ésta al agente por faltar lo voluntad que consti

tuye su coeficiente peiquico, en virtud que la conducta ea 

acción u omisi6n, hacer o no hacer de carácter voluntario, 

al faltar la voluntad, no ex~ste un movimiento corporal. 

En el delito de lesiones se admite que la -

conducta del agente se expresa mediante una acci6n o por

medio de una comisión por omision, en virtud que el propio 

hecho delictivo constituye un delito comisivo. 

Confiruia este punto de vista lo siguiente: 

" ll comporte.miento en este delito puede ser 

positivo o negativo ( acci6n u omisi6n ), debiéndose tener 

presente que la omisión origina el delito no s61o por CUBB. 

to es conditio sine qua non del resultado, sino además 



porque e1 sujeto que omite tiene la obligaci6n jurídica -

de impedirlo." ( 24 

Así afirma el profesor Celestino Porte Petit 

al re~pecto 1 

" El delito de lesiones puede clasificarse -

en función de la conducta, en delito de acci6n o de omisiói 

( comisión por omisi6n ), pues en el primer caso la condu~ 

ta consiste en un hacer, es decir en una actividad,_en tB!!, 

to enel. segundo se está frente a una comisión por omieión

esto, esto es, frente a un resultado material por omisión

( 25 

Cuando el hecho integrante de lesiones ae -

confonna con la conducta del hombre que causalmente produ

ce una alteración en la salud o un daño que deje huella m~ 

terial en el cuerpo de otro, se dará el fen6meno de 1a 

inexistencia del hecho cuando no haya. condµcta, esté ause~ 

te el resultado o éste no le pueda ser atribuido al su -

jeto. 

Cuando hablamos de ausencia de conducta no -

obstante la expresión física de ella, no puede atribuirse

ésta al sujeto por faltar a la voluntad la cual llega a -

constituir un coeficiente psiquico, en virtud que la condu~ 

ta es acción u omisión, hacer o no hacer, actividad o inac-

24 ).- Francisco Pav6n Vasconcelos,Obra citada,Pág. 113. 

25 ) .- Idem. 
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tividad de carácter voluntario¡ a.J. faltar 1a voluntad, ha

brá movimiento corporal o inacción, ~ero no una auténtica

conducta. 

Tratando de aclarar algunas hipótesis que -

nuestra 1egis1aci6n ha determinado en diversos artículos -

en relación a 1a ausencia de conducta en el delito que tr~ 

tamos, veamos lo eiguientei 

- El artículo 15 en la fracción I del C6digo 

Penal vigente en el Distrito Federa.1, determina como " vis 

absoluta " o también conocida como la. fuerza física irre -

eietible, la cual consiste en que el sujeto que produce la 

1esi6n, colocando en la cadena causal la Última condición

identificada con su movimiento corporal, actUa involunta-

riamente al ser impulsado por una fuerza exterior, de car~ 

ter físico, cuya. superioridad no puede neutra1izar, con -

ésto queremos decir, que actúa como una causa pura.mente -

~Ísica, pero no inte1ectua1 10 cua1 está agente a rea1iza

do una conducta sin voluntad, atribuyendole 1a hip6tesis cE 

la ausencia de la conducta. 

A fin de entender este cpacepto citaremos ei 

siguiente ejemplo:· 

11 Al que l.eeiona con su brazo 6 con su cue:r

po, movido por otro, no ).e es atribUido la lesión inferida

ª la victima por haber actuado sin vol.untad" ( 26 

( 26 ).- Francisco Pavón Vasconcel.os, Obra cita.da, Pág.134. 



11 La vis maior o fuerza maYor, que se carac

teriza al igual que la vis absoluta o 1uerza física, por la 

actuación sobre el cuerpo del sujeto de una fuerza exterior 

a él, de carácter irresistible. Este caso de ausencia de -

conducta, integrada por la actividad o inactividad involun

taria de una persona en una fuerza física, exterior e irre

sistible, se regula en la misma fracci6n I del firtículo 15-

del C6digo Penal, la que al no distinguir la causa que la -

crea comprende ambas hipótesis, con lo que evidentemente se 

adopta una adecuada técnica legislativa. 11 27 ) 

Con esto dejamos bien claro todo lo relacio

nado con la hipótesis relativa a la ausencia de la conducta. 

para pasaP a continuación a señalar otro punto importante -

en nuestro tema, el cual cónsiete en el sueño. 

El suefto, cuya situación excluye al coefi

ciente psiquico de la conducta del ser humano con lo cual-

impide calificar de deiictiva la 1esi6n inferida por el mi~ 

mo, toda vez que el resultado es conseCuencia del movimiec= 

to eorporal. involuntario. 

A manera de ejemplo citaremos lo siguiente: 

" Es plenamente sabido que que una persona ... 

de agitado sueño o bajo la impresión de una pesadilla, puede 

realizar ciertos movimientos corporales por los que causal-

27 ) .- Idem. 
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mente ee origine all?Una lesión a otro." { 28 

La mujer que dormida lesiona a s\1 hijo recX:ñ 

nacido, colocado por el padre junto a ella durante la noch~ 

y sin su conocimiento, es un ejemplo clBro de lo que quere

mos decir, ya que, en dich& situación habrá un movimiAnto 

corporal pero no voluntad que dé al mi~mo la calificativa -

de un hecho delictivo. 

Aunque el sueño " es considera.do como una hi

p6~esis de ausencia de conducta funciona en forma - supra -

legal-, por no encontrarse expresamente regulado enel. C6di

go Penal." ( 29 

En lo que se refiere al estBdo eonambu1ico 

que es semejante al sueño manifestamos lo siguiente: 

11 El sonambulismo, es un estado histérico en

el cual la persona anda y realiza movimientos externos a 

pesar de estar donnida natural o arti:ficialmsnte. 11 ( 30 

Entendiendo en lo anterior que si bien es 

cierto que el sonambulismo es un hecho en el que se encuen

tra excluida la conducta delictiva, si es el caso que se há 

inferido una lesi6n, debe comprobarse que este :fen6meno 6 -

28 ) .- Idem, 

29 ) .- Idem 

30 ).- Gerard J. Tortera y otro, Anatomía y FisioloRia,
Ed. Harla, México- Buenos Aire~, 1981, Pág. 258. 



enfermedad lo padece el 9rente que comete la 1esión, en vi~ 

tud que s61o así puede dictHminnrse que actúo sin volunted

de querer lesionar y por 10 tanto no es reprochable su con

ducta. 

Como dejamos asentado en lo expuesto eY.isten 

hipótesis relativas a la falta de conducta deli.ctiva por -

parte del sujeto,' las cual.es en muchas ocasiones no son ex

presadas literal.mente por nuestra 1egisl.aci6n, sin embargo

en este trabajo de tesis exponemos y apoyamos que las miam:e 

deben de tomarse en cuenta por parte del. juzgador para la -

aplicación del derecho. 

A continuación hab~aremoe de l.n hip6tesie -

relativa al hi~notismo, la cual. definiremos a continuación: 

" Hipnosis, sueño inducido mediante breves -

impulsos eléctricos a través del craneo con corrientes de -

baja frecuencia e intensidad." 31 

11 Este fen6meno consiste en determinadas ma

nifestaciones del sistema nervioso, originándose en una ca~ 

sa artificial, que van desde el. simple sueBo hipnótico has

ta la realización de los actos mas complejos bajo la suges

tión del hipnotizador." ( 32 

Como se desprende de lo exuuesto el fenómeno 

31 ).- Enciclooedia Médica, Prof. H. Lucaa y otros, Ed.
Readers Digest México, S.A de C.V. México, 1971,
Pág.- 65. 

32 ).- FranciPco Pávón Vasconceloe,Obra. citada, Pá.p-. 135. 
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de la hipnosis se considera que cuando opera es una exclu -

yente de la conducta psiquica, aunque se manifiesta corpo-

ralmente pero no existe la volun~ad por parte del sujeto -

que la padece. 

En algunos casos el su~eto que se encuentra

bajo el influjo de la hipnos±a actúa por la voluntad del -

hipnotizador y por ello las consecuencias de los actos rea

lizados por aquel no le originan responsabilidad penal, --

pues la conducta no llega a integrarse en virtud de lu au-

sencia de su coeficiente psiquico. 

Se excluye lo anterior en el caso que el su

jeto conoce eu anomalía y ejecute actos violentos en ese -

estado que ee traducen en la oaueación de lesiones, en vir

tud de que el sujeto no tomo las precauciones necesarias a

efecto de que e1 evento no se produjera. 

Es necesario hacer notar que estas hipótesis 

relativas a la ausencia de la conducta son eypuestus en el

preaente trabajo de tesis basandonos en las lecciones del -

profesor Francisco Pav6n Vasconceloa, en virtud que consid~ 

ramos que son las mas entendiblee y especificas. 

Por otra parte el delito de lesiones puede....J 

ser claslf'icado en orden a la conducta de la siguiente ma

nera: 



celos expone: 

" SegÚn el profesor Francisco Pavón Vascon-

- Delito de Acci6n, 

~elito de Comisión por omisi6n, 

- Delito unisubsistente,y 

- Delito Plurisubsistente. 11 
( 33 

Como dejamos asentado lineas atrae el delito 

de lesiones es un hecho delictivo que se realiza por.medio 

de una conducta, sin embargo también se puede realizar por 

medio de una omisi6n es decir sin exter~oriznr el movimien

to corporal pero ocasionando el resu1tado, 1o cual ya defi

nimos, por lo que sólo nos falta determinar en que consiste 

el ct~lito unisubsistente y plurieubeietente que nos exponc

dicho tratadista en la clasificación mencionada. 

El delito unisubsistente ea en relaci6n a la 

conducta ( positiva o negativa ) y que.la miama se lleve a

caba en una sola acci6n u omisi6n , mientras que el delito

de lesiones plurisubsistente es aquel que requiere de va -

rioe actos u omisones. 

De acuerdo a lo anterior la conducta se pue

de expresar de diversas formas ~amo lo definiremos a conti

nuación: 

33 ).-Francisco Pavón Vasconcelos, Obra citada, Pág.117. 



a).- Directos, 

b).- Indirectos, 

e) .. - Fisicos, 

d).- Morales, 

e).- Positivos, y 

f) .- Negativos. 
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Loa medios directoe son loa mas idóneos para 

producir lae lesiones, loe que por su propia naturaleza -

son capaces, eficaces y adecuados para lesionar a W1 suje

to. 

Mientras que loe indirectos son:" ••• son -

aquellos que siendo capaces de producir la muerte, no nc

tUa en ~onna directa, sino a través de procesos causales

pue atos en movimiento con la conducta. del culpable'! ( 

Para la sistematización del estudio de las 

1eeiones, la medicina forense a basado eu estudio de las -

iDiamaa.:.: en relaci6n a las que oon inf'eridas por med'.i.o de

agentes directos o indirectos. así como loe mecanices in-

cluyendo en estos últimos las lesiones causadas por la tee 

peratura, por la presión atmosférica, por le electricidad

por le raóioactiviqad, por la luz y por el sonido. 

Por lo que se refiere a loa agentes fisicos 

( directos e indirectos ) podemos clasi~icarlos en tres -

grupos: 

34 ).- Cita incerta en Francisco Pav6n Vaaconceloz, -
Obr~ citada, P~g. 26. 
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11 - El de armas naturales { manos, uílas, dien -

tes, pies, etc.) 

- El de arma~ pro~i-mente dich~s, como son -

puñales, armas de f'uego, martillos, cuchillos, etc. 

- Las armas que se utilizan eventualmente co

mo son utensilios de tra.bajo, automovil, mesa, etc. 11
( 35 

En los que se refiere a los medios físicos -

los cuales debemos entender los que actúan en el or~anismo

o el cuerpo en forma fisica, los que tienen capacidad de -

producir la lesi6n atentando con la integridad corporal, la 

cita que transcribimos con anterioridad en los medios dire~ 

tos, nos ejemplifica este conce~to. 

Mientras que los medios morales también deno

minados psíquicos actúan produciendo un trastorno paicoló-

gico cuyo desenlace es la lesión. 

Aunque ~ara algunos tratadistas estos medios

morales mo son los mas apropiados para calificar,que los ~ 

miemos originan una lesión, ~itaremoe loa siguientes ejem-

pl.oa: 

" No puede negarse que ciertas impresiones -

psiquicas,¿,aunque excepcional.mente, pueden ser causa de l.a

muerte ( 1-esi 6n ) " ( 36 

35 ).- Alfonso ~uiroz Cuaron, Obra citada, Pág. 350. 

36 ).- Cit~ incerta en Francisco Pavón Vaeconcelos,--
Obra citada, Pág. 27. 



" Asegura que el homicidio ( lesión ) puede 

cometerse ocasionando un dolor atroz, un susto, una tort~ 

rn moral, unr..1. calumnia, un:! in,illria, pues en estos caso~

oueda demostrada la idóneidad del medio, nada hay mas ab

yecto y perverso que matar el cuerpo de una persona a tr~ 

ves del alma." ( 37 

Com mayor precisión jurídica el tratadista -

Carrara manifiesta, en relación al delito de lesiones lo -

siguiente 1 

11 Cuando los medios fueron preordenados al -

fin e idóneos para alcanzarle y lo alcanzaron, no existe -

razón jurídica. alguna p~ra hacer distinciones frente a una 

ley que tiene por principio supremo la protección del dcT~ 

cho contra cualquier modo posible de agresi6n, 11 
( 3 8 ) 

Con ello nos damos cuenta que el autor conc!: 

ye que los medios mcr.:..les sor. medios idóneos para cometer

un hecho delictivo, en este caso el del.ita de lesiones. 

Por Último sólo nos Queda definir las ~armas 

en relaci6n a la conducta en el delito que tratamos, las -

cuales son los med±os positivos y neeativos. 

El profesor Celestino Porto Petit, expone: 

" Que son medios positivos aquellos que --

37 ).- ~i~··P~f:r~e~~/~ f'r: Mafli~no Jiirrénez Huerta, Obr:i Cit!!; 

38 ) .- Ide:n. -
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actúan c:n forma visible, es decir, :física y eaencialmente

mientras que los negarivoa se expresan a través de una ab~ 

tención o de una o:niei6n. 11 39 

AlUlaue en el tipo de lesión descrito en el a~ 

ticulo 28-; del código penal vigente, no se determina lo~ m~ 

dios empleados para adecuar una conducta al tipo penal, se

considera que las lesionen se cometen medionte inund~cioncs 

incendio, minas, bombas, explosivos, venenos, es decir cua~ 

quier eusta.ncia nocivé'I. que altere la salud corporal co~o es 

el contagio venereo, asfixia o enerventes, ~te. 

Con ello damos por tenninado este punto con

cluyendo qu~ los elementos del delito de le=iones son: la

conducta, e1 resultado y el nexo de causalidad entre los -

dos 9 Detenninando que el nexo de causalidad entre el ha.cor 

o no lrn.cer, y la al te ración en la salud o el daflo material 

en ~1 cuerpo humano, establece la relación ne ce e aria f"!lle

da base para atribuir la lesión al su)eto activo. Por 1o-

que en. el caso en que no se presentara alguno de estos el~ 

mentes, es lógico pensar que no se dn la inte~raci6n del -

hecho delictivo en este cuso el delito de lesiones el cual 

no llego a existir. 

39 ).- Franci~90 Pe.•1:5:-1 Vascon~e1'.Jr.-:, Onra cit :d"..1, p.!&r· 2f3. 
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C ).- SUJETOS EN EL DELITO DE LESIONES. 

En todo momento de la vido. ól ::.::r huML.no ~ug_ 

de E~r cu~cto pasivo del delito de lto.~iones,en virtud de qt 

que puede ser objeto mr:terial de l<.... ccnductE.. tínicci es de

cir es suceptible de que sea ngredido. 

El crtículo 289 del Código Penal vigente en

cl Distrito Federal, dice: " al quo infiera unn lceión ••• 

al ofendido ••• " claramente se determin~ que pnra que exis

ta el delito de lesiones, es necesario que otra ~erzono -

agreda al sujeto pasivo, de tal manera que el propio indiv! 

duo no puede simúltanerunente ser sujeto activo y paeivo, en 

virtud que nue~tra leeislaci6n no costiea la outolesi6n to

da vez que en esta circunsta.ncia no exj.ste un su .~r:ito pasiva 

( o~enóido y otro activo ( agresor ). 

Aunque en ocasiones el delito de lcsior.es es

momentaneo, toda vez que-;. cunndo el sujeto activo inf'iere -

ln J.esi6n co~tra otra persona, es decir contra el sujeto -

pasivo no im:porta si su sexo, ed<:-t.d o condici6n, con tul ci.!: 

cunstancia se está encuadrando una conducta delictiva. 

Desprendiendose de 1o á.Ilterior ~uc podemos -

ente?l.der que e]. su jet.o activo en e1 delito de lcciones cs

el c.ue con ~u conducta delictiva, aerr:dc de tRl m'.:~:1era que 

altera lo. si:..1ud de o'tro i:"ldividuo, el cual es llo.rnc..do suj.!!_ 
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to pasivo. 

11 Cual.quier persono puede ~er su.~cto activo 

del delito de 1.eeiones, menos el. propio sujeto lesionndo

es decir, no podría ser sujeto activo de las pro~ins le -

siones que él se ha inferido." ( 40 

11 El mismo individuo no puede ser contempo

ráneamente sujeto activo y pasivo." ( 41 ) 

" Sujeto activo puecle ser cualquier persono. 

yn que nuestro derecho, no castiga el suicidio, no acrim~ 

na tampoco las atolesionea, u menos que el individuo ten{'ll 

deberes especialco ( como el servicio mili t~r) • 11 
( 42 

A fin de dejar bien explicado el concepto 

anteriormente mencionado, citaremos lo que la legiel.aci6n 

militar dice al respecto, en relaci6n a la uutolesi6n. 

lirtículo 276.- " El que. 1.esior.nndose o de -

cual.quiera otra manera se inutilice vol.untarilamente, por

si o por I!ledio de otro, para el servicio militar, será -

castigado con las penas de un afio a sei::; meses de prisi6n 

y destituci6n de empleo, agregando que las mimmas penas -

se impondran al que a petici6n de otro, lo inutilice cnn

el objeto indicado. 

40 ).- Celestino Porte Petit, Obra citada, Pág.-108. 

41 ) .- lliln· 
42 ).- Idem. 



58.-

En cu8nto al sujeto pasivo puede ser cu&l -

quier personn, tratándose, por tanto, de ur! delito impe.!: 

sonal. 

11 Resulta requisito indispen~;}..ble, para que 

exista el delito de lesiones que el sujeto pasivo a quien 

se le va a causar le lesión esté vivo, en virtud que el -

bien de la integridad personal, presupone el de la vida,-

el delito d~ l~sionea personales no puede ser cometido so

bre un cadáver, sobre un f'eto o sobre un Bcr que no tenga-

t"orma humana. 11 
( 43 

Aunque en algunas oca:=iones el deJ_ito de le

siones no se agota en un s6lo acto, debe admitirse la con

currencia de varias personas en su comisión, orieinandose

así, que varios sujetos participen en ln comisi6n del he-

cho delictivo, por 1o que a continuación cnunciarcmo~ los

sujetos que pueden participar en el delito que tratamos. 

Es autor material de lesjoncs, quien con su 

conducta produce el resultado, es decir la alteración de

la salud corroral, en el sujeto pasivo, de &cuerdo a lo -

previsto en el artículo 13, fracci6nII, del C6digo Penal -

vigente el cual dice: 

" Son responscbles del delito: 

II.- Los que lo realicen por sí,. •• " 

43 ).- Francisco Pavón Vasconcelos, Obre cit;,;tda, P:íg.lJO. 
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III.- Los que lo realizen conjuntamente; 

IV .- Los que lo lleven a cobo sirvicndose 

Es autor intelectual o moral, el que concibe 

la ejecuci6n del daño de lesiones determinando intencional 

mente n otro a cometerlo, tal situación lo determina el -

mencicnndo artículo en su fracci6n V 1 que a la letra dice: 

V.- 11 Los que intencionalmente determinen a 

otro a cometerlo ••• n 

Con esto nos damos cuenta que la conducta -

del sujeto activo es una contribución intelectual de cará~ 

ter esencial, sin la cual no se da el resultado. 

" La ley emplea el. ténnino determinen, como 

efecto de la acci6n inductora o instigadora empleada por 

el autor intelectual, que de mayor precisi6n al concepto

mencionado." ( 44 

Complice, ace;ún ei significado de la pala -

bre determina una ayuda o auxilio de una persona a otra,

ª fin de realizar una conducta. 

11 Es complice del delito de lesiones, todo

aquel que intencionalmente preste ayuda a auxilie al de-

linc1:J.ente autor material ), para que éste las infiera -

44 ).-~ 
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elle en cumplimiento de un ~remesa ante~ior al delito ó 

en el mol'lcnto rni::mo de su ejecución, Y!.i :facilit:2ndO el -

arma, el acceso a la víctima, etc. 11 
{ 45 ) 

" Es encubridor, como párticipe en lG.s lesl.E_ 

nes, el que auxilia al autor o autores después de que és

tos e jecutnron el delito, siempre ~ne tal s.uxil.io hayá s,i 

do ncordado en íonna previa a ln comiEi6n 

mo," ( 46 

del mis ---

Este conceptp se encuentra est~bl:cido en el 

ortículo que tratr--i.mos, en .sv .fracci6n VII, el cu<::..1 dice: 

VII.- Los qu~ posteriormente & su,ejecuci6n 

auxilien al d&lincuente, en cumplimiento de un~ promesa -

anterior al delito, ;. •• 

~n esta fracción vemos claramente que un -

elemento esencial para determin:i.r qne t.t."1t:.i. p0reona s~ en-

cuentra dentro drü ~ali ricE:.tivo de encubridor, es que el

auxi1io se preste después d-? Ja ejecución del delito, en

virtud que,sí ls conducta obedeciera a un ~cuerdo poste-

rior, se estaría v.nte un caso de autoría en el delito de

encubrimiento, comQ lo establece el siguiente artículo. 

45 

46 

Artículo 400.- Se aplicará prisión de ·tres -

) .- Idem 

).-~. 
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mese a tres años ••• 

I.- Con ánimo de lucro, después de la eje

cuci6n del delito y sin hEtber participado en éste, adquj!.t 

ra, reciba u oculte el producto de aquel a sabiendas de

esta circuntancia 

Si el que recibió la cosa en venta, prenda

º bajo cualquier otro concepto, no tuvo conocimiento de

la procedencia ilícita de aquélla, por no haber tomado

las precauciones indispensbbles para asegurarse de que -

la persona de quien lo recibi6 tenía derecho para dispo

ner de ella, la pena se disminuirá hasta en una mitad ••• 

II.- Preste auxilio o cooperación de cual

quier especie al autor de un delito, con conocimiento de 

esta circuntancia, por acuerdo posterior a la ejecuci6n

del cit~do delito; 

III.- Oculte o fa~orezca el ocultamiento del 

responsable de un delito, con efectOg• objetos o instn.i-

mentos del mismo o impida que se averig{le; 

Iv.- Bequerido por las autoridades, no dé -

auxilio para la investigación de lo~ delitos o para la -

persecuci6n de los delincuentes; y 

V.- No procure, por los medios lÍci toe que-

tenga a su alcunce y sin riesgo phra su pereonn, impedir 
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la consumaci6n de los delitos que sabe van a cometerse

ª se están cometiendo, s~lvo que tenga obligaciones de

af'rontar el riesgo, en cuyo caEo se estará a lo previsto 

en este artículo o en otras normr.s uplicc.bles ••• " 

Una vez que hemos visto los sujetos que pu~ 

den participar en e1 delito de lesiones pasemos a estudiar 

el siguiente capítulo. 
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D).- CLASES DE LESION.E:S 

El delito de leeionee orieina transforma --

cionea anatómicas y funcion~les, estas modificaciones re 

visten distinta intencidad y trescendencía ya sea por su -

transitoriedad, finneza, por su visibilidad, por afectar -

determinados sentidos, organos 6 f'uncionea y producir su 

debili ta.ción o inutiliza.ci6n o por origj_nar una situación

de peligro en contra de la vida, tomando en consideraci6n

~at6, vemos que las distintas fonnas de exteriorizarse el

resultado no origina diversos tipos de lesiones, si no que 

se toma en consideración las consecuencia~ materiales que

el delito produce en la vida real, es por ello que se han

dado diversos grupos del delito de lesj.onee diferenciados 

entre sí, por la intensidad de la pena, segíin de menor a -

mayor importancia de las lesiones que inte~run cada uno. 

Aunque el Código Penal vigente no se~a1a en

ferma expresa una clasificaci6n objetiva, muchos tratadie

tae pretenden realizarla de acuerdo a su criterio, como lo 

es el profesor Jiménez Huerta, quien clasifica el delito -

de lesiones de la siguiente manera: 

" Lesiones levisimas, Según el C6digo Penal

vigente en su artículo 289, parte primera hace referencia

ª esta cla~e de lesiones en el párrafo que dice " Al que -

infiera una lesi6n que no ponga en peligro la vida del off!! 

dido y tarde en sanar menos de quince dias u e 47 

47 ).- Mari~no Jiménez Huerta, Obra citada, Pág. 204G 
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Tomando en consideración este cor.cepto nos -

damos cuenta que existen dos elementos para concluir este

tipo de lesiones. 

Que no ponga en peligro la vida del ofend~ 

do, 

Que tarde en sanar en menos de quince dias. 

" Lesiones leves, para poder caráctcrizar &§. 

t·e tipo de lesión es necesario relacionar los párrafos pr.!_ 

mero y segundo del artículo 289, en cuyu esencia nos dice: 

" al que infiera una lesión que no ponga en peligro la vida 

del ofendido ••• y tardare en sanar waa de quince dias" -

baciendonos referencia con esto a que son l.esiones leves"-

( 46 

Concluimos con lo expuesto a que para consic!_ 

rar las lesiones leves deben existir dos elementos: 

- Que no pongan en peljgro la vida del ofen-

dido, y 

- Que las lesiones tardaren en sanar mas de 

quince diae, 

Un ejemplo de este tipo de lesiones son; las 

dislocaciones, quemaduras. distencionea, :fracturas, etc. 

" Lesiones graves, ·la reconstrucci6n dogmá

tica de los preceptos penales relativos al deli~o de lesi~ 

48 ) .- !.!!.&!!· 
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nes brinda fundamentos para considerar como graves aque11as 

lesiones que revisten ya una ponderable importancia por las 

reliquias que de jan después de la cur,_ci6n y por la. perpe-

tuidad de las mismas ( art. 290 y 291 ). Em9ero preciso es

que la 1esi6n no produzca la pérdid~ anat6mica o funcional

de alguno de los miernbroE, 6rga.~os o sentidos que forman -

parte de ia integridad humana, una deformidad incorregible

º un peligro de muerte, pues estas hip6tesis conriguran le

siones gravísimas ( art. 292 y 293 del C6dieo penal vigente 

en el Distrito Federal." ( 49 ) 

Dos son las formas que pueden revestir las -

lesiones graves: 

- La primera de ellas está constituida por la 

1eai6n que deje en el ofendido cicatriz en la cara, perpe-

tuamente notable, como 1o establece el artículo 290 de1 C2-
digo Penal vigente - al que infiera una 1esi6n que deje al

ofendido cicatriz en la cara, pepetuamente Dotable-

- Y la segunda, por la 1.1ue perturbe para 

siempre la vista o disminuya la facultad de oir, entorpez

ca o debilite permanentemente una mano, un ~ie un brazo, -

una pierna o cualquier otro órgano, el uso de la palabra o 

algunas de las facult1::ides mentules 1 estahleciendo ésta ai

tuaci6n el artículo 291 del C6dige en comento 

49 ).- Maria.no Jiménez Huerta, Obra citada, Pág. 2?.1-
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Lesiones gravísimes, dentro del concepto de 

lesiones gravísima~ debemos entender que se consideran las 

mfis eraves, aquellas cuyos ataques o.l bien jur.írlico ~rodn

cen consecuencias mas extremosas, el profesor Jiménez Huez: 

ta nos dice al reapecto, lo siauiente: 

11 Las lesiones gravísimns dcberr.os entendez-

que se consideran l&s mus gravés, así vomo que no estan -

unif.icndas en orden a la pena, !)Ues el ordenar:aicnto posi t.!, 

vo establece para las mismas privaciones de llbertatl de -

distinta duraci6n. Es :·a variedad revela que la ley diversa 

la intensidad lesiva de cada uno de los tres grupos que -

integran esta clase de lesiones. 

El primer gru.po, está constituido por aquc-

llas a que hace referencia el párrafo primero del artículo 

292, esto es, por ln lesi6n de la qur rcsn1. te una en:ferme

dud segura o probablemente incurable, la inutilización CO!Q. 

pleta o la pérdida de un ojo, de un brazo, de una mano, de 

una pierna o de un pie, o de cualquier otro órgano, cuando 

quede perjudicada para siempre cualquier f'unci6n 6rgánica

o cuando el orendido quede sordo, impotente o con una de-

f'ornrl.dad incorregible. " ( 50 

En este primer grupo que se?ie.la. el prof'esor

respecto de las lesiones gravísimas, nos percntamos, que -

50 ) .- fl:larinno Jirr.t!nez Huerta, Obra citada, Pág. 222 
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menciona 'l:!c.fermedad 6 probablemente incurable " refirien

donos con ésto a cualq1.üer proceso patológico r¡ue tenga -

como consecuencia una disminución general o local de algÚn 

órgano del ser humano y que no tenga curaci6n, o que sélo -

pueda ocurrir ásta por contingencia excepcional es decir -

por cirugía medica, dejando con ello luera, )ss lesiones -

que orieinan estados anormales que de je cu;i.lquisr enferme

dad, pues estos efectos encuadran dentro de las lesiones -

graves. 

El segundo grupo que de acuerdo a la Claaif.!, 

caci6n que comentamos, nos dice lo siguiente i 

u Las lesiones gravísimo.e, estan constitui -

das por aquellas otras conaecuencias--inoapacidad permane!!: 

te para trabajar, enajenaci6n mental, la p~rdida de la vi~ 

ta o de1 habla o de las funciones sexuales -- descritas en 

el párrafo segundo del artículo 292. " ( 51 

Como nos dumos cuenta dentro de este grupo

el prof'esor Jim!inez Huerta, lus señala de &.cuerdo a. la -

gravedad de las mismas, como lo es, la pérdida de la vis

ta, en virtud de que ia misma es el sentido del cual el -

ojo es 6rgn.no receptor, sef'ia.landonos esto el propio artí

culo 292 del Código Penal viBcnte en el Yiatri to Fedüral. 

En lo que se refiere a la p6rdida del habla 

51. ) .- Mariano Ji:nenez Huerta, Obra citada., Páe. 228. 
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origina un estado de mudez, con ello obviamente la imposib_i 

lidad de o.rtícular alguna polnbra y así comunicarse con no.!: 

me.lidud. 

En lo que respecta a las !unciones sexuales

claeificadas en este grupo por el mencionado profesor, ha~ 

blaremos con mayor ampl.i tud mas adel.a.'1te, en virtud que es 

el tema principal del presente trabajo de tesis. 

El tercer grupo de este tipo de lesi6n que -

clasifica el maestro Jiménez Huerta es el siguientei 

"Esta integrado por las lesiones que ponen en 

pe1ígro la vida, en esta hipótesis nos hallamos ante uil d~ 

lito de lesiones de doble resultado , el cual tiene su raiz 

en la propia redacci6n del artículo 293. Pues al estable-

car éste que " al que infiera lesiones que poneun en peli

gro la vida, de le impondran da tres a seis años de prisiál 

se hace concreta y legal referencia a dicho doble resulta

do. " ( 52 

Este tercer grupo acepta, que las lesiones -

inferidas al sujeto pasivo deben de caracterizarse por que 

surga 1a probabil.idad real y efectiva de muerte inmediata..

entendicndo está probabi1idud como las manifestaciones ex

ternas del proceso pato16gico or~ginado por la 1eai6n. 

52 ).- ~ano Jiménez Huerta, Obra citada, Pág. 233. 



A continuaci6n, no obstante que e1 C6digo Pe

nal vigente en el Distrito Federal, no nos proporciona una

clasificaci6n del delito de lesiones bien definidas, nos -

pennitirernos señalar como presuntamente se han clasificado, 

para que una vez señalada formulemos los comentarios perti

nentes, respecto de la c]Bsificaci6n. 

CLASE DE LESIONES 

a).- No ponen en peligro ln vida y tardan en 

sanar menos de quince dias. ( art. 289 parte primera del -

C6digo Penal del Distrito Federal.. 

b).- No ponen en peliero la vida y tardan en 

sanar mas de quince dias ( art. 289, parte segunda del Có

digo en comento ) 

c).- Dejan cicatriz en la cara perpetuamente 

notable. ( art. 290 del mismo ordenamiento). 

d) .- Provocan disfunci6ñ parcl.al y permanen

te de un 6rgano ( art. 291 de1 Código seña1ado J. 

e).- Provocan disfUnci6n total y definitiva

º pérdida anatómica de un órgano enfermedad segura o prob~ 

blemente incurable ó que el ofendido quede sordo, impoten

te ó con una enfermedad incorregible, ( art. 292, párrafo

primero del mencionado Código ). 

f).- Provocan incbpacidad permanente para tZ!! 

bajar, enajenaci6n mental, pérdida de la vista o del habla 

o de las :funciones sexuales ( art. 292 párrafo II del mis
mo ordenamiento. 
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g).- Si ponen en peligro la vida ( art. 293 -

del C6digo Penal ) en relsci6n con los artículos 239, 290-

29i y 292 dei mismo Código. 

En lo que se refiere al inciso a).- de la Cl~ 

sificaci6n que nuestra legislación nos scñRla, son aquellass 

que reunen dos elementos, por un lado que no ponen en peli

gro la vida y que tardan en sanar en menos de quince dias -

este tipo de lesión no origina un efecto deral, causando -

s61o un 1igerisimo daño, por lo que en rclaci6n con el pro

cedimiento penal, ea necesario que así se clasifique por ol 

medico legista, est6 de acuerdo a quea1. artículo 162 del C2 
digo de Procedimientos Penales para el Distrito tedernl, e~ 

tablece· tal requisito, el dictamen que expide el medico le

gista deüerá calificarse por el Juez correspondiente, de -

acuerdo a lo expresado por el artículo 254 de la Ley adjet~ 

va en comento. 

En este tipo de lesiones el medico leginta, -

se limita a verificar W1 suceso pata16gico, es decir el p~ 

ligro de la vida y el fisio16gico - temporal, esta clase de 

lesiones generalmente consistenten en; heridas subcutaneas 

escoriaciones, hematomas, contusionas, equi.mos:i.B~ •t~.T 

principalmente dentro de esta clase de lesiones podemos dS 

cir que se refiere a heridas de primer grado. 
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Dentro de este tipo de lesiones, se encuentnn 

las que establece el artículo 294 del C6digo Penal que co -

mentamos, en el que proclama la impunidad de las mismas --

cuando ~ucran inferidas en el ejercicio del der~cho de co-

rrecci6n, consuderwido que; - las lesiones tarden en sannr

menos de quince dias y que no pongan en peligro la vida - -

este derecho sólo se otorga a aquellas personas que en vir

tud de los lazos y afectos que les une con el menor de --

edad que ha de ser corregido e61o pueden ejercitarla por -

ley natural en forma limitada, en virtud que el arti~ulo294 

del mencionado código, dispone que los que ejerzan la pa-

tria potestad o la tutela tienen la facultad de corregir -

y castigar a sus hijos mesuradamente. 

Artículo 294.- Las 1esione8 inferidas por -

quiens e jorzan la patria potes tas o la tutela y en e jerci

cio del. derecho de correcci6n, no serán punibles si fueran 

dentro de 1as~comprendidas en la primera parte del. art!cu

l.o 289. 11 

Tomando en consideración lo anterior conclu~ 

mos que el medico leeista tiene tm papel importante dentro 

de éste delito, por lo que el certificado que CT-pide el -

mismo es esencial para la punibilidad del sujeto activo,-

todn vez que el único facultado püra determinar que cl~se

de lesi6n es la inferida por el mencionado sujeto, sicndo

necesario determinar en el propio documento, el hecho de -
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que tarden en sa~ar menos de quince dias, aunque tal situa

ci6n no quiere decir que no poner·.n en peligro la vida,, inde

pendientemente de que e1 peJ.igro iu.~yo sido de minim:: ... dura--

ci6n. 

Es importante que el medico legista, en cada

caso detennine la historia clinica del sujeto pasivo, todn

vez, que la.e lesio~ea que teó~i~amente no ponen en peligro 

1& vida de una persona, no suc8de así con otra, en caso ºº!! 
trario cuando las lesiones que ponen en peligro la vida y -

el sujeto pasivo no las manifiesta do ese modo, por las de

fensas 6rganicas del lesionado y se realiza una ampliaci6n

del dictamen pericial emitido y del mi~mo se desprende que 

efectivamente son lesiones que ponen en peligro la vida, -

pero que por circunstancias orgánicas de1 sujeto no las ma

nifestó así, no tendra importancia para los efectos jurídi_ 

coa e1 que las 1ceiones se agraven o mejoren la salud por -

circunstancias posteriores. 

Pasemos &hora a ver, el segundo inciso de 

está clasificaci6n, la cual se re~iere n las que ponen en

peligro la vida y tardan en sanar mas de quince días. 

Como·nos podemos dar cuenta con el concepto a 

anterior se encierran dos situaciones, una negativa y otra 

positiva., refiriendone a léi '!Jrimera; i:::. la~. que no ponen en 

peligro la vida y la positiv~ en que tardan en sanar mas -

de quince die.e, de jendonos ver estas circl.mstancias que la 
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única diferencia entre la primera clase de l6sionee es que 

revasa el término para sanar, un ejemplo de este tipo de -

leoi6n es; las dislocaciones, quemndurns de priirer r;rt=_do 6 

segundo grado, las dislocaciones, las fracturas Y alQlllns

eníermedades venéreas. 

Como ya dijimos con anterioridad el médico -

legista tiene un papel importante, en virtud, que el dict~ 

men médico-legal qne emite influye en in intensidad de la

pena que se de al acusado, pues sus conclusiones al orden

del tiempo que las lesiones tarden en sanar y a las- conse

cuencias producidas son fundamental.ea para 1a c1asifica~-

ci6n jurídica. 

Veamos ahora el tercer inciso de esta clasi

ficaci6n y son las que se refiere a las que dejon cicatriz 

en la cara perpetuamente notable, hecho que prevee el arti 

culo 290 del C6digo Penal vigente en el Distrito Federal. 

Al respecto el profesor· Celestino Porte Pe

ti t, nos dice 0 
••• Basta lo indicado, -para persuadir de

que la aplicabilidad del articulo 290 del· Código Penal se 

condiciona a la comprobaci6n de circunstancias que deben

demostrarse por dos clases de pruebas: la.- la notabili -

dnd que una cicntriZ ubicada en el rostro ea m~terin es

tricta de inepecci6n judicial porque puede ser sensorinl

mente apreciada, sin que se necesite poseer conocimientos 

técnicos o cientificos especi~les, en aca1iamiento del artf 
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cul.o 142 del C6digo de Procedimientos Penales; y 2a.- la -

prueba pericial, relativ~ a la persistencia de lo notabili

dad, de resorte esclusivo de los profesuntes de la medicinaT 

Anal.es de Jurisprudencia. Tomo LDCXV, p .. 297." ( 53 

A continuaci6n ci turemos un concepto de cica

triz a efecto de desglosar con posterioridad este tipo de -

l.esi6n. 

" Doctrina~nte, cicatriz es la huella que -

al sanar dejan las soluciones de continuidad en los tejidos 

La perpetuidad es la indeleble permanencia, comprobable pe

ricial.mente. La notabilidad, es la facil visibilidad, de -

primera impresi6n, sin mayor exBJllen o investigaci6n, y co-

rresponde a la apreciación judicial ••• " ( 54 

Como nos damos cuenta con lo expuesto es nec!!, 

sario que reunan ambas requisitos, ~a que si se omite que -

el juzgador de fe de que 1a cicatriz es notab1e, no se com

prueban los requisitos que establece el artículo en comento 

o si bien no existe en e1 expediente un certificado de exi§ 

tencia de dichas lesiones expedidos el mismo día de los he

chos, por consiguiente no hay prueba pericial que acredite 

1a notabilidad de ~a cicatriz y Gue le misma es perpetua, -

no se d:::n lo~ elementos para aplicar una pena por lesiones 

53 ).- i33:stino Porte Petit Candaudap, Obra citada, Pág. 

54 ).- ~-
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que no constan en e1 expediente. 

Como nos damos cuenta con 1o expuesto, es n!. 

cesario que se reunan ambos requisitos, ya que si se omite 

que e1 jusgador dé fe, de que 1a cicatriz es notable, no -

se comprueban los requis1tos quo establece el citado artí

culo 290, o si bien, no ·existe en autos que 1a lesi6n inf~ 

rida es notable, ya que 1a perpetuidad de una cicatriz de

be justificarse con el dictamen médico, toda vez que,ai no 

existe en autos un certificado de cxiatencla de dichas ie

siones expedido el mismo día de 1os hechos, por consiguie~ 

te no hay prueba pericial que acredite 1a notabilidad de -

la cicatriz y que la miBDla es perpetua, por lo tanto no se 

dan elementos para aplicar una pena por lesiones que no se 

acreditaron en autos. 

En el mismo orden de ideao, veamos ahora la -

siguiente clase de 1esi6n, que se refiere a las que provo

can disfunci6n parcial y permanente d~ un 6rgano, cuyoe --

61ementos se tipifican en el artícu1o 291 del C6digo Pcna1 

ei que a la 1etra dice: 

Artículo 291.- Se impondran de tres a cinco 

años de µrisi6n y multa de trescientos a quinientos pesos 

nl que infiera una lesi6n que perturbe para siempre la -

vista, o disminuya la facultad de oir, entorpezca o debi

lite permanentemente una mano, un pie,un brazo, una pier

na o cualquier otro 6rgano, el uso de la palabro o alguna 

de 1as facultades mentales." 
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Desprendiendose de lo anterior debe existir -

un elemento para que se configure este tipo de lesión, co~ 

eietente en, la disfunsi6n del Órgano lesionado y que est .. 1 

sea para siempre, para un mejor entendimiento citemos lo -

que el profesor Celestino Porte Petit, nos dice: 

11 La disminución definitiva de la agudeza v.!_ 

sual. de un ojo a percepción de luz, incuestionablemente e~ 

be dentro de la definición del artículo 291 del C6digo Pe

na1, constituye una perturbaci6n pnra siempre de la vista

y en consecuencia, tal es el precepto exactamente aplica-

ble al caso de lesiones.- Tomo LXXXVI, PP• 1007-1008,5a~-

Epoca, Semanario Judicial de la Federación." ( 55 

Entendiendose por"6rgano " cualquier parte 

del cuerpo humano/ manos, ojos, oidos, pies, testiculos,

riñones, etc. / a la que corresponde una función. 

Otra cita que considero importante para efec

tos del tema de la presente tesis, es aquella que el cita

do proreeor nos establece de la siguiente manera: 

" El artículo 292 del C6digo Penal vigente 

en el Distrito Federal, determina que se impondrá de cin

co a ocho años de prisión al que infiera una leei6n de las 

que resulto una enfermedad segura y probablemente incura-

ble, la inutilización completa o la pérdida de un ojo, de 

55 ).- Cita incertu en Celestino Porte Petít, ~ 
~. Pág. 142. 
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un brazo, de una mano, de u':la pierna, de un pie 6 de cua1-

quiera funci6n orgánica o cuando el ofendido quede sordo -

impotente o con una defo::nnidad incorregible. Del contexto 

de talprecepto leeal, se colige que lo que la ley sanciona 

son las consecuencias de carácter patológico que acarrean

las lesiones que se infieran al ofendido, independicntemc~ 

te de que tales consecuencias resulten o no, de nad&cimi~ 

tos anteriores, lo que se comprende mejor, si se tiene en

cuenta que lo causa determinante de la enfe:nnedad incura-

ble, de la inutilización completa o de la pérdida de un -

ojo, que sufra el sujeto pasivo del delito, no es e~ pade

cimiento anterior, ¿.sino la propia lesión; pudiendo aqu~1 -

considerarse como una causa predisponente, que puede o no

ocasionar esa enfermedad 6 pérdida siempre que concurra -

alguna complicaci6n pato16gica o fisio16gica; de manera. -

que si ésta no se realiza, aquélla perturbaci6n orgánica -

queda en estado latente, y depende desarrollarse de otra -

diversa, futura o probable; si ésta se opera, y entoncoa-

trerá consigo algunos de los resultados a que se refiere -

la disposición legal que se viene interpretando, siendo -

evidente que la causa detenninante no será la lesión o pa

decimiento anterior sufrido, sino la nueva que se infiere. 

Semanario Juducial de la Federación. T. LXI,p. 4927, 5a. -

Epoca. ( 56 

Las conducta delictivas de cada caso son di 

ferentea pero llevan a las mismas consecuencias, esto es, 

que ln lesión originr una enfermedad segura, y probable--

56 ).-~. Pág. 143 .. 



7fl.-

mente incurable, así corno,que dé consecuencias mismas que

pued.;:.n ser la pérdida de una fur..ci6n del órgano afectado,

con esto encuadramos a las enfermedades venéreas, en vir-

tud que, lar- mismas originen en algunos casos la pérdida -

del 6rgano sexual, ocasionando definitivamente la disfun -

ci6n sexual del hombre y así quitarle ls posibilidad de -

realizar una vida sexual normal, en caso que la parte afe~ 

tada sea una mujer la cual ha sido infectada, le hun orifil. 

nado padecimientos en su organismo, mismos que pueden ser

desde los mas leves, hasta loa graves, cuyo tema tratare-

moa con mayos profundidad mas adelante. 

Así mismo, en esta clase de lesiones se en

cuentran la enajenaci6n mental, aunque muchos tratadistas 

no aceptan que exista " enajenación mental " como conse

cuencia de la conducta delictiva de a~gún sujeto, situa-

ci6n con la qu;> si estoy de acuerdo, en virtud de que, con 
eidero que es factible que algún sujeto efectue una lesi6n 

en la estabilidad emocional de otra persona, para tal efe~ 

to citaremos lo que el profesor Mariano Jiménez Huerta ,-

nos dices 

" Lá expresión " enajenaci.ón mental 11 ee -

usa en psiquiatria· muy raramente debido a su conceptua1-

impreci.si6n. Sin embargo se emplea algunuo veces en los -

Códigos Penales, pues es comprensiva de las perturbacio

nes mentales que permanentemente disminuyen la conciencia 

y la voluntad. Se comprende, pues, que la 1esi6m que pro

duce enajenacjón mental sea catalorrad~ en este ~rupo, ho-



bida cuanta de que priva al ser humano de su m&e noble Y -

específica cuo.lidad 11 
( 57 

Por lo anterior expuesto, cabe sehalar que -

aunque en e1 artículo :¿92 del C6di.go .,r;-cnla. vigente en e1 -

Distrito Federal, no aclara pcrfectnmente hustu donde a.1--

canze el ténnino " enajenaci6n mental " oin determinar so

bre su intensidad y alcance, considero que debemos entender 

que en la expresión indicada sólo tiene cabida aquellas pe~ 

turbaciones mentale:::: de tan gran intensidad que anu3:en to

talmente la capacidad de comprender, aquellas otras pertu~ 

baciones parcialeo o de menos intensidad son constitutivao 

de lesiones graves de acuerdo al artículo 291 del citado -

Código, toda vez que en la última parte del mismo, señala

" ••. al que debilite entorpezca permanentemente ••• algu. 

nas de las facultades mentales. " y el artículo 292 señalu 

maf: especif'icamente: 11 
••• al que infiera una lesión a con

secuencia de la cual resulte incapacidad permanente para -

trabajar, enajenación mental, la p~rd~da da la vista o del 

habla o de las funciones sexuales." 

En ambas situacio~es importante es, 4ue el -

médico legista determine en su díctamen que tipo de lesi6n 

se ha producido lu enajenación mental del sujeto pasivo, -

en virtud que, en los dictamenes lee,istas, ee debe deter -

minar la clase de enfermedad menta1 que sufre la víctima -

y su entroocarniento causal con la lesión in~erida, ttsí e~ 

mo precisar la intensidad de dicha perturbacione mental,--

57 ) .- Mariano JirPenez Huerta, Derecho Fenal Me:.:icano-
f?~&; Pig.E~~g:orrúa, Tercera Ect1ción, México, ±-
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sobre ln intclieencia y la voluntad de qui~n la sufre. 

Pasemos e. ver la siE:"J.ientc clase de lesión ·· 

que establece el artículo 293 del C6digo Penal vigente cn

el Distrito Federal y lus cuales son; 11 las que ponen en -

peligro la vida". 

A fin de determinar si las lesiones ponen en 

peligro l.a vida, es necesario de los conocimientos técnicos 

especiales, en virtud de que si no existen dict~menas m~di 

cos sobre la sanidad de las lesiones inferidas al sujeto -

pasivo no se comprueba la posibilidad de que la herida que 

fué examinada haya puesto en peligro la vida del propio s~ 

jeto y con ello originaria vicios en el procedimiento pe

nal. 

Por lo que es necesario hacer notar, que cn

este tipo de lesion debe configurarse el que la le~ión in

ferida ponga en peligro la vida y cuyu peligrosidad se en

cuentre afinnada en el dictámen médico leeal expedido por

el médico legiBta, en virtud de que, la penalidad pura el

caso de lesiones que ponen en pelicro lr~ vida, debe funda.!: 

se en el dictámen que consigne y fundamente el ~eligro de

la vida. 

11 Al no haber existido dictá:ncncs médicoF. S,2. 

bre la se:nidad de las lesiones cue sufrió le v.í.Ctima, no -

puede tenerse como comprobnUo que la h~rida que le fue a

apreciada, hubiera puesto er1 pelir,ro su vida, ya que tal --
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imperdon~ble omisión de ~arte del Agente del Ministerio -

Público que intervino en el proceso relativos, no puede 

aeravar la situación delacusado, eino por el contrario, f~ 

vorecerlo desde el momento en que no se pudo conocer cual

fue la evoluci6n que tuvo 12 herido que sufrió dicha Víct~ 

ma y los elementos que se le hubieran podido apreciar, de

los que el facultativo que le hubiera atendido podría haber 

deducido que su vida estuvo en peligro. 11 Sems.nario Judicial 

de J.a Fedaraci6n. Tomo LXXXIX, pp. 178-179. 5a. Epoca. 

Con lo expuesto es necesario hacer notar -

que ea indispensable que el mddic~ legista dictámine el t! 
po de lesión que presenta el sujeto pasivo, ya sea en el -

dic~amen previo, afirmado con el certificado de sanidad d~ 

finitivo, sin embargo la ley de la materia ha regul~do la

situaci6n de que. si existía contradicción en el certifica

do de sanidad definitivo, se debe inclinar el Juzgador por 

el primero, en razón de que es mas facil apreciar cuando

una lesión pone en peligro la vida al.momento mas cercano 

de que fué inferida, a que hayan p~sados dias y que el sg 

jeto haya reposado y sanado. 
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B).- LA TENTATIVA EN EL DELITO DE LESIONES 

La integra.ci6n tipica del delito de lesio

nes ea que presupone un delito material, en virtud que -

implica 1a·caueaci6n de un resultado, si bien es cierto

que el artículo 288 hace referencia genérica a que dicho 

resultado consiste en 11 la a1teraci6n de la salud y --

cun1quier otro daño que deje huella material en el cuer

po humano " sino qu1r también subraya con la expresi6n -

" ai esos ef'ectos son producidos por una causa extenia11 

su vincu1aci6n'con el antecedente material en una condu~ 

ta humana, al propio tiempo que describen y especifican-

1a relevancia penal de cada resultado. 

Con lo expuesto se desprende que el delito 

de lesiones es un delito material, por lo que no existe

impodimento alguno para conceptuarlo como una tentativa. 

El ar~ículo 12 do1 Código Pena1 vigente en 

ei Distrito Fcdera1, manifiesta: 

11 Existe tei:ttativa punible cuando la resol,!:!. 

ci6n de cometer un delito aee exterioriza ejccuto..ndo la

conducta que debería producirlo u omitiendo la que debe

ría evitarlo, si aqu~l no se consuma por causas ajenas

ª la. voluntad del agente. 11 
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Como se desprende de lo anterior, para que 

proceda la tentativa en el delito de lesiones, debén re~ 

nirse ciertos requisitos, los cuales veremos a continua

ci6n. 

- Que la conducta del sujeto activo se ex

teriorize, está conducta debe ser delictiva, y encamina

da a la comisi6n de ul hecho delictuoso. 

- Que el sujeto activo encamine esa conduc

ta a efecto de realizar el delito, 

- O si ea el caso que el sujeto activo om~ 

ta realizar alguna acci6n para evitar la comisión del de

l.ita. 

- Y que la comisi6n del delito no se lleve 

a cabo hasta sus Últimas consecuencias, est6 por c&ueas

ajenas a la voluntad del sujeto activo. 

" La norm&. amplificadara, contenida en

el artículo 12 del C6digo Penal, permite sancionar la te~ 

tativa de lesiones, biensee trate de un comienzo de eje

cuci6n del delito o de la realizaci6n total del proceso

ejecutivo, sin llegarse al resultado de lesiones por ca~ 

sae ajenas a la voluntad del sujeto." ( 58 

58 ).- Pavón Vasconcelos, Francisco, Obra citada, Pág46. 
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Nuestra legislación especifica que al me!! 

cionar la frase " se exterioriza ejecutando la conductG

que debería producirlo u omitiendo la que debería evita.!: 

lo, si aquel no ae consuma por causas ajenas a la volun

tad del agente ", permite considerar que comprende tu.nt.o 

la tentativa acabada de lesiones, como la inacabada del 

propio delito. 

"Ln tentati.va inacabada tentativa propia 

delito tentado o conato ), de lesiones, cuando se comie~ 

za la ejecución de las lesiones, pero no se agota el pr.Q. 

ceso ejecutivo necesario para llegar a la consumaci6n -

del delito, en virtud de le intervenci6n de factores ex

traftoe a la voluntad del agente que dejan inooncluso di

cho proceso y; por ende, impiden la consumación de la a!. 

teraci6n de ia sa1ud " ( 59 

Un ejemplo de esto es, que quien habiendo

concebido la muerte de otro, propinando1e pequeñas dosis 

de veneno para hacer parecer la muerte como natural, es

soDprendido al tratar de introducir una segunda dosis de

la sustancia venenosa al sujeto pasivo, en esté caso ee

configura una tentativa inacabada de homicidio, en vir-

tud que se ha. cmpcZado a. mn.tar, o.l propinar la primera -

dosis, pero no se ha agotado el proceso de ejecuci6n del 

delito, por no agotar los pasos para la coneumaci6n de -

d'ste. 

59 ) .- Ibidem. Pág. 47. 
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La tentativa de lesiones deju de ser puni

ble cuando la ieei6n no se produce en virtud de cauans -

prop~as del agente, esto ea, cu~ndo desiste o se arrcpiE!! 

te en forma activa, evitando la alteracíón de la snlud

del individuo, en el primer punto nos referimos al desis

timiento, el cual consiste on el abandono de lu octividrl 

cuya finalidad va a destruir la eficacia causal de los h~ 

chas realizoUos y agotudorea del proceso ejecutivo, ra-

z6n por la cual se denomina 11 arrepentimiento activo " 

Sin embargo, tanto el desistimiento como el 

arrepentimiento, el sujeto responde penalmente de los ~e

chos reo.lizadoa en cuanto por sí conetituytill un delito.-

De lo anterior es necesario hacer notar que 

el Decreto del Congreso de la Uni6n de 29 de diciembre de 

1984, publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el-

14 de enero de mil novecientos ochen~a y cinco, se adici~ 

no al artículo 12 del Código penal vigente en el Distrito 

Federal, para quedar como sigues 

" Si el sujeto desiste e:zpontáneamente de la 

ejecuci6n o impide la consumación del delito, no se impon 

dra' pena o medida de seguridad alguna por lo que a ~ate -

se re~iere, sin perjuicio de aplicar la que corresponda a 

actos ejecutudos u omitidoa que constituyen por sí mis-

mas delitos 11 
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El profesor Celestino Porte Petit, nos m~ 

nifiesta lo siguientes 

'' El delito de lesiones en grado de tenta

tiva, se encuentra perfectamente integrada si el reo di~ 

par6 con el proposito directo·e inmediato de lesionar al 

ofendido, ein haberlo conseeuido, por causas ajenas a su 

vol.untad".- Semana;rio Judicial de la Federaci6n, Sexta -

Epoca, Volumen XVI, p. 254, aegwi.da parte. 

Todo comportamiento finalíaticamente orien

tado a lesionar la integridad personal del sujeto paaivo

es eubsumible en el dispositivo típico de la teñtativa -

cuando ¡or causas ajenas a la voluntad del sujeto no al-

canee a cvnsu.~ar el resultado que se había propuesto. 

A fin de comprender lo expuesto citemos lo 

que el profesor Jiménez Huerta nos mani~iaeta en su libro 

de Derecho Penal Mexicano: 

" Constituye 'ppr. tanto, tentativa de 1esi.2 

nea, al.zar e1 brazo armado con un baet6n, y deecargar1o

sobre quien 1ogra dar1e alcance, lanzar a los ojoa de o

tros e1 vitriolo en la mano, sin lograr darle alcance,--

a.obre loe ojos con el contenido del mismo sin llegar-

a cegarle, etc .. " 60 

No obstante lo anterior, existen cnaos en -

60 ).- Mariano Jiménez Huerta, Obra citada, Páe 0 244-



81.-

los que la propia tentativa de lesiones no es confieura

b1e en una lcsi6n que pone en peligro la vida, en virtud 

que una conducta id6ne para poner en peligro la vida y 

la cual va orientada a ese fin, constituiría una tcnta

tiv~ de homicidio, sin embargo, nuestrh 1egislaci6n de -

la materia nos establece, que, existe un delito de dis

paro de arma de fuego si fuere perpretada por este me -

dio, y existe un delito de disparo ·de anna de fuego, -

la fuerza o deztresa del agresor o dd cualquier otra -

circuntancia semejante, pueda producir como resultado -

la muerte. 

Por consiguiente es de entenderse que exi~ 

te la tentativa de lesiones, siempre y cuando aparezca -

pl1mamcnte acreditado que el sujeto activo se propuso -

consumar el resultado. 

Cabe seilalar que ante 1a ausencia de la -

norma sancionable respecto de 1a tentativa se determina-

lo siguiente: 

0 
••• l.os jueces han acudido al cri tcrio de la 

pena mas benigna, o sea la correspondiente a las lesiones 

ordinarias o simples que, sin poner en peligro la vida -

tardan en sanar menos de quince di as ••• " ( 61 

De 1o expuesto l::illteriormente surge la intc-

rrog-cmte respecto de 1as lesiones que ponen en peligro la

vida y la tentativa de homicidio, cuyos delitos pueden co~ 

(61).- Pav6n Vasconcelos, Francisco, Obra citada, Páe.131. 
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fundirse la primera como una tentativa de homicidio, y -

lae segundas como una tentativa de lesiones, para esto ci 
temes lo que la Suprema Corte de Justicia nos manifieste: 

11 El que no mata, a pesar de haber empleado 

actos id6naos para hacerlo y de haberlos empleado con el 

fin determinado de dar muerte, es responsable de homici-

dio en grado de tentativa, ya que la existencia de este-

delito, si no se basa en el resultado, si se funda, en --

contra del agente, en su intención ~omicida~ En el. del.!_ 

to de lesiones, la intenci6n puede interpretarse como el

prop6si to general de dañar la integridad corporal de las 

personas, sin que el agente del delito haya tenido la VQ 

luntad de matar, pues si tuv6 esta finalidad, se estará -

en presencia de una verdadera tentativa de homicidio, .de 

donde se observa que el elemento intencional de lesionea

contieme en si mismo un omisivo, consiste en 1a ausenEia

de 1a voluntad homicida. De aqui que el dolo de las leei~ 

nes es excluido por la intcnci6n directa de matar, que --

11eva la tentativa de homicidio, y es una cuesti6n que i~ 

cumbe a1 sentenciador establecer cuando este propósito, -

el cual, ciertamente no puede deducirse de la naturaleza

de lns lesiones inferidas, pues son las circunstoncias del 

caso 1qe únicas que pueden señalar si el autor quiso ir-

mas allá y deee6 la muerto de 1a v!otima. 11 Semanario Jud,!. 

c'ial de la Federación, Sexta Epoca, Volumen XVI, p. 254. 

In~orme de 1966, P,40. 
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Por Último mencionaremos que 1as circunsta:::_ 

cias agravatorias de premeditaci6n• alevosia, ventaja y -

traici6n a que hace referencia el artículo 315, aaí como-

1a de parentesco mencionada en el artículo 300, pueden 

también entrar en funci6n en los casos de tentativa de 1~ 

sienes. 
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Desde l.a epoca mas antugüa han existido dive.!: 

aas enfermedades, pero la humanidad sienpre ha buscado la -

manera de combatirlas, si bien es cierto que anteri onnente

no había los medios necesarios para sanar a 1aR personas y 

por tal raz6n las ffiismas fallecian por enEermeUades que cn

la actualidad serían sumamente sencillas. 

Constituye un hecho simple el observar la re

lación, entre el significado de l.& palabra venereo, del l~ 

tín Venus ( amor o deseo sexual ), y la fuente de la enfer

medad venerea el coito, los organismos causativos de las 

enfermedades venereae, se epcuentran ordinariamente e6lo en 

loa humanos y no pueden vivir fuera del cuerpo humWlo, y -

por tanto estas enfermedades se adquieren mediante contacto 

sexual directo, y como desc1e los tiempos mas remotos ha 

existido este contacto, es obvio pensar que el mi~mo en mu

chas ocasiones ha originado enfennedades venere as, en los-

habitantes de l&s poblaciones corresFondientes en cada eta

pa de la historia. 

Este tipo dt.: padecimientos héin at.<:i.c<..tdo ..., -

hombres, mujeres y ni1.os por igu.~l en todo el munüo y en t.e. 
oo momento de 1u hi~toria y er la :o~c t11.olid<-<d se consiñe'.!"a -
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como un;:. de las aflicciones mas c;r'::ives de la humanidad. -

Farece ~ue en la actualidad ha sido posible erradicar y -

controlar algunos de estas ~nfernedades, pero no en ~u to

taJ.idad. 

El control de las enfermcd~des venereas es -

dificil por 'C'IUchas razones, los médicos se mues t..r1..;n renull!!, 

tes u reportar c~oos nuevos en sus pacientes de conault~ -

particular a los ofi.ciales de Salud Públ.icc:;., esuecialmen t..e 

cuando los pacientes son adolecentes entre los cual?s ha -

sido m~yor el incremento en los últimos años, esto por el.

hecho del resultado de las personas que infecta.ron a 1os -

adolecentes y aquellos a su vez infect~dos por dichos acio

lccenteü, los cuales en muchas ocasiones no son tratados -

modicamente, ello por que aún existe esd barrera aparente

mente moral por parte del muchacho, pi.ira enfrentar el he-

cho U.e padecer tma enfe'rweaad venerea.. 

~nque en nuestro -país ~yiste una ,c::ro..n ~flu(~ 

cía de 11adeci:üentos ver.ere os, también existe un contro1 ce 

los mismos, por medio el.el Sector Público, no obstante que

-para ello es necesario fondos p1Íb1ico:::• &d.ecui::..dos -p:..trci. ª~'u

dar a las autoridades médicas en la busquoda y tr{ltamicr.to 

de lot: contactos infecten tes y no est..:!n disroni bles. J....-::í -

mi:=mo 1.os problemas leL:;.les pn.ra e1 centro). de les enf'er-

medndes ver.ére,1s sumnn lceiones, ya (!Ue ee i:=1•~ooi ble lí.'0.§. 

lnr eficazmente contra el cornport::r.;icr.to h'l'fl. no que conc!u

ce n la diser,;in .. ,ción de ) ::-s '6nfermedades venéree.s, c::::;:.to on 
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virtud de que existe una renuencia natur.;l -por parte de~ 

c.óu1. tos p:..:.rs.. diV11lc;ur l~, fuer! te de s:1.ts coni;:--ctos, !'Or 1o

tanto, lD mnyori::a de los adolecentes no t.ienen o se sien·· 

ten 1ibres -par<.1. lle¡:;ur con sus pro¡·l}ni.tores con un problE, 

ma de eeta naturc.leza, ni túmpoco cuentan con libre ~~cce

so a los méUicos en 1.os cuc..les el.lo~ pud1escn confi.:ir a·ín 

cuando a~í lo hiciesen, los ::·.dolcc.:cntcs :;;-.·n ll~-- :- renttentes 

que los adultos pera divuler~r tod::. 1.:.::i hi.::.=;tori:1. de i:m com

porthmiento sexuo.l, por lo 1-uc 1~:1s dificnl t: de~ involuc~ 

fü,~s pc...ro 1:~ dcterrriinuci.Ón yircc1s1...1 óel nú,q,:ro de c.:-.sos de

enfermedades venereas activ:!'. cualquier momento determina

do, son dcm•:siados obvias. 

Pnrece en la rictu-liC~~a que ser-:. po~ible 1P.

crradicaci6n de estas cnfermedcdcs, si la upatíu del Sec

tor Público no inc.::po.cita loG esfu1Jrzon paru tul fín. 

Aunque se hE proe;:resado en la err,_.cticc.ción

de la sí1i1ie, este av. ncc $C h¿ cmpec~uQ:iccido :~or la el.2. 

vaci6n desmesurada de la ocurr<.?ncia de l!·I cor..or ~·~i;t, unn -

pro1ií'eración <:;ue actualmente hu nlcanz~·.do proporci::m.es -

epidémicz,s. Lo:;;:: medios que se han utiliz~"!.tlo:: pnrn yu¿;u.lf:r 

la sífilis no ~on aplicables en lt-t. p:onorret~, en la si:fi-

1is, 'Padecimiento Co:-, <:.11.re c.l·::.dor de tres som~!!l.":."!.!:i tle y.erío

do de incubaci6n, los contactos pueden ser buscados a rr,e-

nudo :/ "traturse &ntes c~ue a}.cu.nc~·o 1: .. c'thyi::. de infectivi

dad. La r;ono:-TC;é.t. como co:i.t1·:irse 1 -ticn~ un período de inc~ 

boción de escasos dos t·. oci10 dihs. Por lo tente los ofi

cii;.les cie s:::,1.ud ¡:\Íblic:-! c~recen de ticr:i:r-o suficier:.tu !10.r:.i 
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hurgar J..os contactos sexuales de los nuevos pacientes re

cientemente di~gnosticados con gonorreu, ~tes que la en

fermedad se manifieste en n.quellos contr..ctos y sen quizd.-

trasmitida a otr~s ~ereonas. 

La prolifer:i_ci6n de lt·= conorrea olcan~;.;6 su

pleni tud en 1947, después de lo cua.1 declinó re¡;.ulnrrnente 

asentándose en los ni'ios 1957-1958, ~in embnre:o en el :ido-

1959 la proliferación agu.do. de esta enfermedad empezo a -

ascender una. vez más y continuó ascendiendo hasta el aiio 

de 1970 cunado se aproximo a su acme de 1947. 

Entre 1963 y 1970 el número de cosos repor

tados de gonorrcc.. awnento en 75~ la t~~:3a actual de aumun

toto anual es de alrededor de 15% por lo que vemG>B que no 

existe posibilidad alguna para erradicar este mal. 

Es necesario ht..ccr notar cJ_ tipo do pobla -

ción que se ve oi·ec tntlo por este mal, el Sector Salud es

timul~..ndose por ver el número creciente de cusos de ado

lecentes con enfermedades venereas hrui reolizüCC· v<::rrio~ -

estudios para detenninar qué clase de adolecentes eon los 

que contraen algun~ enfermedad venerea, detenninando lo -

siguiente ·~ •• Loo estudioc. no revelan o. nin@'ir. :.1dolecentc 

tipico que predomine mús que loe demás par.:-. contrcer a.J -

guuu enfermedad veneren. Los jovenes infecto.dos no r.crte

necian a aJ.gi.ín tipo ctnico, religioso, etc. de t.~ rmin·-do-
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10. m::i.yoriu como cr:!. de esperarse, proYino de l:..G fa.milins 

de los enl~o~ mino~it~rioE de bajo nivel cociecon6mico -

que confor:nn nuestrc. sociednd." ( 62 

La :pro!':liscuidnd :.t 1::.. homose:-.ut~.lidud son cog 

eidcradoo como la "OObl· ci6n donde tiene mt::.yor prev:olencin 

las enfennedades venereas mnfJ entre lvs muchacho que en-

tre la población f'e~.cnina, por lo que corresponde un Índi 

ce más alto de enf'e:rtledo.des vcnereas en los hombrea qi.ie -

en 1;:~~ mu,jeres , así mismo los cstt1dios re::-.lizio:dos !Jor el 

Sector .Sálud han revelado que existe una gr<'m uflucnci:'! -

de contagios venereos en la poblnci6nhana:e-:ual, pero no -

aaí entre las mujeres que se inclinan n. ser le:-::bi:(nns, de 

acuerdo a. la.o estLdiEticns u portadas por el CON ASIDA, ªrl:E. 

jan que sólo el J¡~ de los va.rones infectados e on eonorrca. 

mencionl:1ron o. otro hombre como el contact;o inf'ectente, -

mientras que el 12~' a 18% de lo::: varones sífili tic os con

traen el padec1miento proveniente de otro hombre, con es

to se decprcnde qua uno de los nepnsntoe de la :.nohlaci6n

que ho. demostrado el m~yor numento en los padecimientos -

venéreos en los últimos c.~1os hu sido el grupo homosexual. 

Se hP. no:;cttilado que loe mctodoo t:>.nticonccp

tivos tan mE::~iorados en loe Últill!OS aíios, he::.n conducido a 

un aumento en la promiscuidad y por tc.nto W1Ct elevación -

de enfermedades vcnereas ha aparecido. Como y·2. se se.¡r;lo

e.nterionnentc, no ht1y evióc~ci~~ o.lr::una L1e c:iue J.:::1 disponi-

62 ).- Idom. 
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bilidad de cnticoncepciÓr-! erectivo conduzc::, a un: rr.:.lyor -

promiscuidad, i:.úr.. cuundo el temor nl er.iba.r~zo ya cnsi no

e:xiste • Es cierto que el uso del condon oí"recc la mejor

pro tección co:itra las enfermedades venere as durn.n te la-

práctice. de J..<:'!.:;> rele.cioncs cP.xuales, pero su empleo ha -

declinado un naco, por el u~o de otros motados ~inticonccn 

tivos, como lo es lo. pildora. 

Atmque es dii'icil controlf,r l:ir- enfermedades 

venereas, es necesario hacer incapie en que rara ev:i:tar la 

propneación del contagio venéreo existen muchos metodoe,-

tal vez nuestra legislación se ha inclinndo ~ara controlar 

las mismes, en virtud que en la actualidad se preocupa pu

ra extingirla o al menos que pura evitar el .crecimiento -

de la :población que la padece. Aci como ln educt:tci6n seJU'.Jl. 

ca importante para combatir este circulo y la r:iisma de be -

empezar en la vid:.:· familiar nunado ~1 cr:i.Uo de re:.;ponso.bi

lidad y misión que tiene el individuo. 

A continuaci6n vcamo~ ~lgunos antecedentes 

de las diversas enfe:nnedndcs venéreas que han existido en -

la humanidad, esto con la finalidad de conocer como ee hu -

desarrollado, au..'1.que con excati. tud no se conoce el lugar -

del orieen de estas enfermedades, se han pronur..cL..tdc di fe-

rentes teorias basadas en los estudios realizados por cienti 

fices, con el objetivo de determinar su origen. 
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Por ejemplo la sífilis que por man de cuatro

sieloa a azotado a la humanide.d, se rncncioni;:. que la sífilis 

de manera precisa a partir de lR invasión de Carlos VIII dc

Francia a Italia, el movimiento de W1a nnnada de m1s de 

30,000. hombres a los que se agregaba una cauda de comerci8!!, 

tea, prestadores de servicios y prostitutas; una campaña mi

litar sin el rigor que debía enmarcarla y ambiente de lujo-

afeminado de Italia, llevaron al ejército al desorden y al -

li bertiJ;iaje. 

En 1945 la armada fué forzada a rendirse y. las 

tropas, constituidas en su mayoria por mercenarioas, entre -

loa cuales se contaban marinos que est&ban en Nuevo Mundo ea 

decir en el descubrimiento de w;ia nueva enfermedad la cuul -

la dispersaron en toda Europa 

Se ha llegado a conclui.r que la eífi1i.s apa

recio en Francia, Alemania y Suiza en 1945, en Holanda y Gr~ 

cia en 1946, en las islas Británicas en 1947 y en Rusia en 

1499. Pasó la enfermedad a Oriente llevadu por los grandes -

viajeros y así la encontramos en .Jap6n de 1569. 

No conocicndosc antecedentes de la sífilis, 

antériores a lo que hemos seiialado y apoyandoso en eJ. dl.cho

de autores diversos, ~ue aseguraban que no se encontraron en 

Europa huesos humanos previos al descubrimiento de America,

se deb~ por confirmado el origen americ~no de la sífilis. 
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En b que se refiere a la gonorrea, nos dicen 

que: los escritos chinos del aiio 2637 AC; al ieual que loe -

inconfundibles referenc·ias de la biblia, respecto a la gon.2 

rrea, atestiguando su existencia durante muchos siglos, !a

palabra gonorrea, fué empleada primero por el medico Griego 

galeno en e]. BllO 130 AC., para describir la enfermedad: Sin 

embargo el organismo ceusativoa no fué identificado sino -

hasta 1839 que se le día el nombre de gonococo. 

Hasta el advenimiento, en 1943 de las .drogas

y de sua efectos sobre las bacterias de las enfennedadea v~ 

néreas, la gonorrea era incurable y con rrecuencia apare -

ciEtn complicaciones que requerian tratamiento especializa

do. 
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Aunque en la actualidad es justificable que 

no exista un criterio uniforme respecto de conceptuar lo -

que es una enfermedad venérea, trataremos de definirla de

la siguien~e manera: 

Contagio, viene del latín contagium, que sig 

nifica transmisión de algo, en este caso de alguna en1erme

dad por contacto inmediato o mediato. 

Ven~reo, que viene do venus, que significa -

amor, refiriendoee a las enf'e r;medades que són transmisibloo . 
por medio de contacto sexual. 

" El contagio venéreo es aquel que da como -

consecuencia una enfermedad sexpalmente transmisible, pues

to que puedan adquirirse tanto por contacto genital como e~ 

trageni te.1. 11 
( 63 

11 Ccnsti tu~e un her::ho simple el observar la 

rel.aci6n entre el significado de la palabra venéreo ( dei

latín venus, a.mor o 'deseo sexunl) y la fuente habitual de

enf'ermedad venéroa, que es el coito'!( 6.1 

63 ).- Gotwald, W.H., Jr. Y Goldcn, C.H. Sexualidad, 
l~. Edici6n, El Manual Moderno, MPxico, 1983 
P&.g. 1-9. 

64 ) .- !_.de:n 



Con las definiciones anteriores nos percat.!!_ 

mos que existen elementos csensiales pnra considerar una

en.fe nnedad venérea, las cuales consisten c>n que al ndqui-

rir un11 enfermedad sea tran::;;,;itida por un su:eto, el cual

posiblemcnte lo infectó, y por otro lado que esa enf'erme-

dad haya sido transmitida únicum(;nte mediante ol coito. 

Aunque debernos considerar que la transmisión 

de una enfermedad venérea s61o debe realizarse on una rela

ci6n sexual, en al.gunas ocasiones la miema, se adquiere no -

por este medio, t~l es el caso que una persona puede pude-

cer una enfe:nnednd venérea, sin que la misma haya sido con

tagiada mediante un coito. 

Así mismo, debemos aclarar que las definici2 

nea de contagio venéreo se límitan a que la misma se ad -

quiera mediante el coito, si bien es cierto que en la actu~ 

lidad se considera que coito, es el ayuntamien"to del hombre 

en la mujer, es decir 1a penetración d_el órgano seYual mas

culino, en la vagina, por lo que alguna otra conducta ae -

xual que se desvíe a este patrón no podra considerase rela

ci6n sexual y por lo tant;o no se considerará que el adqui-

rir une. enfermedad venérea por otra conducta que no só ade

cua a ln establecida, se considere un contagio venéreo. 

A tal razonamiento, en lo particular no co~ 

partimos esté punto de vista, en virtud que, al reuliznr -

una conducta que va encaminada a la aatis.facci6n f'Ísica in 
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dependiente de la conducta que se realizú, debe considerar 

se, si es el caso que se haya edquirido i.1.r.s:. enfer1:1ech1d ve

nérea, que la misma se conta!!iÓ por me::dio Ue ur~ contacto -i· 

sexual. 

Como ejemplo, citemos el C..J.~o de n_uo l..ma pe!: 

sana se haya conta['iado de un~{ enfermedad venérea, no por -

el coi to precisamente, si no por un beso va.r.;innl o por la -

práctica d~ la cunniligus, ee considerará que existe: una -

transmisión de unél enfer~.edad venéret-t, sin que lR mismfi sd

haya transmitido por el coito, con elJo no quer~mos decir -

que se deba llegar a los extremos para sancicnar a unn per

sona en caso de que lesione a otra por medio del conta(,d.o -

venáreo. si no por el contrario, que el conceyto de conta-

gio venéreo sea a::i!pliado de to.1 manera que se tomen en cu~ 

ta otras conductas y que no se límite a la práctica de una

sola. 
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C).- CAUSAS QUE DAN ORIGEN A LAS ENFE!ll!EDADES VEN.BREAS. 

Veamos a continu::i.ci6n una breve descripci6n 

de ln r.i2.yoria de las enf'e:nned:J.des venéreas, t::i.nto lus que 

conocemos y son mr:H:: comuneo en 1~ sociedad mcxic;:in::i., a -

f'in de detcnnino.r las causns c-!.ue den ori¿:;en al. pudecirnien, 

to de l.:L:.:; mi::imas para despuéo e::itudinr lus m~"li :fer: tuci aneo 

físicas que originan • 

J_,a eonorrea, palnbra q1v·~ -provieni:? del gríe

eo ( i"lujo de semilla ) , es la mti.s ru'ltigüa y mas prcv~le!}; 

te de todas los enfcnnedc1.des venéreos. Es prirnordi~.lmcn

te un~; enf'crmed~d de jovenes la población mur: afectnda 

se encuentra en homl.lreo de 15 a 24 nhos de edad. 

Lu eonorrcn ~e adC}UiBre clvr.:mtc el coi to --

con un.::J. persona in:fectnda !;ir: embargo :o!..Ún con ].;_.o mec.li-

das p:;lrn cvi tnr Gl co!1t~~~io de cst~1 cr..i-~rme:i..L:.:.d, el riese;o 

de uclqulrirla por tJl coi to con. una muj•:r inf'ect.'..l.du. e:> ~o-

1:::-l.~cnte o.lrcdedor de 22,t. • 

Lu Gonorre;; ( Elenorréleiet ) l:..• cual es orl_ 

.[;i!l:-~d~ pO'.:" U.."'1 c.-:-nOCGCC ( ::1.:iSseri<-> f.:OHOl'rhoet!e ) , ~1C i;r~n_g 

mi te casi oxclusi V~'ilcnte a tr3.vés dol :..teto ecxur~l: es l?.-

cnfcnnedad vcnére1:~ mc.s e:·~tenclid3. Por ca.da co:!'.o Ce f'Í:fili~ 

hn.y ocho bler:or1·~· ·::ic.: ••• 11 
( 65 
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La eonorrcaz en (;:!. !10:.ibrc h~bj.t1.ic·.lmente se ,. 

manifie~ta por t.Jn::i. urctris acude, cm::üczo co!1 socreción -

acuosa a1 princiy.io drcnm'1do del 1Jene, de 2 a 7 dic.s dcz-

pués de 1~'- f'echn del cont:·[;io volviéndose más esp&Js.;:i. :;r de

un color nmarillo verdoso en uno o dos dic.s r:1ás. ):0:1 pncien 

te siente en fonna tÍ:pic~1. ur:=.;enciq. ~' frecuencia p:.i.:rn ori-

nar. El E~cto de la micción va acom-pr!.fio.dn de un.:J. sens::.ción-

urente en la punta del pene, el cual puede e!'.'t~~:r iníla.mado. 

" La c;ono1-r..,,a, es cD.us.:.d~ i'ºr une bucterio.,-

ae transmite cism.,re por contacto sExu<.:ll ••• los sintomus -

cue..ndo tienen luc:r,r cotu.:j si;cn en hsrjd;:;is, flujo, dolor y -

rnt..:.l.ectar eeneral. Si no se o.ti~nde la conortee.~ pued.c ca.u

nar infecciones p 1~lvico.s que alguno.n veces ponen en pe1i-

¡:ro lFJ. vid[] y causan eaterilido.tl en la mujer. u ( ó6 

Ln eonorreu..s :.::e dii~.<_·:nostic::. co~ütÚl ·10r: te mcdiu.2 

tr.i el exámen o.l microsco;üo de un frotis de secreci6n ure

tral o V3-r,inrtl. Existo un mc·todo :;i.ctual de d.i'J.t;nóst.ico de

nominado 11 tGc!!iOa Oc .:.:!1ticuerpos f'luore:sci:ntcs 11 el cual

ha reculto.do mu:y cíicaz !)ara detectnr al ors1::-.1..ni:-:mo en p:::.

cientcs que no muest1·on ni¿:nos clínicos do inl.ección. El-

trata.miento {ic 1 :1 ~onor:reas con c:JTti hi o ti cos es simp'.1 e y -

cfica:.- ;ic ~·o c.:~1::.i.lq•.l~.~r cc!::1;:_:i cc.cl.Ó!'l ;i:r-ovcnicntc da lu in:fe~ 

ción ori(<!inal, ·!"e•.1ucrir(., un tra~an.te:.Lo c~-r:-:ci.l>.11 . .::::ado. 

::a i.!'n.t~~::;.ie!1to de eleccL5n ::)2.r.:~ lo:;;; v:...rone~:

cs la ::-.plicnc:l.ü~-- cla unu sol:·. in:yecc:.ún in"!.rar.iusculz.r de --
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2.4 millones de unido.des de penicilinu. La dosis rccomcnd~ 

da para lns mujeres es el dob1e de l~ dosis pura los varo

nes, as decir 4.8 millones de tL~idndes, se divide l~ dosis 

en dos aplicaciones, y aunque en lu actuEt.lidad existen in

formes recientes de cepas de gonococos altamente resisten

tes o.1 trat·amiento con penicilina y otros ;:.m.ti.bi6ticos, h.§: 

ciendo su cura menas certera que la infccci6n provocada -

por otras cepas. 

Ahora hablaremos de otra enfermedad ven~-

rea que por su continuidad es muy importante, en virtud--

que existe una eran poblaci~ de la sociedad que lu padece 

la causa de la sífilis se encontró en unn espiroqueta, or

ganismo semejante a un sacacorchos, denominado Treponcma

pallidum, con cuerpo cilíndrico y 14 espiralcc rigidos,~

que se observa mejor con la·- ayuda. de microscopia de campo

obscuro, y se han encontrado también la misma espiroqueta

en la corteza cerebral de pacientes que fnllecinn de pa~ 

lisis general procresiva. 

" La. sífilis es ca.usada por unu bacteria, 

que se transmite siempr~ por contacto sexual y es esencial 

el tratamiento de todas las pare~as para detener l~ trnns-

rnisi6n de la infecci6n. 11 ( 67 ) 

Como nos podemos dar cuenta la sífilis es -

una enfermedad venerea ocosionada por la bacteria Trepo-

nema pallidwn, se adquiere por cont<1cto sexuo.1, los esta

dos inicielee de la enfermedad afectan princinalmente los 

67 ).-~Pág. 27 
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óre:anos a truvés de 1os cuale~.: se ha rco.lizado el. contac

to sexual., 6rganos genitales, boca y recto. El punto de

cntrada de la bacteria en el cuerpo es m~rcada por una 1!:_ 

si6n denominada 11 Chancro ", en 1.os hombres usualmente se 

presento. en e1 pene y en las mujeres habi tualmcnte. se -

presenta en la vagina o en el cuello • El Chancro cicatr2:_ 

za sin curación, pero después de la infecci6n inicial la 

bacteria penetra al torrente sanguíneo y se disemina a -

traváa del cuerpo. 

Después del cont~gio, eeneralmentc a las -

tres semanas (entre 10 y 90 dius ), ararece una 1esi6n

primero papul.ar y luego ul..cerada ( chuncro sí1i1itico ) -

en el sitio de inocul.aci6n por lo reguJ.ar en c2.. aparo.to g§_ 

nital • La 'Úl.cera se asienta sobre una base durn, muy in-

1i1trada con afectación de los go.ne1ios 1infdticos regi~ 

na.1es, a medida que pasa e1 tiempo la inf'ccciOn d>.~ lo. sí

~ilis se aumenta de tal manera que se han dividido las -

e tapad de 1a misma. 

Las etapas en las que desarrolla esta enferm~ 

dad venerea son 1 Sífilis primaria, secundaria y 1a et~pa 

tardía ( terciaria ) , las cuales estudiaremos sus mani-

~est~ciones físi~aa en el capítulo correspondiente. 

Veamos ahora el Chancroide, este padecimiento 

es producido por e1 eatreptobacilo , es un2 enfenuedad -

a1 trunente contagiosa que se disemina típicrunente por c1-

contacto sexual, se caracteriza por ulceracior..es, habitix:f!: 
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mente en los puntos de contacto ~Ísico y por tumcrncci6n

g~nelion<..1r loc::tl, el primer zigno de chc.ncroidc o.n::.i.rcco -

alrededor de 12 a 16 horas después del coi to in.f'cct;:inte ,

por lo eeneral se manifiesta como un~ pápuln ó pustulu -

inflamada la cual se revienta, tranoformandose en una ul

cera de bordes anfractuosos lleno de tejido necrotico, en 

algunas ocasiones la Úlcera varia. de tamaño. pero puede -

ser extremadamente t;rande y destructiva de l.a parte a1·ec

tada. 

Ordinarinmente lo. ulcera del ch,_.ncroide s!!_ 

pura originando con esto la infección de la zona cerca-

na al prepucio del glande o la diáfisis ~enea.na. en una 

mujer la (U.cera habitualmente se forma sobre los labios -

mayores, ocasionalmente 1Ds ganglios linfáticos de 1a in

gle pueden hincharse o romporse, provocando dolor, drenan 

do al exterior y transformándose en una fístula."( 68 

El ch2.ncroide se puede udquirir al mismo 

tiempo que otras eni'eroedades venéreas tal.es como linf'ro

grantü..oma. venéreo, granuloma inguinal, eonorre~ y sí:f"ilis. 

las manifestaciones de esta en.fermedad lo.z vcrcrno::; en cl

capítulo correspondiente a las manifestaciones rísicas.de

lns enfermedades que tratamos. 

68 ).- Tortera., Anagnos·tako:::, Ol,r .. citi::da, P~c:. 508. 
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El granu1oma inlrJina.l ~s un padecimiento -

cr6nico único, debido e. l<.: ulceración e:xtcnsíeino Y a la

cicatrización y defonnidad <le lo parle afectada, obRrcan

do piel y tejidos subcutáneos, está enf'ennefü-.d es mas co

mún en las zonns tropicales y ternpladus que en los climas 

frios. Le parte eeni tal constituye el blonco de atac:ue -

pero el padecimiento puede invndir rartes ex~raeenilales-

Este tipo de enfermeddd es infecciosá pero

rio necesarie.mente se contrae mediante lo relnci6n sexual

aún así se ha considerado como una enfennedad ven~rea, en

virtud que la enfennedad comienza como unu pequeña pápulo 

roja sobre el pene o los labios mayores, ocasionalmente -

en otras parles del cuerpo, tales como cura, cuello, ano

recto ó ingle. 

En el padecimiento de esta enfermedad la -

ausencia de infección ganglionar comstituye una caracte-

rística notoria de la enrermedad, y con ello ayuda al 

diagnostico de la misma. El organismo es dificil de ·ais-

lar, aún con rasrados de lesiones activas, sus manifesta

ciones las veremos en el capítulo correspondiente. 

Veam~s 8hora le enfermedad venérea llamada 

"linfogranuloma venéreo 11 el cual es un padecimiento gene

ral provoca.do por un virus, el cual invade los te jid 0 a -

en la zona inguinal y anogenital, le manifestación de -

esta enfermedad es lb leEiÓn primaria, que aparece d~s¡:ués 

del coito infectante bejo la forma de una pequeña vesícu-
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cu1a la cual se reventará ~ormando una ulceración su~er

ficial. de bordes rodeados de piel enrojecida la vesÍcula

es indolor~ y rá~ida.mente cura sin dejar tejido cicatr~-

zal, est8. vEsícul.a puede. a!ls.recer sobre el gl:.mde, prepu

cio, vulva, paredes vaginal.es o cervi~ o en uretra o re-

gi6n &.nal., y si es el caso que el. virus es contraido du-

ra..nte el acto de cunnil.ingus pusde causar que aparezcan -

ampollas sobre la lengua la cuol se hincha y se ulcera pcr 

com-pleto. 

L~ tricornoniasis, causada pQr un parásito -

~ícrosc6pico: la tricomona, en la moyoria de los casos se 

trruismite a tr~vés del contacto sexual, pero las tricomo

nas pueden vivir en superíicies húmedas durante varias h2 

ras e infectar la vagina después de un contacto no sexual. 

Las mujeres nonnalmente contraen la infec-

ción en la uretra ( conducto que transporta la-orina fue

ra de la vejiea, así como el semen, en el hombre ). El 70 

por ciento de loe hombres cuyas parejas tenían la. infec

ción albergaron el oreanismo sin tener síntomas. 

" La tricomoniasis es provocada por '.lll pro

tozos.rio, " ~ri.cho~onr•.!"': vr.einalis ", parásito flaE;elar -

a~roxim~dnmente del ta~año y for.n~ de F~remecium, se mue

ve m~die~te fl&eeloe ~équeños semejantes a láti.goE, que -

~e €.ncuentr:~n en un extremo de su cuerpo." ( 69 

69 ).- Gerard J. Tortera, y Otro. Obra c~tna~, Páe.508. 
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Ordint·riE..:mer.t~ 1 un vr:.rón infectn.do no tiene 

síntoma..e er.centu~nao unt1 escasísimt.. secreción ( ·sota mat,i 

na1 ) de color blG.nquesino 1 a veces, l~· mil ción provoca -

ardor y sensasi6n urente en e1 conducto uretral. L~s tri

comonas se ~lojan debajo del prepucio del hombre no cirel!l 

cidado y en alp1.mos casos f.rt..,veos puede llegar a invC:!.dir -

la pr6st a ta 

No se sabe de dónde provienen estos proto-

zoarioe o preci.s a~ente la forma como se contrae le enfe!:. 

medad ( cic1o- coito ) infectante - coitomarital- promis

cuidad, ~in bIDb8reo la tricomoniaeis es un padecimiento -

venéreo, ya que s61o es transmitido por coito infectante

y el cua1 si no es atendido puede originar padecimientos

mae severos en la persona que 10 contrae, los cuales est!!_ 

diaremoe en el eieuiente capítulo. 

Por ú1timo cabe mencionar que las tricomoni~ 

sis se complica por acción de 1a moniliasis y quizá por ~ 

a1guna o varias de 1as bacterias pat6genae asociadas, se 

debe hacer ei tratamiento riguroso de 1a tricomoniaeis 

complicada por infecci6n bacteriana, ya que aUn cuando e1 

padecimiento no se considera grav~ puede constituir un 

tormento y ser inhibitorio de la expresión aexua1. 

La moni1iasia, es ~a infección por hongos

de la regi6n genital, que primordialmente nfectn a las m~ 

jerea, provocando malestar, prurito y ardo-r, 1a mor.o1ia--



también llamada Candida albicans tiene la propiedad de -

permanecer en estado latente durante largos períodos de 

tiempo, en la vagi.rta o debajo del prepucio del pene, hae

ta que circunstancias favorables estimules su desarrollo

en algunas ocasiones laa monilias acompañan a otros orga

nismos inlectantes, tales como las tricomonns. 

11 La candidinsis, causada por un hongo ee~ 

jante a la espuma, la cándida ( o monilia ), es unu de las 

inleccionee v&ginales m&s comunes, generalmente no ·se a~ 

quiere por contacto sexual, las mujeres emburazadas diab! 

ticas que padecen tricomoniasis o que están tomondo estr~ 

genes, eeteroidee o antibióticos como la wnpicilina o lnT 

tertraciclina, pueden contraer fácilmente esta infección,

la recurrencia es frecuente y la enfermedad puede trane-

mi tirse a la pare ja.,11 
( 70 

11 La micosis producida por los hongos de1 gé

nero 11 candi da 6 moniliasis 11 
.... ha bi:tu.n en la vaeina pr,2 

duciendo irritación local y flujo, sobre todo en mujeres

diabéticas y embarazadas ••• "( 71 ) 

Como nos damos cuenta las moni1iae a~ectan

con mucha .frecuencia a las mujeres diubóticas o lús pers2 

nas que han sido tr~tadas con antibióticos vaginales, en

virtud que los mismos alteran el equi 1 ibrio do loe ba.ci-

los protectoree del conducto vagin~l. 

70 ) .. - Peicolosí~ Educutiva. Sector Salid, nn6 1~89- -
número 38, Enero- .febrero de J.929, Pig .. 22. 

71 ) .. - Gerarcl J. Tortera, y otro, Obré.. cit::..da, I·áe;.215. 
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La enfennedaU de Peyronie, consiste en el d~ 

sarrollo de tejido f oroso en el espacio situ&do entre los 

dos cuerpos cavernosos del pene, en un porcentaje del 20~ 

de los casos se desarrollan dep6sitos de calcio en el te

jido fibroso y ocasionalmente hav endurecimiento de este

te jido transformandoee en cartílago o hueso, a medida que 

la enfermedad progresa, el pene puede desviarse a la iz-

quierda o a la derecha, o hacia arriba, volviendose las -

erecciones extremadamente dolorosas y el coito imposible. 

Las verrugas venéreas constituyen tumores b~ 

nignos y las cuales son el resultado de la infecci6n por

un virus filtrable, en el hombre ap~recen habitualmente -

alrededor de la base del glande y se desarrollan reapida

mente en el ambiente humedo de un prepucio estrecho. 

Mientras que en la mujer pueden desarrollar

se verrugas venéreas en el sitio de los labios y e1 peri

neo estas excrecencias pueden diseminarse, hasa cubrir 

toda la regi6n, por lo general se presentan despúea de la 

menopausia, las verrugas venéreas pueden transmitirse a-

otras personas o a otras partes de1 propio cuerpo • 

La TUberculosis a veces ocurre en la regio

nes genitales del hombre o de la mujer, la prostatitis t~ 

bercu1osa no es un padecimiento común, pero se encuentra -

en un 12~ de todos los casos terminales de tuberculosis

aunque el tejido glandular normal de la próstata es subs

tituido por una hiperplasia, fibrosa. desmenuzable y por -
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calcificaci6n, a medida que progresa la enfermedad, la -

prostatitis tuberculosa es casi siempre indolora, la in

fección también.puede invadir el epidímio y los testicu

los. En todos los casos, estas infecciones siempre son -

secundarias a una infección tuberculosa primcria activa

fuera del ~parato urogenita1 localizada especialmente en 

pulmones, entre ·las mujeres la tuberculosis constituye -

alrededor de 25% de todas l~e enfennedades del aparato -

genital alto. Las trompas de falopio se afectan en forma 

específica, raramente estan involucrados los demáa~6rga

mos reproductivos. 

La Carcinoma, también conocido como cancer 

puede por supuesto atacar cualquier parte relacionada -

con el sistema sexual, lo caracterizan aintomas diversos 

mismos que veremos en el capítulo correspondiente a las 

manifestaciones de las enfermedades venéreas • 

Al parecer existe mas de unu re1acJÓn casual 

entre el cáncer en regiones e~pecíficas del cuerpo y cie~ 

tos factores Eisicos, sociales y de salud. " El cuncer 

del pene como el de la cérvix, ae considera que existe -

una relaci6n con el hecho que un hOmbre no haya sido ciI 

cuncidado, se teoriza que el eemeena y otras inundaciones 

que facilmente pueden juntarse debajo del prepucio en wi 

pene no circundado predisponen al var6n al cancer del '

pene, ademas estas mismas inundaciones existen debajo 

del prepucio predisponen e1 Cáncer cervical 91 rrujet! ( 72 

72 ).- Gerard J. Tortora y otro, Obra citada, Pág.32. 
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Otras de lo.s teorias que comentan respecto 

del cancer ccrvic~l nos dicen: 

" La edad en ln. cua1 la mujer comienza a te

ner relaciones se:·.uales, '.o.rece guardar cierta relnción

con el riesgo de que -:'1ostcrior.nente desarrolle cáncer ce,r 

vical, las mujeres que cor.ier..zzm o. tener cópula temprane

en sus vidas y continuan enfrascándose en las relaciones

sexuales sobre una base regular, están mas predispuestas

ª desarrollar cáncer de la cérvix que las mujeres que se

casan a Wla edad ya madura." ( 73 

El virus denominado herpes tipo 2 que se 

trasmite.a través del coito, ha ido ligado con el cáncer 

de la cérvix, esté virus es similar al viru~ del herpes -

responsable de las grietas y úlceras de la boca. 

La elefant:iasis,del escroto implica un creci

miento muy acentuado del tejido subcutaneo y de ln epide~ 

mis produciendo un alargamiento que varia desde algo le

ve haatu lo mostruoao, el escroto puede llegar a tocar -

el suelo y pesar hasta 90 kilos. 

Mientras que en las mu,ieres la elef'antiasis

puede maniíestarse en forma de crecimiento excesivo de -

los labios mayores, por lo general este padecimiento es -

endemico en las regiones tropicHles y rorumcnte se cncue!! 

tra on las ciuóadee. 

73 ).- pc:.;caJo,.ja Ed\!~~. Sector Salud, a!io 1989 
número 43, Abril-Mayo 19:;9, Pác;. 65. 
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La elefantitis por filiaria, es producida -

por u.~ parasito transportado por ciertos mosquitos ( jej~ 

nes ). Los ganglios linfáticos invüdidos ~orla filiar1a

se hinchan y ocurre el crecimiento del escroto. Lt.- ele.fél!!, 

titis no debida a fili~rinsis result~ de trunstornos tie~ 

los linfáticos, habitual.mente u.na consecuencia de infec-

ciones estreptocócicas crónicas , la cle.fantiasis nlp;1.lllus 

veces se trata con medicc..mentos :f con suspensorio pura el 

caso de pene crecido y en blgunas ocasione~ se rccomi~nda 

la cirugía. 

11 Las filariosis, que af'ectan 3obre todo, a

las vasos linfáticos, ocusion&ndo amplias hinchazones de

form::mtes ( elefantiasis ) , por obstrucción vasa.ilar'!( 71¡ 

La dennatosis de ln región genital oon muy -

comunes y los orgo.nismos causativos son divorsos, las su~ 

tancias quimicas que se encuentran en el jabón si no son

lavadas adecuLdamente después de una ducha, pueüun aco~o

darse en l~s zonas sensitivas de los genitales y producir 

irritación o sensaciones urentes. 

En la Da:matosis que puede agravarse por el -

hecho de intentar una cura con medicar:.entos dem~.isiados -

fuertes para la zona ya de por si inr1cllllada y muy sensi -

b1e, tul razono.miento es que much:.:i. gente coneitlcrli que si 

poca médicina es buena, mucha ~erá aun mejor. 

74 ).- AJ.t·onso Quiroz Cuaron, Obra citada, Pág. 345. 
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L::.. tilia crural, constituye otro tipo de der-. 

matosis oue af"ecta la regió=--~ gcr..i tal., es una infccc..:ión -

por hongos, 1a cual tiene divcrens munifestncioncs, mismas 

que veremos a continu~tción de este tema. 

Ln esccbiasis, y la pediculosis, son dos ca~ 

sas origino.d~s por dennstosis originadas por parásitos que 

invaden lú regió~ Benital . 

"Ls. escabiasis es un trastorno cutá..'rleo alta-

mente contagioso en la cual el ácaro hembra ( Sarcoptes -

Scubiei ) socava l~s capas de la piel y deposita sus hue

veaill.oa, en virtud l!.Ue se mantiene· constantemente en los 

conductos, aún con ayuda de una lupa se puede observar la 

forma del úcnro hombru, semejante a la de u...~a tortuga, -

con cuatro pares de patas de las cuales las dos superiores 

estan provistas de v~ntosaa, mientras que las posteriores 

terminan en una l.arga cerda." ( 75 

En la pediculosis del. pubis, el pelo pubia

no está infestado con huevecil.los de ladillas ( Phthirus

Pubia ) , lbs mordidas de las cual.es provucéJ.ll un"'1 irritu-

ci6n pruriginosa. ~1 rascado produce muyor irritación y-

un ct..mbio de color a tonalidades parduzca de la piel, pu~ 

de desarrollarse facilmcntc. 

La ladilla generalmente entierra su cabeza

en los foliculoQ d·..;l pelo pubiano y ancla su p:el.o al mi~·· 

75 ).- E. Brinkna.."lil. H.J. Ernest, Obra cit~dc, Pág.33 
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mo pe1o, este tipo de parnsitos pasi:!?l de un'"'" persona a 

otra mediante el coi to de une... personc·. infec t....i.du 0;t.unque

en ó.lgunC:-J.s ocasiones puede ser adquirido en un retrete

º en algún lu¡_; ....... r infectL.:ido. 

El Herpes gerü t~l, ce W'l.- inf'ección cu tá.nc~ 

viral aguda, que afecta a lo~> gcni tal.ea externos y es -

causada por la variedud doS' del roisruo viruo herpes sim

ple que produce las úlcerus de lu boca, l~bios y naríz. 

" La rápida formación de vesiculas u.grupa-

das de contenido al principio claro y mas adelunte de

tono amarillento, gene~almente aparecen sobre una b~se

hinchada y enrojecid~ en la parte posterior e inferior

de los genitales externos." ( 76 

La inflamación de los genitales internos y 

externos Constituye otra de las enfe:nnedades venéreas

conocidús por lo que a continuación veremos lus causas 

de las mismas, para pasar a ver después sus m¿¡iirest~

ciones en el ser humano. 

EJ. Sufijo '1 i tia ", agrega.do al. nombre de -

un 6rgano, indica lu inflarnaci6n del mi:;mo, muchos tra~ 

tornos üo los gcni tales internos y externos tanto de -

hombres como de mujeres caen en está categoria. 

76 ) .- Victor Gutiérrez L~drón de Gut!vara, AntolORÍU
Sexualidnd Huma.na, Primera Edición, MéYico, --
1987, Pág. 120. 
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La vac;ini ti:;, 1 ei= u.~r>. irri t::.ci6n vz.ginal ·muy

coctún 1 la inflrunación e.: co..uz::i.du por cor..dicio:H:s tctles -

como ir1v-.•.:: ión bacteriana, ln introducción ele cuerpos e:-·-

traños e!l el conducto y el uso de susta.ncine quimicas irri 

t~t..'ites. 

El lavarse con solucicnes de substE:nciao qu.f. 

micas muy conce~tradas, oedicnci6n excesiva, tapones sa

nitcrios que son incertos y luego olvidados -:,· pesarios -

incorrectamente colocados, pueden provocar quemaduras 

químicas e inflamación del conducto vaginal, además es -

bien sabido que una alteración general de la salud puede

reducir la resistencia corporal al contagio, hnciendose -

la persona mas suseptible a in~ecciones leves tales como

vagini tia. 

11 El l&vado excesivo o el uso de soluciones 

demasiados fuertes, constituyen el mal básico en la mayo

ria de casos de vaginiti~, debido a que los lavados des

truyen los becilos protectores acidificantes vu{;inales, -

los bacilos Doderlein que habitan normalmente en la va~ 

n~, cuo.ndo est6 acontece la acidez vuginal se reduce y -

las bacterias pat6genas que habia..n estado inhibid(ls par

la acidez, encuentran un medio adecuado para su desarro

llo y la consecuencia podr~~ ser cuulquicrP. de las dife-

rentes enfennefü3'des vaeJ.nales. ". ( 77 

La cistitis, es la inflamación de la vejiga-

77 ).-~. 
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urinario., trastorno que puede ocurrir en unn mul ti t..ud ele 

fonnaa, cúyo~ sintomns las estudiaremos en el siguiente

ca:pítulo. 

La vejiga pueGe infectarse c1.lanao la dismin~ 

ción de lt~ resistencia corporal facilita el at.q.quc por -

las bacteri1::1s internas exiotentes en una vejiga yo. irri

tada 6 cuando los gérmenes penetran a la vejiga a travé3 

de la uretra, la irritDci6n de lu vejiga puede ocurrir

como resulto.do del coi to frecu0ntc, debido a que l:_.,_ ve j_i 

ga. tienede a ser al~o desplazada por la presión del pene 

contra ella y la uretra mediante las paredes vaginales. 

Este trastorno por lo general se padece en la luna de 

miel, razón por ln cual se conoce con el nombre descrip

tivo de " cistitis de la l.una de miel. 11 

La inf1wnaci6n vesic~l podrá ser mejor con-

trolada, cuando el cuerpo este sano, además una buena h~ 

giene personal hará mucho para comb<::a.tir el fenérueno t;,na

vez que ocurra, el tratamiento debe incluir un lavado ~ 

muy meticuloso ·de los genitales externos, al ieual que -

el lavado muy meticuloso de los genitales externos, al _ 

igual el lavado del orificio uretra1 con jab6n quirúrgi

co • 

La epididimitis constituye un trastorno Ee-

xual muy común entre varones, implica la inflamación del 

epidídimo, l.u estructura tan importante adherida íntima-
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mente a cada testiculo, el epididimo se lwl.1u en una po

sición vul.nerable pc..ra infectarse yL~~ :;.-;eu por via desce!!

donte o por via ascendente, mediante loa conductos def~ 

rentos si se disemina algun~ infección de 1~ próstata 6 
de las vesículas seminales, la gonorrea constituirn un

factor determinante en la epididimitis, yn que uno de -

cada cinco pe.cientes con ~onorrea se inf"ectan elepidi.di-

En alomas casos l~ epididimit~s crónica PºE 
siete durante ufios y por consiguiente su tratamiento mé

dico es duradero y a dosis elevadas, abstinencia del coi

to y del alcohol. 

La prostatitis es la in:fl.amnci6n de la próst~ 

ta problema muy frecuente entro los hombres, principal

mente entre los anciar..oe, cuyo padecimiento puede ser nea 

do o crónico. 

" Los tumores de 1a pr6stata adquieren gran

importuncia en los.hombree, e11ltunado prostatismo, pro

pio de1 hombre adulto y anciano, comprende una serie de

eintomas muy eignificativos • E1 comienzo suele sor 1ento 

e implica trastoñlos de 12 micci6n, e~to sue1e ser mes -

intenso en e1 trascurso de l.a noche." { 78 

78 ).- E. Brinlcrn~..nn. H.J. Eme.et, Obra citada, PágT 
440. 
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E1 cáncer prostático es tÍpicémente un cán-

cer silencioso, ~ue reclama lu vida de muchos hombres~ 

que han pasado de los cincue:r.t:;i. aiios ue edad, en compa

raci6n de otros tipos de cáncer que tienen inenos vícti

mas, mucbas de estas muertes se evitarian si loe hom -

bres se practic~ran un examen prostático, al menos una

vez por año. 

La balanitis es la inflamación del glónde-

el cual se pone tumefacto y pruriginoso, 1~ zon& puede

mostrar ulceraciones, verrug-~s Venéreas y fisuras y en

casas graves hasta gangrena. 

L~ balanitis es producida por sustancias qu~ 

micas, medicamentos infecciones, hongos e irritantes es

peciales en l~ orina producidas por trastornos metabóli

cos actúan en conjunto para producir este trusto:rno. 

La verumontanitis, es la inflrunaci6n del ve

rumontanum ( zon~ en el var6n localizada en el piso de -

la uretra posterior a menudo es causada por enfcnne-

dadea de la pr6stata o de las vesículas seminales. 

Varios trastornos de 1a mencion<.1du zon&, co!! 

sisten en 18 congestión, in~1amación, grnnul~ci6n, ~ h! 

pertrofia pueden requerir trato.miento hormonal, o en al

gunas oc~siones hasta cirugia. 
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Veamos ahora un~ de las enfermedades vené -

reas que actualmente conforman e1 blanco de comentarios 

tonto m&dicos, sociales, públicos y legales, esto es el 

Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida. 

Síndrome, que quiere decir, conjunto de si!!:. 

tomas caracterieticae de una enfermedad. 

Inmune, significa estar excento de ciertas-

enfermedades. 

Deficiencia, que quiere decir no estar bien

µna función baja. 

Adquirida, al a1canzar algo, lograr y recibir 

una enfermedad. 

Del desgloso de la definición de cada una de 

las palabras que componen esta novedosa enfennedad, entend,!_ 

moa en que consiste la misma. 

La enfermedad del ~Índrome de InmnnodeficXe~ 

cia Adquirido, ee recibido por lo general por medio de una

relaci6n sexual, independientemente de las personas eapecí

~icas que participen en e11a. 

El Sístema inmuno16gico humano está formado

por dive~ae tipos de C~1u1ae b1ancas que circulan en el ~ 

cuerpo a trav~s de 1a sangre, algunas de estás c~1u1as pro

ducen los anticuerpos que, formados por proteínas, son ca-
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paces de atacar y eliminar enormes cantidades de auetan -

cias extrañas al cuerpo llamadas antígenos, mientras que

otro tipo de células ataca y mata a células del propio -

organismo que se encuentran enfermas o infectadas, las -

hay que se encuentran funcionando con 1a finL•lidad de ºªl!. 
turar, procesar y presentar los antígenos a las células

encargadas de la respuesta in.muno16gica, una mas actuan

do tambi~n como apoyo, colaboran con otras células del -

sistema inmuno16gico liberando proteínas que activan y -

controlan las diferentes acciones defensivas. Exist~ tam

bién el grupo de c61ulas que actúan como supresores es -

decir apagando la respuesta inmuno16gicn cuando ya no ee

neceearia. 

El virus ( microbio invisible con el micro~ 

copio ordinario, responsable de las enfennedadee contagi.2, 

eas ), del Síndrome de Irununo Deficiencia Adquirido sola

mente ataca a dos grupos de cálulas c~laboradoras y de -

apoyo del sistema inmuno16gico, pero cuando la infecci6n

mata a esas c~lulas el sistema inmuno16gico ea privado de 

un apoyo fundamental, luego entonces lo que sucede ea que 

si bien está infecci6n no mata directamente a la pereona

la inmunodeficiencia causada por el virus deja al organi~ 

roo vulnerable a infecciones oportunistas que el cuerpo,

en esos condiciones, no va a ser cnpaz de atacar con efi

cacia. hetas mismas infecciones podrían ser benignas o -

incluso pasar inadvertidas en personas aunas. Sin embargo 

pueden propagarse fuers de control cuando un deficiente--
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sistema inmunol.6gico lee da la oportunidad." ( 79 

Como cualquier otra enfermedad este virus-

ea contagiado por diversas maneras, las cuales las vere-

mos a continuaci6n, para después en el capítulo correspon 

diente estudiemos las causas de 1~ misma. 

11 Tres son las rutas principnlea de contagioa: 

- El contacto sexual con una persona infec-

tada, 

- La transf'usi6n de sangre de una persona -

infectada a otra que no lo estaba, 

- Una madre puede transmitirlo a su bebe (en 

el seno, en el parto y quizá ·en la lactancia )" ( ·~O 

Aunque existen diversas teorias sobre la 

transmiei6n del virus, se han hecho a un lado, en virtud

que lae mismas no han dado origen al padecimiento de esta 

enfermedad, salvo en los casos que por accidente se haya

adquirido en forma directa este Sindrome de Inmune Defi-

ciencia Adquirido. 

79 

ªº 

).- Icyt, Sida y Sociedad, Consejo Nac±ona1 de Cien 
cia y Tecnoloeia, Numero 148, Enero de 1989 --= 
Pág. 23 

).- Icyt, Sida punto de Interrogaci6n, Consejo Naci~ 
nal de Ciencia y Tecnología, NÜmero 132, Septie~ 
bre de l.988, Pág. 32. 



De lo an~erior se desprende que el virus de 

Sindrome Inmunodeficiencia Adquirido se aloja er. célul.~s

que ~ueden ser del. encéfal..o, donde pueden ocasionar cam-

bios radicales y perjudicial.es, el peo~ de estoE ca~bios

y el mas crucic:l,.es que el virus acaba destruyendo la cél~ 

la en que vive, al. parecer la agujera al. ir brotando los

nuevos virus y por esos agujeros una verdadera criba,se 

va saliendo el material. cito16g1co { celular u o~ro.s cé-

lulas del sistema defensivo del cuerpo matan a las célu -

las infectadas, por lo que el cuerpo privado de este tipo 

de células queda expuesto a no poder combatir i:ifección -

alguna que le llegue. 

Por l.o que la persona infectada de esta en

fermedad, cada vez se queda con menos D..J'.lda de céJ.ul.as en 

la l.uch;:; co:itr-=-- lb.s in-f•:!cciones, habl.ando estrictamente -

no es que mate el Sindrome de In....uno Deficiencia Adquiri_ 

do a una persona, sino que la inmunodeficiencia en que -

ese virus deja al cuerpo atacado hace que éste muera por 

su vul.nerabi1idad a cua1quier infección, incluso cuando -

se trate de in:fecciones que en uno. persona s:;i..na pe.san 

inadvertidas. 

Una ve~ que hemos especificado las causas -

de esto enfermedad, tan controvertida en 1a actualidad -

cuyas manifestaciones veremos er. el csrí~ul.c corre~~on--

diente, damos por terminado el punto relativo a 1ns cau

sas de las enfermedades venéreas. 
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D),- CLASIPICACION DB LAS ENPBRMEDADES VENEREAS. 

Una vez que vstudia:r.os como se originan al

gunas de las enfermedades ven~reas que en el presente trabajo 

de tesj_a enunciamos, veamos ahora una clas1ficaci6n de las -

mismas, en virtud que no todas son eons.idera:ro.s medicumcn~e-

como tal.ea, eeto es en raz6n qu~ exieten padecimientos que -

pueden tran.smitirse por otras vias, y no específicamente por 

medio de un contacto sexual. ( treponema pallidum 

Dentro de la c~asificaci6n de las enfermeda-

dea venéreas son la sífilis, tanto en su inicio como en trea

etapas en laa que se desarrolla. 

Sifilis 

Sífilis 

etapa inicial 

etapa latente 
Cuarta etapa 

no tratada 

Paralisis General 
progresiva 

Neurosífilis. 

En lo que se refiere al Chancroide, es una ea 
fermedad producida P?r el estroptobacilo de Ducrey, es altamea 

te contagiosél. y se;.trasmite especificamente por el coito. 

El granuloma ineuinnl, e~ un padecimiento cró

nico debido a la ulceraci6n extensísima y a la cicatrizaci6n

Y dtformidad de la parte afectada, ~barcando en algur:os casos

piel y tejidos aubcutaneos. 
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El linfogranuloma venéreo es un padecimiento 

el cual ha sido originado por un virus, invadiendo tejidos -

de la zona inguinal y anogenital. 

El herpes genital, no obstante que no se cla

sifica como une de 1as enfermedades venéreas, que pueden tr~ 

, mitirse por medio del contacto sexual, la colocamos dentro dcT 

esta c1aaifícaoi6n en virtud de que, en algunas ocasiones eua

manifestaciones son agudas y h&eta cierto punto es susceptiblf? 

de contagio por vía sexual, si este padecimiento no es atendido 

debidamente. 

Y por último ve&mos el víndrome de Inmunodefi

ciencia Adquirida, cuyo padecimiento es trasmitido por medio de 

un contacto sexual, aaí como de otr~s actividades como traasfu

m.6n de sangre, por vía uterina, etc., no obstante que esta enE~ 

medad no ea caracteristica por sus manifestaciones inmediatas -

debe conaiderarBe de alta peligrosidad por las coneecucncias 1~ 

tales que origina al SUJCto que la adquiere. 

Veamos a continuaci6n los padcciriien toe no ven~ 

reos, aunque muchas enfermedades y procesos in:f'lamatorios que -

afectan los sistemas sexuales femenino y masculino, no tienen -

re1a.ci6n a1guna con la actividad sexual, p~ro en ci:tda caso, (::.1-

guna parte de los genitales internos o externos se halla ufec

tada y puede posiblemente agravarse con el coito. 

La sífilis no venérea ea una enfermedad endemica 

adquirida en la niñez, es cuue.::da por la. invu.si6n rje un orea.nis-
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mo parasitario parecido al treponema pallidum, frecu~ntemente 

se le 11a:na " .frambesia 11 o 11 pinta " los dos son !)roducirios

por organi~mos difer~nte aunque a bes tneponemas, este padeci

miento afecta en grupos de individuos que habitan en climas h~ 

medos. 

La tricomoniasis es la mas común de las enfer

medades ginecologicaa menores, esta enfermedad es nrovocada -

por un protozoario ( trichomonas v~1gincitis ) • 

"La monoliasis es uno infección por hongos de

la región genital, que primordialmente afecta u las mujeree,

es provocada por J.a Candida albicans, puede permn.necer en esta 

do latente por varios períodos de tie~po en la vagina o debajo 

del prepucio del pene." ( 81 

La enfennedad del Peyronie, consiste en ol des~ 

rrollo de tejido fibroso entre el esp~cio situado entre loa dos 

cuerpos cavernosos del pene, como vamos a ver en el siguiente-

capítulo la unicu .función alterad& en ~et~ padecimiento es Li

erecci6n. 

Las verrugaB venáreas, coneituyon tumores benis 

nos, y son el resultado do la infecci6n de un virus filtrable • 

" La tuberculosis en las regiones genitales en 

hombres y mujeres no es un p&decimiento común pero ae encuentra 

en un 12% de todos los caeos terminales de tuberculosis'! ( 82 ) 

81 Tortoroa y Anaknostakos, Obra citada, Pág. 218 

82 ).- ~. Pác. 250. 
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El carcinoma o c~ncer puedE ·1tacar cualquier pa;: 

te relacionada con el sístema sexual. 

La e1efül1.tiasi~ del escroto implica un crecim~ 

to mú:,• acentuado del te ji do subcutanéo y de la epidermis, orig!_ 

nando con ello un alaragamiento del escroto. 

"La dermatosis de la re¿ión genital, que las con~ 

ti tuyen la tiüa crural y la escabiasis y la pediculos"is ( s .. ~ni:-.. -

y piojos ) causadas por parasito~ que pueden inv~dir la reeión-

geni tal.11 83) 

La vaginitis es la influmaci6n de la vagina ca~ 

sade. por invasiones bacteriar.as, o por la introtlucci6n de cue,.;: 

pos e:<traños en el conducto y el uso de sustancia.., quimic-':is irri

tantes. 

La epididimitis constituye un trastorno sexual-

que implica el tras.torno del epidÍdimo es lu tela adheridu a cada 

testiculo. 

Le verumontanitis, es la inflamacién del verumo~ 

tanwn ( 2ona en el veron loc~lizada en el piso dB 1u uretra post~ 

rior ) a menudo ea originada por enfermedades de la prétata. 

83 ).-~. 
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B) .- MANIPESTACIONES FISICAS DE LAS ENll'Elll>!EDADES VENEREAS. 

Las enfermedades venéreas pueden adquirirse 

tanto por contacto genital como extragenita1 y aunque en

a1gunos casos existe una gran infonna.ci6n acerca de las -

mismas, tanto como se pueden adquirir, la manera de preve

nirlas, as! como la fonna de manifeataci6n en nuestro cue~ 

po, tal razonamiento se basa en el hecho de que es importB!! 

te conocer como se manifiestan en el cuerpo humano las en

fennedade s ven~reas. 

La gonorrea, en el hombre habitualmente se -

manifiesta por una uretritis aguda, emp1eza con eecreci6n

acuoea al principio la cual ca drenada del órgano sexual. -

masculino, est6 de dos a siete dins de la fecha del conta

gio, volviendose mas espesa de color amarillo verdoso en -

uno o dos dias mas, el paciente siente en forma típica y -

frecuente la ansiedad de orinar, el cual en el acto de la 

micci6n va acompañado de una sensaci6n urente en la punta

del pen«, el cual puede estar inflmado. 

En algunas ocasiones resultan complicaciones 

dolorosas las cuales a veces llegan a ser de gravedad , como 

mo lo es 1a epididi'mi tis, el cual es un padecimiento cara.f:_ 

terizado por una tumefacci6n del epidídimo, el cual a veces 

se haom tan grande como al tamafio de unu naranja acompEillndo 

este tumor de un dolor sumamente intenso, otras de las com-
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plicaciones son artritis, iritis, conjuntivitis, infecai~ 

nes cutaneae y máe rara.mente, endocarditis y meningitis -

en algunas ocasiones la infección gonorreíca de la pr6sta

ta puede vo1cerse crónica, cuasando que un hombre pueda -

permanecer infectado por un tiempo considerab1e, 1ae este

nosis uretrales constituyen otra complicación frecuente y

grave, ya que la obst:nicción predispone al paciente n una

pielonefritis. 

Estas complicaciones que típicamente vun 

acompañadas de fiebre, ma1eetar general y debilidad inten

sa, causaban en forma iterativa la muerte de las víctimae

de gonorrea, antes de 1a introducción de loa antibi6ticoe

en el tratamiento d& esta enfermedad. 

La mayoria de las mujeres infectadas con go-

norrea eatnn en ausencia de síntomas ignorantes del hecho,_ 

em virtud que cuando la enfermedad se manifieata, lo hace -

en forma de flujo el cual comienza de ~ a 7 dias después del 

coito infectante, la vulva se enrojece e inf"l.ama, acompuñan

de la urgencia y frecuencia para orinar y la micción va 

acampa.fiada de dolor y eensaci6n eaca1dante. 

Las dos principales complicncionea que 1aa muj~

rea pueden desarro~~~r aebioa~ a esta enrermcdad con 1a in--

11amaci6n do 1aa g1ándu1as de Bartho1in ( bartho1initie ), -

y 1a in:fl.amaci6n de 1as trompas de falopio, { salpingitis ) 
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11 F1ujo intenso, genera1m.ante purulento, do

lores de tipo c61ico que algunas veces semejan dolores de

parto, eituRdos en la parte inferior del vientre, con fre

cuencia. f'iebre, en oc .. · sienes también escalofrioe, seneaci6n 

de presión en el hipogastrio, meteorismo, alteraciones de -

).a mestru~ci6n ( hemorragias mestruales intensas, pérdidas-

de sangre anárquicas • 11 
( 84 ) 

El concepto transcrito anteriormente es aquel 

que corresponde a la ealpingitis, de cuyo concepto se des

prende cuales son las manifestaciones físicas de EBim compl.! 

cación, an al.eunas ocasiones se ha observado que las pacie~ 

tes que padecen esta enfermedad o abseesos ovaricos produc! 

dos por la gonorrea, habían estado expuestas a la enferme-

dad durante su :f'l.ujo mestrual o un poco después, en virtud

que en cata etapa de la meetruaci6n, el epitelio de loa ge

aitales internos es delgado, proporciona.rtdo un medio apro-

piado para el florecimiento del gonococo. 

" ••• en una epoca, casi el 33% de toda la ce

guera de 1os niños era debida a oftalmía gonoc6cica, la 

cual es adquirida por el recien nacido al nacer pasando por 

el conducto vagina~ infectado, actualmente el padecimiento

ha sido erradicado por completo debido a la aparici6n de --

loe antibíoticos ••• " 85 

84 }.- Dr. Carl.os Goméz Robl.edo, Obra citada, Pág. 21.6. 

85 ).- Ladrón de Guevara, Victor, Obra citada, P~g. 98. 
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Una vez que hemos visto las manifestaciones

fisicas de esta enfermedad venérea, pasemos al estudio si

guiente: 

La sífilis, como dejamos asentado con anteriE 

ridad, es causada por un organismo semejante a1 " Treponema 

pa11idum " con cuerpo ci1indrico y 14 espirales rigidos, -

así mismo vimos las tres etapas de la sífilis, por lo quc-

s91amente veremos en este capítu1o 1ns conaecuencius extorig. 

res de la misma. 

En la primera etapa de esta enfermedad el -

chancro al principio es una papu1a roja, para dcspu~s cica

trizar en 4 a ie semanas, _por lo que queda eliminado la se

ñal da alarma, permaneciendo el peligro de daíio inte1710. 

En la etapa secundaria, se caracteriza por 

que aparece una erupción pru.riginosa, por 10 general en e1-

tronco del cuerpo, la erupci6n que comienza después de 6 B.!!, 

manas y habitualmente dentro de un lapso de tres meses, es

a veces tan leve, que el paciente ln desconoce, otra de las 

manifestaciones de esta enfermedad es, ei crecimiento de -

ganglios, infecci6n de las iauces cetaleas, malestar y fe-

bricula, también puede haber párdida de lae pestaBae y ce-

jas, y en algunas ocasiones alopecia de la piel cabelluda,

lae lesiones secundarias sanan sin trátrunicnto y sin dejar

cicatriz en unas cuantas se-manas. 

En un plazo muy variable de unos pocos me -

ses a algunos años, comienza la sífilis tardía o período te~ 
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ciario en que la lesi6n crónica, no infecciosa pero al.tameQ 

te destructiva, en virtud que puede atacar a cualquier Órg~ 

no del. cuerpo." 86 

Ea neurosífilis muy frec~entemente incluye la 

l.l.amada.1 "tabes dorsal " y sobre todo 1Ei demensia paralítica 

o paraliaia general, con graves manifestaciones físicas, e~ 

pacíficamente las psiquicas. 11 
( 87 

11 La sífilis cardiovascul.ar comprende también -

la inflamación de la aorta { aneurisnn de aorta ) los llam~ 

das gomas sifilíticos, o lesiones específicas pueden asen

tarse, por otra parte, en cualquier órgano. " ( 88 

La sífilis no tratada puede producir ciertos 

trastornos gravamente invalidantes, loe dos mas comunes -

son la " neuroe!fil.is 11 y l.a " pará.l.ieia general. progresi

va ", en el pasado loa casos en un 5% de s!f'ilis no tra.tn

da desarrollaban Parálisis General ProBreaiva, recientemen

te 1a cifra n descendido en un 3% • 

La neuroaífi1is , puede afectar cualquier -

parte de1 sistema ~ncefaloespinal en una o en cualquier -

combinación de las tres formas de la enfermedad: neurosí

f'ilis meningovaacular, parálisis general progresiva y la -

86 ).- Dr. Carlos Goméz Robledo, Obra citada, Pág. 89 

87 ).- Gerard J. Tortera y Otro, Obra citada, Pág. 255. 

88 ) .- E, Brinkmann, H. J. E:rnest, Obra citada, Pág,2-ll 
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tabes dorsu.1, especialmente son acompañadas a r.ten•:do -por -

complicaciones vasculares o meningeas. 

Los siuios c1Ínicos de la neuroslfi1ia son -

múlti9los, el que sean leves, era.ves, agudos ó cr6nicos -

dependerá de tales circlllltancias como el principio, veloci 

dad de desarrollo y desimino.ci6n del padecimiento, podrá -

existir dc1or de cabeza, mareo, naúsea, dolores eubjetivoa 

di~erentes, entumeci~iento 1 ataqueE de inconsciencia 6 cou 

vu1Gioncs epileptiformes. 

"La pa.rá.lis:i.s progresiva eenera1, ea un pade

ci~iento sífilitico, crónico progresivo, con lo cua1 estun 

asociados ciertos síntomas físicos al igual qua 1.as mo.ni -

feataciones psico16gicas de psicosis y deterior, mental -

progresivo { colemnn ). La enfermedad habitualmente hace -

su aparici6n de 10 a 20 ~ños ( ocasiona1mente mayor tiempo 

después) subsiguientes a 1a lesión sif11Ítica primaria ) -

comunmentc se observa entre los 30 !' 50 anos de edad, máa

frecuentemente en hombres c~ue en mujeres.º ( 89 

'
1 La parálisis progresiva genern.1, en algi.trH•S 

ocasiones es morta1, puede afectar cualquiera de todas las 

zonas del sistema nervioso central y frecuentemente ae con

funde con padecimientos psic6ti.cce funcionales ••• " ( 90 

n Le parálisis eene:ral progreaivLJ. juven:i.J I -

se r.:enifiesta habitualmente en algún momento entre l.os -

diez ahos de edad y e1 período de la ado1eccncia, los sin-

( 89 ) .- Gerard .J. Tortor&. y otro, Obrt. c1 tada, Pág. 255 
( 90 ).- ~· 



134.-

tomas típicos involucrEn tendencias delirantes, depresión 

o excitación, memoria defectuosn, pJr~idu general del in

teree y conducta desordenuda, esta enfer~edad progresn con 

mayor lentitud y de una manera menos precisa y definidn -

que le.s fonnas adultas del padecimiento, aunque los pade-

cimientos de ambas son semejantes. " { 91 

Esta enfennedad se encuentra raramente hoy -

en día, debido u las medidas profílactic&s tomadas con la

que pudo ser una madre sífilitica. 

El chancroide es un padecimiento producido -

por el eetreptobacilo de Ducrey, y se caracteriza por u];.. 

ceraciones, habitualmente en los puntos de contacto físico 

por la aparcici6n de tumores en la zona ganglionar local. 

El primer signo de chencroide aparece alrededor de 12 a --

16 horas después de tener contacto con una persona infec

tada • 

En el chancroide como pndecimiento de una -

enfermedad venérea es la manifestttci6n de una póa·tula in

flamada la cual pronto se revienta, transformñndose en -

una Úlcera de bordea anfractuosos, lleno de tejido necr6-

tico ( pus ), por Io general al supuran la Úlcera inrecta

rá la zpna cercana del prepucio del glande o la diárasis -

peneana, por p~rte de les mujeres esta Úlcera se formará -

sobre los labios mayores, vestíbulo y clitoris. 

91 ) .- Idem. 
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El. Oranu1oma Inguinal, ctrnndo est& enf'erme-

dad aparece en un padecimiento venéreo, sus característi -

cae son 1 lu aparición de una pápula roja sobre el pene 6 -

labios mayores pero ocasionalmente en otras oartes del cue~ 

po, tales como cara, cuello, ano, recto o ingle, este tipo 

de lesiones crece y se forman ulceraciones junta.a f'onuando 

con esto una gran zona de infección, la cual estará cubier

to de u~ tejido sangriento, fetido y humedo, la extenci6n -

de la infección originaria la destrucci6n de unu gran par-

te del tejido de 1a región genital • 

El linfogranulomu venéreo, esta enfermedad -

es padecido y originado por un virus, el cual invade loe 

tejidos de la zona inguinal y anogenital, esta enfermedad

es maniriesta por medio de una yesícula la cual es inodo1o

ra, apareciendo sobre el glande~ pr~pucio, vulv~, paredes -

vaginales ·o cervix, o en la uretr.=- o región anal .. 

Si el virus del linfrog~~nulom& venéreo, es -

adquirido por medio del cañh.i1ingus, puede causar que upa-

reecan vesículas en la lengua, la cual se hinch~ y se ulce

ra por completo. 

A~roximadamente despuás de dos semanas de la 

aparición de la lesi6n prirr·aria, lLI infección aecund¿_ria 

progresa a un~ .. etapa secundaria caractn rizada por ltl. apari

cion de dolor en la zon~ inguinal y acompañadu por tu.n::e--

f~cci6n visible de los gúnglios linfáticos, esto puede ser 
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la única indicaci6n, hasta que aparece la tercera etapa en

la cual loe síntomas se hacen obvios: E1efantitis del pene

escroto o vulva. 

La tricomoniasis, este enfermedad venérea-

como ya dejamos o.sentado en el capítulo anterior es causa-

da por un protozooario, el cuul se desconoce su origen, ve~ 

mas ahora las manifestaciones que se desarrol.lan en el ct.er-

po humano, 

La tricomoniaais no se hunde en el interior -

de los tejidos, eino que viven en la superi"icie de las me!!.

brono, no invuden el utero, ni las trompas de falopio, si-

no ~ue literalmente limitan su invaai6n a la mucosa vagi -

nal, b1ancuzco o amarilo verdoso muy irritante y muy feti-

do, acompa?Jado el flujo ~or sensaci6n urente y prurito do-

loroeo, en muchas mu~res este flujo ( leucorrea ) produce-

una in~1amaci6n crónica y aparición de un dolor intenso en

la zonn vulvar, la separaci6n de los 1abios inflamados rCV.!::, 

la la aparición de una secreción espesa, espumosa, olorosa

en el vestíbulo, el flujo aumenta en cantid~d lo mismo que

la irritaci6n deepu~s de la mestruaci6n. 

En lo que respecta a las manifestaciones de-

esta enfermedad en el hombre, consisten en que las trico~o

nas se alojan debajo del prepucio del hombre no circundado

en casos graves pueden invadir la próstata. 
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La moniliasis como dejamos asentado con ant~

rioridRd es una infección provocada por hongos de la regi6n 

genital, que por lo regular afecta principalmente a las m~ 

jcree. 

El examen de una regi6n eenital afectada por

moni1iaa revela manchae sobre la vulva dentro de la vagina-

6 en la cérvix, además en algunas ocasiones aparecen dimi.n~ 

tas ulceraciones en los labios menores, acompañados de un -

flujo acuoso y espeso, originando con esto que se forme una 

superficie sangrante, obvio si no se aplica un trátamiento

adecuade. 

0 La mayoria de ).os organismos que provocan i,!! 

facciones vaginales, ee nutran de sangre mestrual, por lo -

tanto las mujeres que almacena.~ moniliae, se quejan comun -

mente del máximo malestar y trastorno, antes y despuáe de -

1a mcetruaci6n." ( 92 ) 

Vea.moa ahora el padecimiento llamado, enfenn~ 

dad de Peyronie·, el cual consiste en el desarrollo del tej_;, 

do fibroso en el espacio situado entre 1oe cuerpos cavarno

aoe del pene, tiene caracteristicas muy particulares este -

tipo de enfennedad, que si tal vez no son muy variadas pero 

si específicas. 

Como nos podemos dar cuenta esta. enfermedad -

92 ).- raem. 
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a6lo ee padecida por hombres, y estos a medida que 1a en-

fermedad avanza, el 6rgano masculino ee desvía a la izquif!: 

da o a la derecha, o en su caso hacia arriba, la única fun

ci6n alterada con este padecimiento, es la erección del -

propio 6rgano. 

Los padecimientos llamados verrugas venéreas 

y tuberculosis, no son consideradas excelentemente como una 

enfermedad ven~rea, por lo que sus manifestaciones fíeicae 

no entran denttto de nuestro estudio, por ende, pasemos a -

ver otras caracteristicaa de las enfennedades que tratamos. 

La carcinoma, también conocida como cmicer -

y el cual puede atacar cualquier parte del cuerpo hum.ano, -

pero puede padecer esta enfermedad un 6rgano relacionado 

con el ~iatema sexual, sus eintomas son muy diversos los ~ 

cuales consisten en 1 

- Sangrado desusado o flujo, 

- Un tumor o endurecimiento en senos, 

- Una Úlcera que no cicatriza, 

- Cambios en loe hábitos intestinales, 

- Ronquera o tos persistente, 

- Dificultar para deg~utir o indigesti6n, 

- Cambios en el tamaño o en color de una v~ 

rruga o lunar. 

La elefantitis.del escroto consiste en un cr~ 
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cimiento del escroto originado por e1 desarro11o del teji

do subcutáneo y de la epidermis produciendo un alargamien

to que varia, en virtud que puede ser muy leve o extremad~ 

mmnte muy grande. 

La tiña crura1, como un padecimiento geni-

ta1 constituye un tipo especial da dermatosis que afecta -

la regi6n genital, sus manifestaciones físicas en el ser -

humano son las siguien~ee: 

- Enrojecimiento de la parte afectada por ho~ 

gas, 

- Escamas en las paredes infectadas del 6rga-

no sexual, 

- La zona infectada presenta inflamaci6n, 

- Prurito intenso y doloroso en la zona infe~ 

tada • 

Otro padecimiento de la pennatosie genital ee 

1a eacabiaeis y la pediculosis, las man1festacionea son las 

siguientes: 

La escabiasis como trastorno cutanéo, una vez 

que e1ecaro hembra depoaíta sua hueveci1loa, aparecen pequ~ 

nas vesículas que alojan el acaro, 1aa cuales se desarroll~ 

ran en pápu1as, postulas y una erupción que da un prurito -

intenso 1 esto especialmente en la noche. 
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El herpes genital como dejamos asentado es 

una infecci6n viral aguda que afecta a los genitales exte~ 

nos y sus manifest~ciones consisten en : 

- Aparici6n de vesículas coalescentes sobre

el glande llenas de líquido claro. 

- El paciente experimenta un dolor urente 

muy intenso en el trayecto de algún tronco nervioso. 

- Las vesículas dos o tres dias después desa

parecen, formando una costra. 

Pasemos a ver el siguiente punto, el cual se 

refiere a 16.e manifestaciones del padecimiento llamado vag!. 

nitis • 

La vaginitis es la imflamaci6n de la vagina,

de una forma anormal, la cual es causada por una invasi6n -

bacteriana, su principal caract~risticn ea la alteración del 

tamaño de la vacina, originando con ello una inhibici6n a -

las relaciones sexuales y en algunas ocasiones presentan do

lor si:· se llegará a experimentar un coi to. 

Así mismo 1&. epididimitis constituye un tras

torno sexual. padecido exclusivamente en los varones y el -

cual consiste en la inflamaci6n ñel epididimo ( tela adheri

da a casa testículo ) esta enfermedad se puede adquirir me-

d~ante los conductos deferentes si se llega a diseminar al -
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guna infecci6n de la proatata o de 1as vesícu1ae seminales 

Esta enfermedad se puede considerar que os -

a la vez una consecuencia de haber contra.ida la gonorrea,

en virtud que, la epididimitis se origina por el padecimif!:!. 

to de esta Última de las mencionadas, ya que, uno de cada

cinco pacientes con gonorrea se infectan de epididimo. 

La epididimitie puede conducir a tumoracio?EB 

resultando posiblemente esterilidad, la cual. a6lo en algu

nos casos puede ser corregida mediante cirugía. 

La prostatitis, ea la inflamnci6n de la prd~ 

tata padecida sólo en varones, que por lo regular se pre~ 

eenta a los cuarenta o cincuenta años.de edad. 

" En cualquiera de las variedades de la pró.:?, 

tata aguda o crónica, los síntomas pueden incluir eecre -

ci6n mucupurolenta, especialmente en iae mañanna, puede ~ 

ber dolor en la parte baja de la espalda. tcat!cu1oa, po~ 

neo, escroto posterior y quizá en la punta del pene'! ( 93 ) 

" La prostati tia conduce a erecci6n do1oroea. 

o insuficiente a eyaculación prematura y a veces sanguino

lenta a impotencia y esterilidad." ( 94 

93 ).- Dr. Carlos Goméz Robledo, Obra citada, Pág. 32 

94 ).- Tortera, Anagnostakos, Obra citada, Pág. 524 
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Por último veamos las manifestaciones físicas 

de una de las enfennedadcs venéreas, que actualmente es el

blanco de comentarios, estudios, eY.perimentos, etc. 

El Síndrome de Inmune Deficiencia Adquirida -

es el problema más grave al que se enfrenta la medicina con

temporánea, es una enfennedad epidémica, necesariamente mor

tal contra la cual no existen vacunas ni medicamentoo efec-

tivos • 

Las manifestaciones del S!ndrome de Inmonode

ficiencia Adquirida, puede aparecer en diversas partes del

organismo, esta enfermedad afecta directamente al sistema -

inmuno16gico, encargado de defender el cuerpo de los ataque3 

de1 exterior, si las defensas eetan bajas, la susceptibil~

dad para enfermar aumenta, los padecimientos pueden ser se

mejantes a los que presentan personas sin el VIH, pero ad~ 

quieren una evo1uci6n diferente en quienes sí tienen esta

enfermedad mortal. 

" El VIH ataca al sistema irununo16gico forma

do por diversas tipos de células blancas que circulan en la 

sangre, al penetrar en las c~lulaa que tienen e1 receptor -

de menbrana CD4, este se halla presente en dos grupos colu-

1aree diferenteei los linfocitos T colaboradores y las cél~ 

las accesorias de la inmunidad, los primeros sirven como -

ayudantes para acabar con las sustancias que atacan a.1 cuer

po, los diferentes grupos celulares del sístema inmunol6gi

co tienen funciones tales como actuar contra cuerpos extr~ 
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ños, rematar células infectadas del propio organismo y su~ 

primir la acci6n defensiva .::uando ya no se requiere'!'( 95 ) 

Como nos podemos dar cuenta una persona que

padece Síndrome de Inmodeficiencia Adquirida, disminuye -

progresivamente la capacidad para presentar reacciones de

fensivas, la inmunodeficiencia generada por el virus eleva 

la vulnerabilidad del individuo para contraer infeccionas

en una persona sin dicho Síndrome pudieran pasar inadvert~ 

das, pero, por el contrario, e~ alguién con esta enferme-

dad son evidentes y va quedando :fUera de control. 

11 La primera etapa de las cuatro semanas a -

los cuatro meses, pueden aparecer síntomas parecidos a loe 

de una gripe, En el lapso de tres a.f\oe es probable encon -

trar síntomas leves como fiebre, sudoración, dolores, fat_!. 

ga, pérdida de peso sin relación aparente con alguna patoln 

gía., náuseas, diarrea, 1infadenopatía." { 96 

" Quienes tienen un cueldro clínico con tres -

anos de evo1uci6n y presentan síntomas graves pueden ser e~ 

tre el 15~ y el 20%, los síntomas son: neumonía, sarcoma de 

Kaposi { tumores en la piel ), micosis en el es6fago y dia

rea grave,a través de ln necropsia se ha encontrado darlo -

directo al cerebro, aunque se desconoce como este virus~ 

95 ) ·- Investiga.ci6n de1 Departamento de Medicina Preven 
tiva, Medicina Social y Salud Pública, Facultad de 
Medicina., U.N.A.M. 

96 ) .- Departamento de Medicina Preventiva de i!."nfermeda-

i~~y:~t~r~88i~i~g9~:xua1, Sector Salud, México. 
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tra en este 6rgano. 11 
( 97 ) 

11 El conducto gastrointestinal es de los pri!l 

cip~lea 6rga.nos afectados en los enfermos de Síndrome de In

monudefiaiencia Adquirida, més comúnmente por ifecciones y -

ne oplasiae." ( 98 ) 

El Síndrome gastrointestinal que mas común

mente apar~ce en esta enfermedad es la diarrea, ya sea al -

inicio o en el curso del padecimiento. Esto ocurre en mós -

del 85% de los pacientes, le siguen la disfagia y la odino

:fagin. 

En muchos caeos las manifestaciones en la -

piel son los primeros signos de la enfermedad, pueden preee~ 

taree como padecimientos comunes con características atípi

cas, f'loridas 1 con escasa respuesta al tratamiento. 

" Loa pacientes que sufren el Síndrome de In

modeficiencia Adquirida ha registrndo la leucoplaquia pilo

sa y la foliculitis eosinofílica, la primera se caracteriza 

por placas blanqueainae en los bordes laterales de ln len-

gua, 1a segunda por pápulas foliculares muy pruriginosas en 

el tronco y las cxt~emidadee." ( 99 ) 

97 ).- Sida y Sociedad, ICyT, Número J.48, Enero de l.989. 

98 ) .- In:forme l:i1ensual del Consejo hacionalde Síndrome 
de Inmtmodeficiencis. Adquirida, 1989 ( enero ) 

99 ).- Proyecto de Medicina Preventiva de Enfermedades 
de T~ansmisi6n Sexual, Sector Salud, 1989- 1992. 
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i Es le neoplasia más comunmente asociada -

con el Síndrome de Inmonodeficiencia Adquirida, ee presen

ta generalmente con lesiones cutáneas maculopapularea o n~ 

dulares, ovoidalea, rojas o violáceas, no dolorosas, ni -

pruriginosas, hnbit~uimente son multiples, bilateralmente

simétricas y pueden surgir en cualquier parte de la euperf! 

cie corporal, especialmente en el tronco y la CRbeza, sigui 

endo las lineas de tensi6n de la piel, suele haber in:C1amn

ci6n de los ganglios." ( 100 

Las complicaciones neuro16gicns del SÍndrome 

de Inmunodeficiencia Adquirida, se señalan en cuatro fases: 

u Aguda, que sigue a la expoaici6n al virus 

la latente, en la cual no hay sintomalogía; temprana, quc

ae asocia a consiciones patológicas oportunistas de calibre 

menor y, por Último la fase final, en la quo enfrentamos 

ccmplicacionee mas importantes del S:!ndroma ••• '* ( 10 l 

A continuaci6n citaremos los trastornos f!a~ 

coa del padecimiehto de eat~ enfermedad, los cuales eetan -

basados en el informe del Boletín mensual del Sida. 

" Tratornoa deJ. Sistema nervioso inducidos 

por el VJ:H1 

- Meningoencefalitie aguda aséptica, 

100 ).- Piot y Colenunders, revista Salud Mundial, Organi
zaci6n t.lundial de la Salud, marzo, 1988,Pág.26. 

1C1 ).- Tortore. y Anaknostakos, Obra citada, Pág. 788 



Comp1ejo de~encia1 asocindo al sida, 

Meningitis crónica, 

Comp1icaciones del sistema nervioso períI'~ 

rico secundarias, 

Tumoraciones malignas, 

- Linfoma primario del sístema nervioso cen-

tral. 

Linfomas sistématicos con compromiso del --

SNC. 

Sacroma de Kaposi del SNC. 

Y en algunas ocasiones los accidentes cer'!!. 

brov&scu1ares que pueden presentarse. 

- Inf'arto, y 

- Hemorragia. " ( 1C2 

Cabe agregar que 1a persona que ~adece el -

Síndrome de Inmunodef'iciencia Adquirida, cáda vez se queda -

con menos ayuda en la lucha contre las infecciones, por la

que concluimos que el VIH meta a una persona no por que lo

padescn, sino por que la inmunodeficiencia en que ese virus 

deja a ese cuerpo atacado, hace que ésVe muera por su vuln~ 

rabilidad a cualquier infección que en una persona so.na pa-

san inadvertidas. 

102 ).- Tomado de Boletín mensual SIDA, o.úo 2, num. 10,
octubre de 1983, Pág. ~69. 
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Como se puede aprcci:.::i.r en l.o expuesto anterio.!: 

mente el Síndrome de Inmunodeficiencia AdqU.iridu en menor o M!!, 

yor medidad, ha empezado u modificar la conducta seXlJal hum~na 

y ha promovido en algunos home y hetrescxu~tles conscientes lL1.

adopci6n de medidas preventivas. 

11 El Síndrome de Inmu::.odef'i: ilmcia Ad4uir1da 

es una desgracia no s6lo por ser una enfermedad mortal invenc~ 

ble que aparece cuando creíamos estábsmos venciendo las enfer-

medades infeccioBas .. ( 103 

" ••• sus comp1icacion2s no se limitan a la -

salud sino a las relaciones sexuales y la manera de tenerlas

dependiendo de la individualidad de cada persona, entendiendo 

siempre que la principal forma de transmisión os ·la sexual .• -

aunque hay que incluir atrae actividades pnra adquirir esta -

enfermedad " ( 104 

l.03 ).- Baletin del. Sida:¡>unto de interroe;:>• i6n, ICyt, Núme
ro 132 1 Vol. 9 Septi':!:iibrc de 1987, P.!1;. 45. 

l.04 ).- ~' Pág. 46. 
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CAPITULO IV 

DB LA LBGISLACION VIGBNTB 

A).- BL Com!AGIO Vlil!BBEO EN LA ACTUALIDAD 

Las enfermedades de transmisi6n sexual con-

vienen con e1 hombre desde hace siglos representan una car

ga vital y eociecon6mica que asume muy graves proporcionee

de gente que la padece. 

En la actualidad existe un gran número de -

personas que padecen alguna enfermedad venérea y la cual -

fué originada mediante una transmiai6n en la re1aci6n eeJQ.JBJ. 

auUque ex~aten gru.pos determinados en donde este tipo de en

fermedades proliferan más, como es en la comunidnd de proa

ti tutas en re1aci6n a las enfermedades vcndreas mas comunes 

por que si es el caso del padecimiento del Síndrome de Inms 
nodeficiencia Adquirida, existe en los miembros de ln pob1~ 

ci6n homosexual, aunque con esto no queremos decir que s61o 

éste ~ipo de gente 1a padece. 

E1 Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida -

apareci6 en e1 año de l.981, con 1a violencia de una pandem:ia 

nueva, insidiosa y mortal, ~as refinada en su ucci6n negat~ 

va que las otras cnEermedades de transmisi6n sexual, está -

enfermedad representa el mayor peligro para 1a humanidad 

mientras no se le pueda neutralizar o destruir. 



El hecho de que el menciona.do SÍ:idrome sea 

en la actualidad blanco de investigaciones :,· estaaíaticas, 

no quiere decir que es la única enfermedad que se hu to;!iu.

do en cuer.ta, en virtud que, el Sectcr Salud, que lo comp~ 

nen diversas instituciones médicas, como 1o son, el Instit~ 

to Mexicano del Se¡:r.iro Social, Desarrollo Inte· rLll de la -

Familia, Instituto de Se&Uridad al Servicio de Lo::: Tra"haja

dores del Estado, y la Secretaria d~ Snlud, han d~termina

do mediante normas técnicas, que existen, en.ferrnedudes de-

transmisi6n sexuul que originan problern.::is socio.les, estas -

enfennedades que requieren control médico por parte del --

Sector Salud, son las siguientes: 

Sífilis, Gonorroa, lir.fogranuloma venéreo,

Herpes Genitai, y Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida. 

Por otra parte 1~ Secretaria de S~lud, ha -

hecpo lo imposible dentro de lo que ha. estado en su mano -

para evitar que se siga. propagando el padecimiento de 1as

enfermedades venéreas, por parte. de la población mexicana, 

no obstante lo unterior aún existe estos padecimientos, -

ta1 vez no en el mismo índice que tiea1pos a.tras, pero aU.n 

así se siguen dando. 

~que las estadísticas nos muestran que ra_ 

bajado el r.úmero de perscnas que padecen ef::>te mal, considc-
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rumos que pasar~ mucho tiempo para ~ue estas enfermedades

dcs.:tp.:..rezcan por compl.ei:;o 6 en su C.1'.;:.fecto sean rr.:~cjablcs

por parte del Sector ~alud. 

Lo anterior lo afinnaw.oe por el hecho que el 

Sector Salud ( Ii..SS, ISSSTE, DIF y SSA ) hu oblieado ~ di

versas Instituciones de Salud que rresta.n su servicio al-

Público, para que hagan de su conocimiento, si es el casa

do que una persona atendida en una instituci6n de este ti

po, ha contraido u....'1.a enfcr:nedo.d venérea, l~ misma dará co

nocimiento de ello, para efecto de proporcionar ayuda a mf 
dica a los integrantes de lú f.::.milia, qtje directamer.te se

encuentran relacionados con la persona que la padece, al -

Departamento de Medicina Preventiv~ de Enfermedades de Tran!!_ 

misi6n Sexual, con ello se ra~lizar~ un control de lo& pa-

deciwientob de las enfermedades venéreas. 

Aunque la fomentaci6n de la informaci6n de -

l.as enfermedades venéreas de tipo normal, ( SÍ~ilis, Gono

rrea, Linfragranoloma Venéreo, Cho.ncro Blc;.ndo, Herpes Gen~ 

tal y Condil.oma Acuminado y por úl.ti.;:io l.&. Retritis no espé

cí~ica), se realiza de una manera excueta, no es así de l.a

enfermedad de transmisi6n sexual que actualmente ocupa el

primc r lugar de cor•:.e'tarios e investie;acionea en el Sector

de Enfennedades Contugios~s, nos referimos al Síndrome de

Inmunodeficiencis. Adquirida, cuya i;nfenr1edad actuaJ.mente

no s~ han er.ccntrnCo medies rJrtra corr.bat'irla, se reulizan

todoa los eleoentoE necos~rics, consistentes en la public~ 

ci6n de me todos pr::.. evitar su cont1~eio, esto por el hecho q..i~ 
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que si no se combate el resultado, se evite lu causa. 

Una de las íinalidades de la elaboraci6n de

la presente tesis, es ei hecho de que e&to tipo de enferme

dades se& considerada por los jusg~dores como una verdadera 

causa de lesi6n, que pone en peligro la vida, tomando en -

cuenta el tipo de contugio, sus causas y consecuencias, es

pecíficamente el contagio que por lo~ re~ultaUos pueda scr

letal nos referimos al Síndrome de Inmunodeficienci& Adqu~ 

rida, l.a cual es terrada en ct:enta como una eníermedad vené

rea contraida madi~.nte la relaci6n sexual, aunque no es l.a

Única forma de adquirirla, está. enfermedali por sus causas y 

efectos debe ser estudiada desde el punto de vista de un -

proyecto de legislación ~ue proFonga una pena mas fuerte a-

1a persona que la trasmite, si es el caso que se integren -

los elementos del delito, esto no en forma paralela de las

demas enfermedades venéreas las cuales tienen causas (j,UC a.

afectan 1a integridad corporal pero no la dañan de una ma

nera letal claro si e~iste un trátamiento y un medio para -

e ont rolarlas. 

El contagio veriéreo en 1a actualidad se con

sidera como un problema social, aunque no es muy alto el ín 
dice de la comunidad que la padece, esto es conc~cucncia de 

las campañas que ha realizadoo la Secretaria de Salud, no -

obstante es necesario temer en cuenta el número de casos-

de enfermedades venérea~ de diez o.nos a la f'echa, sin 

embargo, tal vez haya bajado el número de pnd~cimientos -

de la:;: c~fermed.:.des venéreas mas comunes, no usí de-
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aque11a que sus resultados son mortales, al referirnos al -

Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida el cunl como enrer

medad contagiosa se ha multiplicado el nÚmero de casos de -

padecimientos, no obstante,las campañas de prevensi6n, de -

tal manera que el Consejo Nacional Del Síndrome de Inmunod~ 

ficiencia ~dquirida ( CONASIDA ), ha pUblica que los padocl:, 

mientas de esta enfermedad son mortales y que los casos de

peraonas que la adquieren se multiplica en un cien por cien 

to anual, para tal razonamiento se basan en las estadiaticm 

que practican las Instituciones que integran el Sector Saild 

a manera de ejemplo citemos la siguiente, la cual pertenece 

al Departamento de Enfermedadea EpidemiolÓgicas de Institu

to Mexicano del Seguro Socia1. 
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De entre los factores ee posible identificar 

a lo prostituci6n como un elemento centra1., cuyo pape1 en -

la evoluci6n de la epidemía resultará potenciado en las zo

nas pobres y allí donde han ocurrido rápidos procesos de u;: 

banizaci6n y emigraci6n recientes, trastornando con e11o -

los patrones de vida tradicionales. 

Este papel potenciado de la prostituc16n pu~ 

de en principio, reducir sueta.ncia.J.mente el tiempo necesa-

rio para alcanzar niveles de infección socialmente peligro

sos, del orden del 20~ 6 más, entre los adultos de las za-

nas urbanas • 

En contraste con loa paises deaarrolladoa,

laa sociedades del Tercer Mundo se cara.Cterietizan por te

ner mas niveles de ignorancia, bajos presupuestos de capi

tal, menor credibilidad de la palabra oficia1, así como ~ 

ja escolaridad promedio, eetae condiciones contribuirán, -

ei no cambian, a que las necesisadee modificaciones en e1-

comportamiento sexual de 1a poblaci6n ~curran más lentame~ 
te y dependan en buena medida de que exista 1a evidencia de 

números sustanciales de personas enfermas de Síndrome de 

Inmunodeficiencia Adquirida, cuatro o cinco años después de 

iniciado e1 ~receso pandémico, que para entonces habrá 

avanzado peligrosamente. 

Bajo 1a h.:ip6tesia de que durante los pri.me

ros tres a cinco aiios del proceso los parámetros básicos-

de 1a prostituci6n en una sociedad dada no cambian signif~ 
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cativo, ea posible estimar su papel en la evolución de la 

epidemia por medio de un modelo sencillo. A partir de los ch 

datoa disponibles,es razonable suponer que el periodo pro

medio de incubaci6n del virus es de ese orden ( cuatro - -

cinco años ) y que la mayoria de la población infectada pe!: 

manece sexualmente activa durante ese periodo. 

En determinado momento y en una población d~ 

dos, el número de nuevos infectados por unidad, de tiempo-

ea proporcional a la cantidad de personas ya infectadas y -

de personas no infectadas, por lo que nos damos cuenta este 

ú1timo factor, que origina que el tamaño de la poblnci6n in 
fectada tanga un crecimiento menor que el exponencial, s6lo 

es relevante cuando se han alcanzado niveles de infecci6n

del orden de tul 10 a 20 por ciento de la población en cues

tión. 

" Durante loa proximoe años el sida seguirá 

siendo una causa minúscula de mortalidad en comparaci6n con 

otros grondes problemas nacionalest como la desnutrición -

agravada por la política económica. es necesario hucor un-

es:f\lerzo con la lucha para conocer el caracter cualitativo

di~erente de la epi~emia del sida, el potencial de su evol1! 

ci6n númerica, su carácter casí invisible durante la etapa

de más rápido crecimiento, así ccmo sus consecuencias en t2 

dos los áznbi tos de lo humano. 11 
( 105 

105 ).- Brodt, H.R, Ed. Al, Dtsch, Med. Wschr., 111, --
1175-1180 ( 1986 ). 
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Cabe sei'5.alar que en lo que se re fi.e re a las 

otrns enfermedades venéreas las cuales no originan un resul

tado letul en la persona que la padece, la Secretaria de Salud 

a realizado campañas par~ evitar su propagación entre los habi 

tantee de la comunid~d mexicanD, incluso en algunos Estados de 

la República que por lo general son l.os fronterisos, se ha le

gislado de una forma local e incluoo a quedado a criterio dis

crecional. del gobernador del propio eetado, deter_minur y obli

gar una zona espeCibliz&da parn habitar y trabajar la comuni-

dad de prostitutas, esto con la finalidod de seber e identifi

car a las mismas y así controlar los contagios venéreOa, en -

Virtud que, estas pequeñas comunidades de prostitutas se obli

gan a acudir n una visita semanctl con un jefe de epidemi6logía 

el cual va a depender de la Secretaria de Salud, determinando

lee esto si no han sido contagiados por alguna enfermcdod ven~ 

ren, con ello vemos qu~ existe un control para identificar loe 

caevs de padecimientos venéreos. 

Una vez que hemos visto como en la actualidad 

ee deearro11a el tema de las enfennedadea venéreas, senalare

mos por Último lo forma de transmitir el Síndrome de Inmunode

ficiencia Adquirida, cuya información fué proporcionada por el 

Consejo Haciona1 de Síndrome de InmunodefiLienciu Adquirida; 

Transmisión de la n:(;lc1re al foto, 

Relaciones Homosexuales con portadores, 

- To.tuajes con agujas sin esteril.iznr y que -

las haya. utilizD.do ur.a persona contagiada. 



( homi:•re o mujer 

pueden cortar, 

15 6.-

Tener relaciones sexua1es con portadores 

1Intercambiarse el cepillo de dientes, 

Intercambiarse objetos pereonaJ.ca y que-

- Tranefuciones eanguineas, si la sangre se 

encuentra infectaaa. 

Por lo que nos damos cuenta que ea importB!! 

te recibir una información adecuada y suficienta para todas 

las personas en relación a las transmisiones de 1as enfer-

medades venéreas, tal vez con ello no se aumente loa padc-

cimientoe de las mismas. 
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B).- LAS ENFERMEDADES l!ENEREAS DESDE EL PUNTO DE VISTA 
AD~lINISTRATIVO. 

La Ley Ge~eral de Salud, la cual reglamenta 

el df>·!·ec1 .. o a la. protección de la salud, establece que la

orga::.ización1. o;:eraci6n, supervisión y eva.J..uaci.ón de las

fu...'>'lciones de .-:ontrol. y regulación sanitaria podrán ser -

ejercidas por ~05 eobiernos de las entidad~s federativas

sujetandosc a .la nor.m"'.t:..va que emita la Secretaria de Sa

lud, y medi~~te la celebraci6n de los acuerdos de coordin~ 

ción respectiva. 

Medi~te el Convenio Unico de Desarrolo SU.§. 

crito en 1084 por el Ejecutivo Federal public~do en P.1 -

Diario Ofici~l de la Fcder~ci6n el 15 de novie~bre de 1984 

se establece que los ejecutivos Federal y Estatal, reali

zar~n l~s naciones quG rest.:.lten necesarias p~ra llevar a

cabo la i:i"te:::-ro.ción proe:rám2.ticas de los servicio::: de sa

lud en el Zstndo, así co~o p~ra reforzar la coordinnción

~r.. el ejercicio concur·::ente de sus atribucion.;s en r.iaterís. 

üe sal~:bridf:.d Co:?ner.:ll y en r.:ateria de enfer::ned::=.dc3 vené:ren:J. 

En el citado convenio, se reserv6 n la Se-

cretari::-. de Salud, lo. responsabilidad de .fungir como ins

tnr.cio.. d.e :!=lrc,i;r::!r.tr:.c:ión de er:.ferne:dn.dee venére~s, ~n relq

ctó~ a l~ re=:u~Gción de las ~is~as, iijando norr:lue téc--

r.J..c.::is, su::erviEc.r y re¿-i._11:::.r lo.D :::ervicioc. 
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Las normas técnicas que emite la Secretaria de 

Salud, son de observancia general y obligatoria en todas lr:s -

unidad~s de Salud de los sectores públicos, privados y socillles 

del todo el país. 

Una de las finalidude;:. que tiene la Secreta -

r!a de Salud es verificar la salud pública, la cual comprende 

1ae siguientes actividadesi 

- Protecci6n a la salud, 

Fomento a la Salud, y 

- Restauraci6n de la Salud. 

Así como una de las actividadEd de protecci6n 

a la salud en relación con las enfermedades venéreaa, dete:nni

nando la detección y control de riesgos en grupos vulnerables 

estas actividades son las siguinntes: 

11 Organizaci6n de la comunidad, fomentando una 

educación y difusión de las mismas. 

-Utilizan una difusión cultural de la Jalud

por medio de platicas, realizando dpe platicas al mes y si ea 

el caso que exista ~ grupo con mayor problema se efectuaran

once platicas, a fín de que conozcan medios de prevenirlas. 

- Se realizan 27ü cursos para méaicos en re1~ 

ción a los avanzas efectuados para combatirlas. 
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- Se re:.1liz~, un<- pesquisu actiV.éi con las 1u

bora.torios particulares así como hospi t:.tles. 

- Se practicúll estudios VDRL, a personas que 

manejan alimentos, este examen tiene como objetivo determi

nar si estas personas se encuentran contagiudaa de sífilis

ademas, do prácticar a lus personas que se encuentran rela

cionadas cor. el manejo de alimentos, es necesario presentar 

un examen practica~o para detectar esta enfermedad a las peL 

senas que Veµ1 a contraer matrimonio. 

- Además es oblieatorio practicarse un éxa.-..

mén llamado ELISA, el cual consiéte en detectar si una per

sona se encuentra contagiada de Síndrcme de Inmunodeficien

cia Adquirida. 

- La Secretaria de Salud, en compa.fiia de las 

damas Inat~tucioncs del Sector Salud, practican una serie -

de estudios llamados Bacterioscopía, e~ cual consiste en 

práctícar a 1as señoras una serie de eatuios como son el pa

panicolao, así como realiz.ar un control de planif'icación .f~ 

miliar, si ae detecta una persona que se encuentr~ contagi~ 

da de alguna enfermedad venérea, 1as cuales sean de las qua 

entran en e1 control de la propia Secretaria, se dará un -

trátamiento especi~lizado a la que adquirio esta enfennedad 

así como a los familiares que dircct&mente se encuentrt.tn i"_!! 

lacionados con la misma. 
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En el case de l;ue se detecte el padeci -

miento de ~1gun~ enfermedad venérea, existe la obligatorie

dad por parte de la Secretaria de Salud para proseguir un -

trátamiento a efecto de erradicar la misma, as! como de ev! 

tar que la propia enfermedad sea contaeiada a los miembros

de la sociedad." ( 106 

La protecci6n, 1omento y restauración de la

salud que mcncionumos con ¿.nterioridnd se encuentra basada

en l~s princip&les norri:as técnicbs que emite la ~encionada

Secrctaria, laE cuales fueron publichdae en el Diario Ofi-

cial de la Feder~ciWn. 

Se expidi6 una norma t~cnicu par~ la vigilB.!! 

cia epidemiol6gicu de las eníermedadee trtwsmisibles, la -

cual establece criterios homogénos para la vigilancia epid~ 

miologica de las mismas, que por su magnitud, trascendencia 

y vulnerabilidad o por estar incluidas en convenios intern~ 

cionalee, son objeto de programas específicos. 

Artículo 3.- 11 La vigilancia epidemiol6gicq. 

de las enfermedades transmisibles, ee lleva a cubo aplican

do briterios técnicos espcc!ficos por causa; las enfermeda

des de importtincia epidcmio16gica, son las sieuientea: 

" Gonorrea, Sífilis, Herpes a;eni tal y Sín-

drome de Inmunodeficiencia Adquirida ( SIDA ) ( de transmi

si6: sexual ••• 11 

( l.06 ) .- J:dem. 
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La vigilancia epidemiologica de las enfermedf:. 

des transmisibles, se hace de acuerdo a las normas técnicas,

que forman parte del Sistema Nacional de Vigila..~cia Epidemio

logica y que establecen los mecanismos de información epidemi,2 

logica,. de estudi03 epidemiologicos, de investigaci6n epidemial~ 

eica y de estudios de riesgos, por 1a tanto l& Secretaria de -

Salud realiza esta vigilancia en los siguientes casos: 

- Con personas de riesgo, 

- De caso, 

- De defunción, 

- De conta.c·tos, y 

- Ea pe ciale s • 

" Personas de riesgo son aquellas que proceda 

o radica en zona infectada o poten~ialmente infectada , que en 

el momento de estudio se encuentra en el ~eriodo estimado de--

la enfermedad." 107 

11 Caso de enfermedad transmisible es la pera.2 

na sintomática o asintomática, que alberga un egente infec -

cioeo y de la cual este pueda ser adquirido, transmitido o 

difUndido a 1a comunidad y se clasifi~a de 1a manera siguien

te 1 

- Sospechoso ••• 

- Probable 

Comprobado ••• 

107 ).- Diario Cficinl de la Federr...c:ién, 7 de julio de 19e6 
Pág. g. 



La norma técnica número 9 nos dice lo siguie~ 

te; " Defunsi6n por enfermedad transmisible eE aquea1a que -

se registra en el certificado de de~si6n como causa bási-

ca, secundaria o asociada de 1a muerte." l.08 ) 

E1 capítulo VI de 1a norma técnica para 1.a v! 

gilancia epidemiol6gica de las enfennedades transmisibles, -

en su artículo 30 determina: 

11 La vigilancia epidemiológica de l.n gonorrea 

sífilis, Herpes genital y Síndrome de Inmunodeficiencia Ad-

quirida ( enfermedades de transmisi6n sexual. ), comprende de 

loe estudios aiguienteei 

- De caso Probable, 

- De caso comprobado 

- Especialea. 11 

A fín de comprender lo anterior, es necesario 

desglosar cada uno de los puntos mencionados, lo cual lo re3 

lizaremos con baae a la información prestada por la Dirección 

General de Fomento para la Salud, dependiente de la Secreta-

ria de Sal.ud. 

Cuando se refiere a un caso probable se lleva 

a cabo, primero una verificaci6n de a..~tecedentes de contacto 

sexual sospechoso, ya sea de gonorrea, si es hombre se rea

lizará una verificación de EJ.ntec~dentea de contacto sexua1 

( 1:J3 ) .- Fi.íblicación del Diario Oficial de la Federaci6n 
6 de Jul.io de l.986, Pág. 50, Se6Unda Secci6n. 
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así mismo se estudiará si existe secrcoi6n purulenta por 

la ure~ra dolor y :isui , si es el caso que sea mujer, -

generalmente asintomática, verificaci6n de leucorrea, d! 

suria y poliura; y si es un recien nacido,verificación-

de fecha de nacimiento menor n una serna.na, así como loa

datos clínicos en la madre, solicitandose el aisla.miento 

e identificación de neisseria gonorrhoeae en exudados. 

Por otra parte si se tratar~i de la sífilis 

contagiada por nacimiento, se verificará antecedente de

aborto mortinato o presencia. de re cien nacido con al ter_!!: 

ci6n en piel y mucosas ( fisuras, bula.a y rinitis hemo-

rrágica), nntendiendo como aborto mortinato aquel ~n do~ 

dS el feto nace muerto. 

Si es el caso que la sífilis es aquella que 

se refiere a congenita tardia, se verificará la preson-

cia de dientes de Hutchinson, nariz en si11a de montar,

ti biaa en sable, queratitis interetical y sordera) 

Curuido la sífilis es adquirida, se verifica

ra las mucosas o la piel con secreción serosa y adenopa-

tia regional. que involucionan espontáneamente, más tarde

pueden aparecer alteraciones en pie1, cardiovasculares o

de1 sistema nervioso central y solicitud de aislamiento e 

identificación de " Treponema pallidum 11 en secrecionea,

en campo obscuro y pruebas aerol6gicas ( VDRL e inmu.noflu2 

rescencia ) • 
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Si se refiere al Her:pes Genital, la normn -

técnica número 30 parte Últi:na determino. lo siguiente: 

" Verif'icaci6n de l~ presencie de vesículas 

en regi6n genital, con ~rurito dolor, edema, enrojccimie~ 

to y ulceruci6n, procediendo lú solicitud de aislamier..to

del virus y ::ir-...1cbas ser61ogicas en muestras pareadns ." 

cia Adquirida 

Si se trata del Síndrome de Inmunode.ficien

SIDA ) , se manifiesta lo siguiente: 

11 Verifico.ci6n dt factores de ricseo, así -

como de ont~cedentes y datos clínicos de infecciones virg 

les, bacteria~ y micoticas de repetición, verificación de 

adenopatía c~rvic~l, axilar e inguinal, sarcoma de Kaposí 

y ataque progresivo al estado general procede la oolicítud 

de aislamiento e identificación del virus linfotrópico de

c~lulss T hwnanas tipo III/virus asociado a l:iDfoadenopatín 

( VLTHIII/VAL ) en eengrc, ti tualaci6r1 d .. a.'1.ticuerpos esp.!!_ 

c!ficos en ouestras pare~das y estudioc inmuno16gicos al

pacien te, seguimiento del ceso h~st~ co~probaci6n.del dia~ 

noatico." 

Así m1smo se h~ legislado que una vez que la 

Secretaria de Salud, tenga conoci~iento de un conta~io ven! 

reo debe actuar de la siguiente m::i.nera: 

- Identific~ci6n del ~gente aa.usal, 

- Investie~tci6n y estuclios de cont:!ctos, 



- Contro de fooites, y 

- Seguimiento del caso hu.st:. la alta. de1-

pa.ciente." ( 109 ) 

Ademas lo Secretaria de Salud debe realizar 

estudios especializados los cuales se llevan u cabo sist~ 

máticamente en erupos de alto riesgo, como lo son homose

xuales, y.>roeti tutas, drogadictos, medifi.nte, encuestas el!_ 

nico-epidemiologicas y muestreos serol6gicos.( sueros ). 

Como dejamos asentado lineas atrae puede 

existir el padecimiento de una enfermedad venérea sin que 

la misma se hayo adquirido mediante una relaci6n sexual -

como lo es el caso de adquirirla en una tro.ns:f'U.s±6n de Sllf! 

gre, por lo que se han realizados campañas para evitar es

tos contagios. 

Por lo antes expuesto y uunque es necesario 

aclarar que adquiere una enfermedad venérea por medio de

una trúnsfusión de sangre la cual debe Sér considernda ta:!! 

bién como una lesi6n que atenta contra la integrid~d corp~ 

ral del ser humano, es por ello que veremos lo rel~cionado 

con el control que se realiza en relacién a las transfu -

siones de s~gre. 

Fundandc en t'loviqmbre de 1983, ol Centro !'!3.-

109 ).- Diario Oficial de 13 Federaci6n, 7 de julio de 
19~6, Segunc~:-:.:. Sección, Pác .. 77. 
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cional de la Transfusi6n Sanguineu deriende de la Subsecreta

ria de Regulación Sanitaria y Desarrollo de ln Secretaria de 

Salud y es el órgano re~ctor a nivel nacional en todo lo re

ferente a la sangre y sus componentes a través de las siguie~ 

tes actividades: 

- Promover y supervisar las campaffas de capt~ 

ci6n gratuita de sf.mgre del Sístema Nacional de Salud, así 

como l& de col~borar con los requerimentos coordinando los -

sféñem~s de distribución. 

- Investi~er y operar, en su caso, metodos y 

técnicas en relación a la captil.ci6n, estudio, procesamiento 

alma.ce~amiento, distribuci6n y apliceci6n de la sangre y sus 

derivados. 

- Apo~ar técnicamente al Sístema Iiacionc.l de 

Salud en el fraccionamiento de la sangre. 

- Actuar como laboratorio nacional en el est~ 

aio inmunol6gico. 

- Pr"'9poner y opinar eobre las normas técnicas 

para la creRci6n, úmcione.:niento de bancos de san'?re y deri

vados de ésta, plantas proce~adoras de plasmas y servicio de 

transfusl16n 1 así como el funcionamiento" de unidedes moviles

de sangrado. 

- Promover y ~poya~ el ~diestramiento del pe~ 

sonalpfof'eeional, técnico o :.!.Uxilir:;.r en 1~. mé::.teria. 
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- Promover proyectos de investigación re1at!, 

veo con la emato1ogía • 

- Captar, procesar y administrar sangre y sus 

derivados, así como promoveer los establecimientos de sa

lud pública de sangre y sus derivados. 

- Funciones de vigilancia y control sanita-

rio a fín de verificar que las personas, vehiculos eetab3=!! 

cimientos públicos y privados que ejerzan actos de_diepo

aici6n de sangre y sus componentes se ajusten a lo dispue~ 

to por la Ley Genera.1 de Saludt éb. v±rtud que la misma de

be ser pública, dentro de las disposiaiones del Reglamento 

e.n materia de control as,itario de la disposici6n de 6r~

nos, tejidos 7 cádavares de seres humanos y no:nnaa t~cni

cns en la materia. 

Por lo que se refiere a la legislaci6n de las 

transfusiones de sangre el 22 de mayo de 1986 se emitid -

la nonna técnica para la diapoeici6n de la sangre humana 

y sus componentes para fines terapéuticos, en la que se -

establecen los requisitos quo deben reunirse antes de aer 

traneifi'blndido,, y que incluye entre otras cosas las diver-

sas enfermedades que pueden ser transmitidas por su ccndu~ 

to, ( Sífilis, Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirido., y 

algunos otros ); la realizaci6n de estus investigaciones 

es obligatoria por part~ del Sector Salud. 
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Dada la importancia que el Síndrome de Irununo 

d:::f'iciencia Adquirida, hS. tenido en Últimos meses en todo 

e1 mundo y consecuentemente en nuestro país y teniendo -

en cuent~ que la transf)t.si6n de sangre puede ser un medio 

ea decir un mecanismo de transmisi6n, si estos hstan in-

fectados por el VIH, se 1leg6 a 1a detc:nninación de hn-

cer modificaciones a la Ley General de Salud, en sraartíc~ 

loa 136, 332, 333, y 462. 

El artículo 332 dice textuulmentei 

"La sangre humana ~610 .puede obtenerse de vo

luntarios que la proporcionen gratuitamente y en ningún ~ 

so podrá ser objeto de actos de c:imercio." 

"Esto en base a que la sangre proveniente de -

donadores altru:ietas y familiares, es en las que se ha en-

centrado un porcentaje de poaitividad de VIH muy bajo, -

( 0.09~ y 0.12~ respectivamente ), a diferencia del enco~ 

trado en l.os provec!tdo!"9s remuneradores ( 7 .24% ) 1: ( 110 

Por l.o que concluimos que desde siempre ha-

existido un control de la sanere destinada a transfusiones 

de sangre, no obstánte la súbita aparici6n del Síndrome de 

Inmunodeficiencia Adquirido a orillado a las autoridades -

a prohibir la comercial.izaci6n del líquido vital, p~ra -

evitar así 1~ tranQf'usión de sangre y en la que exista una 

posibilidad de transllllisión del letal virus. 

110 ) .- Idem 
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C). - LAS ENFERMEDADES VENEREAS DESDE EL PUNTO DE VI STA LEGAL 

El contagio venéreo es un problema de salud 

pública, que tiene aspectos delicados, por tal situaci6n -

la Administ-ración Pública realiza diversos medios paru evá_ 

tar que las mismas llegan a multiplicarse desmesuradamente, 

con ello, tal vez no las elimine definitivamente, pero si

se llegan a controlar, sin embargo, es necesario que exis

ta un aspecto que sancione la conducta realizada por un i!!_ 

dividuo que sabiendo que tiene un mal venéreo no lo mani:-

fiesta a la persona con la que posibleme .. te llegue a tener 

un contacto sexual. 

Pues bien, el contagio venéreo es detenoi-

néd:> desde el punto de vista penal., en virtud que, nueatro

C6digo Penal vigente en el Distrito Federal, incluye aun-

que no lo espicífica expresamente, dentro del concepto del 

delito de lesiones consagrado en el artículo 288 y de cuya 

expresión dice: 

" Artículo 288.- Bajo el nombre de lesiones 

se comprenden no sa1amente las heridas, escoriaciones, con 

tusiones, fructuras, dislocaciones, quemaduras, sino todn

alteraci6n en la salud y cua1quier otro d~rlo que deje huella 

material en el cuerpo humano, si esos efectos son produci

doe por un.:::. causa externa." 

Como se desprende de lo untefior, ~e cncuen-
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tra contenido el contagio venéreo, como una ~onna tipicrune~ 

te adecuada de comisión, toda vez que, al renlizarse una -

conducta ee originan loa elementos integrantes del delito-

como son la 

- Acción, llevar acabo una conducta encamin~ 

dn a 1a realización de ln relaci6n sexual con otra peraona

y que la persona que esta propiciWldo esta conducta tenga-

conocimiento de que padece un mal venéreo, el cual pueda -

eer contagiado. 

- Resultado, Que como consecuencia del coito 

realizado por el individuo infectado, se contagie a otra 

persona de un mal venáreo y que sus coneécuencias puedan 

llegar a originar graves lesiones, como son desde un pruri

to, dolor, ardor, etc, hasta la imposibilidad de realizar un 

coito, o de perder tma porte del 6rgano sexual, o en su ca

so el mismo. 

- El nexo de causalidad, es decir la re1aciéin 

que debe exietir entre la conducta y el resultado, por tal-

ei tunci6n se desprende que, el resultado es consecuencia de 

1a conducta. 

Por otra parte consid~ramos que en este caso 

cspecí:fico el de.lito de le~iones en rela.ci6n al ·canti;..gio V!:_ 

néreo se rea1iz6 con premcditaci6n, en virtud que, el artí

culo 31~ del Código Penal vigente en el Distrito Federal d~ 



l7J..-

termina que: " Se iresumira que existe "Premedi taci6n cuando 

las lesiones ••• se cometan por medio ••• de contagio vené

reo." recordando que premeditación lo entiende nuestra 1e

gislaci6n como la que el reo realiza causando una lesión -

después de haber reflexionado sobre la misma, es decir que 

el sujeto nctivo reflexiona sobre si tiene relaciones ae-

xuales con otra, sabiendo que esta enfenno de un contagio

venéreo y que como consecuencia de relación sexual puede -

originar un contagio. 

En el mismo orden de ideas el delito de pel! 

gro de contagio descrito en el artículo 199 bis, del Código 

Penal vigente en el Distrito Federal, aparece en el Título

Séptimo, y que lleva por nombre delitos contra la salud, -

aunque existe la incognita de que este artículo al referir

" delitos contra la salud " no eepecifíca que se trata de 

salud individualizadas al enjeto·~ativo que interviene en -

el delito o a la salud pública. 

No obstante lo anterior, en lo particular -

consideramos que debe referirse a la Salud que puede ocaei~ 

nar problemas físicamente una persona, toda vez que, en la

ac)rualidad existe medios para combatirlas, en virtud que no 

tienen efectos letales, claro si nos referimos a las enfer

medades que estan suJetas a control por parte del Sector s~ 

lud, excopcion en el caso del Síndrome de Inmune Deficiencia 

Adquirida, esto es que estos enfermedades no tienen conse-

cuencias mortales. 
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Sin embargo como dejamos asentado en el ~auí

tu1o correspondiente a la cl.asificaci6n de las enfermedadcs

ven,reae existe un mal venéreo que por su naturoleza debe 

considerarse de una forma eepéCÍfica, nos referimos al Sín-

drome de Inmunodeficiencia Adq~irida, esto es ~or el hecho -

de que ee una enfermedad venéreb la cunl irremediablcmente

tiene consecuencias letales, ya que tarde o temprano la per

sona infectadq desarrolla la enfermedad y rnuere,y no e6lo e~ 

to sino que contagia a otras personas si es que tuv6 contac

to sexual con las mismas, independientemente de su conducta

ya que si sabía de su mal venéreo y aún así efectua esta ac

tividad 6 en su caso si no ~enia conocimiento de ella, cual 

fuera el caso, de cada contaBio trae como consecuencia la--

muerte de la persona que la adquiere, considerando que la -

persona contagi~da tuv6 relaciones sexuales con otra origi.-

nando con esto la propagaci6n de la enfermedad, ya que su -

crecimiento exponencial para la cual no hay vacunas, no oxi~ 

too drogas, además el tratamiento resulta demasiado costoao,

a~ectando principálmente a iaa personas en su etapa mas pro

ductiva, todes estas caracteristicas le dan un carácter de = 
problema mayuscu1o de salud pública. 

Por lo que noe ~odemos dar cuenta que el bien

j~rídico tutelado es la salud en fonnA individual en ciertae

enferm.edades ven~reas ( las que se encuentral bajo con·trdl del 

Sector Salud a eycepción del Síndrome de Inmunodeficiencia A~ 

quiride ),y en lo que se refiere al con~ario del Síndrome de-

Inmunodeficiencia Adquirida , considerarlB que es un delito --
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contra le_ salud y cue su bien jurídico t11telndo es la sa

lud t:iÚblica. 

Tal afirmación la exponemos por el hecho de

que en la actualidad existen medios idoneoe para combatir 

las enfermedades venéreas y que por tal situación se de-

den conEiderar como delitos de lesiones atentando a la sa

lud del in di vi duo que la adquiere, no en el caso de la en

fermedad que causa efectos letales, toda vez que en este -

caso debe considerarse como un delito de salud, atentando 

a la salud colectiva. 

Nuestra legislación considera en su artículo 

199 bis, 11 ••• sera sWlcionado con prisi6n basta de tres -

años y multa de tres mil pesos, sin perjuicio de ln pena -

que corresponda si se causa contagio 11 por lo que nos pod!!_ 

mas dar cuenta que existe una doble sanción si se producc

un contagio, considerando que esto no debe ser, ya que, en 

el urtículo relativo al delito de lesiones que afectan la

intcgridad corporal ya se encuentra ~ancionndo este mal,-

por lo que existen dos tipos penales que tutelan el mis.no

bien jurídico, por lo que en lo particular proponemos que

ae considere como un delito de contagio atentando a la sa

lud público, sola a la enfermedad que por sus consecuencim 

.Y su expansión y que la mi smn causa la muer.te tarde o tem

prano de la persona que la padece nos referimo lógic~me~te 

al Síndrome de Inmunodeficiencia adquirida, y en lo que -

reEpecta a las damas enfermeaades venéreos debe considera~ 

se que las mismas atentan a la inte~ridad de la persona en 
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e11 inteeridad corporal es decir en su saluü :i.ndividual,

Y ser sancionadas de acuerdo y conforme al delito de le

eionea que en cada caso debe específicar con sus conae-

cuencias y causa~ de un delito común. 
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D).- LAS LESIONES COMUNES EN RELACION AL CONTAGIO VENEREO. 

El contagio venéreo supone ordinari.amen-:e, 

aunque no en f'orma exclusivu, lr. relación sexual como medio 

de origen, pero no todo contacto por ser intencional impli

ca, en el sujeto enfermo una culpabilidad dolosa, se puede

llegar nl contugio venéreo por culpa, renlizando ln uni6n -

sexual sabiéndose enfenno poro sin prever el resultado que

puede ser previsible, 6 bien habiéndolo previsto sin quere.!: 

lo y teniendo la esperanza de no producirlo. 

Anuue la relación sexual de una persona en~er

ma de \ID ma1 venéreo puede producir lesi6n en el cuerpo -

humano, en virtud que, por esta entendemos toda nlteraci6n 

en la salud producida por una causa externa~ aunque enten-

demos que esta leei6n no puede originar l& muerte por lo-

avanzadn que se encuentra la ciencia médic~ 1 claro si es -

el caso que no se contagie del Síndrome de Inmunodeficien

cia adquirida, toda vez que si es el caso sus consecuencias 

son mortales. 

Sin embargo en es~e capitulo nos vamos a ref~ 

rir a lo estab1ecido en los artícu1os 291 a1 293 de1 Códi

go Pennl vigente en el Distrito Federal. 

Artículo 291.- " Se impondru.n de tres a cinco

añoa de pri~i6n y II!Ulta de trescientos a quinientos pesos~ 

al que infiera una lesión que perturbe para siempre la vi~ 
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ta o disminuya 1u facultad de oir, entorpezca o debilite -

permanentemente una mano, un pie, un brazo, una pierna o-

cualquier otro 6rgano, el uso de l.a palabrz.. o al.gúna de l~:s 

facultades mentales." 

De tal artículo se desprende que si se llegará 

a entorpezer la f'unci6n de cualquier otro 6rgono, no especi 

fica que tipo, sin emCurgo lo consideramos que dentro de -

este término 6rgano, entran los 6rge.nos sexuales, que en d~ 

tenninado momento se encuentran fü.1ñados por consecuencia de 

una enfermedad venérea, si es el caso que se adquirio por -

medio de un contagio venéreo. 

El artícul.o 292 nos dice: " Se impondra.n de -

cinco a ocho afloa de prisi6n al que infiera una lesi6n de

la que resulte una enfermedad segura o probablemente incu-

rable, la inutilización completa o la pérdida de un ojo, de 

un brazo, de una mano, de una piel"lla o de un pie, o de cua~ 

quier otro 6rgano, cuc.ndo quede perjudicada para siempre -

cualquier funci6n orgánica o cuando el ofendido quede sordo 

impotente o con una deformidDd incorregible. 

Se impondren de seis a diez o.íios de priai6n al 

qie infiera una 1e~i6n a consecuencia de la cual resulte in 
capacidad permanente para trabajar, enajenación mental, 1a

p~rdida de la viste o del habla o de l~s funcicnes sexuales. 

También en este artículo se expresa lo refere!l 

te a la pérdida de las fu_~ciones sexuales, claro si cotas -



son afectadas por un~ causa externa, aunque no necesaria~ 

mente deben de ser los contagios venéreos, eic. emba.rgo, -

vemos a tomar corrio baee que independientemente de la~- cau

sas se tornan en coneideraci6n las funciones zexualcs. 

El qrtículo 293.-"Al que infiera lesiones que 

pongan en peligro la vida se le impondrun de tres ailoc a -

seis afies de prisión, sin perjuicio de las sanciones que -

le correspondan 

En este precepto legal, nos percatamoS que 

de una manera muy amplia acepta que cualquier causa que 

origine una lesi6n y que las misma ponga en peligro la vi

da, de8e castigarse de una manera mas severa, por lo que -

en determinado momento u.~ contagio venéreo puede llegar a 

poner en peliero la vida, claro tal vez se consid~re que-

1o vemos desde un punto de vista muy aventurado. pero no

podemos deijar pasar esta situaci6n, en virtud que, se en

cuentra en peligro lo mns preciado para el ser hu.T.ano, que· 

es la salud. 



B).- LA INCO!U'ORACION DE ALGUNA ENFERMEDAD VENEREA AL 
CODIGO PENAL VIGENTE. 

i1s.-

Como se a~sprende de lo expuesto en el capí

tulo enterior, laE lesiones originadas por contagio vené

reo, deben considerarse como lesiones que atentan a la in

tegridad física y a la salud pública. 

Lo anterior lo entendemos de la siguiente roa-

nera: 

Existen enfermedades venéreos que por su nr2. 

pia naturaleza alteran la salud física de un individuo, -

pero que las mismas pueden ser combatidas con drogas, an

tibioticos o medicamen~os especializados, pero en el caso 

específico del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida d~ 

be considerarse corn un problema social, de tal manera -

que la persona que ea sujeto activo del contagio venéreo

mencionado no debe aislarse penal.mente, ~s cierto que tal 

vea sea ilogico ~ensar el sancionar a una person& canden~ 

da a la muerte, sin embargo este sujeto activo puede en -

el per!odo de 0 portador 11 contagiar a otras personas, las 

cuales pueden ~allecer mas rapidamente que el sujeto act! 

vo, está e.ar lns csracteristico.e propias de lt. enfermedad 

vent!rea. 

El Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida 1 -

mo D dejamos asentado en cupítu1oe anteriores, tiene cara~ 

terietic:a~ tan espi::cialee: mism2e que pueden desconcertar a 



B) .- LA INCORPORACION DE ALGUNA EN.PERMEDAD VENEREA AL 
CODIGO PENAL VIGENTE. 

in.-

Como se dr-sprende de lo expuesto en el capí

tulo anterior, 1a~ lesiones originadas por contagio vené

reo, deben considerarse como lesiones que atentan a la in

tegridad física y a 1a salud pública. 

Lo anterior lo entendemos de la siguiente ma-

nera: 

Existen enfermedades venéreas que por su or2. 

pia naturaleza alteran la salud física de un individuo, -

pero que las miomas pueden ser combatidas con drogn.s, wi

tibioticos o medicemen~os especializados, pero en el caso 

específico del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida d~ 

be considerarse com un problema socia1, de tal manera -

que la persona que es sujeto activo del contagio venéreo

mencionado no debe aislarse penalmente, ~s cierto que tal 

ves sea ilogico uensar el sancionar a una person~ canden!!; 

da a la muerte, sin embargo este sujeto activo puede en -

el período de u portador " contagiar a otras :personas, las 

cuales pueden ~allecer mas rapida.rnente que el sujeto act! 

vo, estó cor las crtracteri~ticae propias do 1~ enfermedad 

venérea. 

El Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida,

mo ~ dejamos asentado en capítulos anteriores, tiene cara~ 

terietica~ tan ee:ptciales mism::!s que pueden desconcert.ar a 
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1oe propios médicos, tal es el caso de que una persona -

puede ser contagiada y que la enfermedad se manifieste al 

momento o meses después si es el caso que no se manifies

te y el su:eto activo no tenga conocimiento de que es po~ 

tador del virus, no se adecuan a1 caso los elementos de1-

de1ito para considerar l.a conducta como dolosa., sin emba_!: 

go como dejamos asentado atrae es un problema de salud p~ 

blica,por lo que, no debe dejar sin atender, toda vez qu~ 

que ae encuentran en peligro la salud de la colectividad, 

si es el caso que el sujeto activo tiene conocimier~o del 

hecho y aún así sabiendo tal situación, tenga relacionee

aexuales con otro persona, se manifiesta una conducta do

losa, así como que el resultado se llev6 a cabo, en vir-

tud que contagi6 a mas personas, por lo que nos podemos -

da.r cuenta que la conducta dolosa y el resultado, y la r~ 

laci6n entre ambos, se origina un delito, el cual debe -

sancionarse al individuo activo con una pena mas al.ta a la 

referida en el artículo 199 bis del C6digo penal vigente

en el Distrito Federal, 11 
...... será BB:?-cionado con prieión

hasta de tres atios y multa hasta de tres mil pesca ... " es

to por las consecuencias que origina el contaeio del Sín

drome de Inmunodeficiencia Adquirido, además consideró 

no obstante que existen en este caso dos tipos penales -

aut 6nomos que tutelan el bien jurídico de la integridad-

personal es decir el mencionado artículo 199 bis y 893 -

del propio Código,en este coso deb!S' tomurse t:on cuenta la

salud pública afectada, así como 1<:. inter.-ridud pe;:rsonal -

del. individuo, esto por la propia naturalezu de esta en--



eeta enfermedad. 

Con l.o expuesto nos podemos dar cuentro que -

existe una premeditación por parte del sujeto activo, toda 

vez que tiene conocixiento de que padece un mal venéreo, -

y aún así realiza conductas seyuales en forma nonnal, con

lo que origina l.a multiplicidad de cont<•gios y cli>mo conse

cuencia en cada case de contagio una ~uerte segura, y a su 

vez la multiplicidad da contagios por parte de las persa-

nas contagiadas. 

~e necesario hacer incapie que d~be sanciona~ 

ee a esté clase de conductas de una forma m~s severa, to-

mando en consideraci6n por parte del Juzgador l.o establ.ec~ 

do en los artículos 199 bis, así como loa referidos en el.

capitulo que se refiere a las lesiones los cual.es atentan

ª la integridad de la salud pUblica y a la individual, re~ 

pectivamente. 

181.-



e o N e L u 5 I o N E 5 

Al analizar el contagio venéreo desde el pun-

to qe vista legal, llegr·mos a las sicuientes: conclusiones: 

1.- Desde la antiguedad se plante6 que ern ne

cesario buscar la forma de proteger la integridad corporal

del individuo, de tal manera que se crearon diversas f~rrre.s 

pura castigar a las personas, desde lo mas primitivo como -

lo eru la venganza particular de la víctima ofendida, has-

ta la creación de normas que c&atigaran a las personas que

atentaban contra la salud del individuo, como lo hizo Fran

cia, en virtud que, fué el prirr.er país que realizó loS pri~ 

cipios penales y procesales en garantía de los derechos del 

hombre, refiriendonos con ello a lo est~blecido sobre el d~ 

lito de lesiones. 

2.-Indepondientemente del Puís que hablara del

delito de lesiones siempre su legisla~i6n res~ecto a éste -

tenía como finalidad proteger la integridad corporal tlel i!! 

dividuo. 

3.- Es necesario señalar el concepto que cons_t 

deramos como delito de lesiones, entendiendolo como: toda -

alteraci6n de la salud o cualquier otro dado 4ue duje O.uelJ;-. 

material en el cuerpo humano si estos fueron causados ~Gr -

un<l causa externa, aunque en la actualidad existe 1 .. uv ... ~ran

diversidad de conceptos de lesiones por parte de loe trata-
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Uistas , no obstante, me percate que est~s definiciones ti~ 

nen utj común denominador, consistente en toda ~ltoración en 

la salud y que de je en fonna transi torie eo perir.nnente hnC'-

lla material en el cuerpo humano. 

4.- Los elementos del delito de lesiones son: 

la conducta, el re~ultado y el nexo de causalidad entre el 

el primero de los mencionados y el segundo, determinundo -

que la conductú ( hacer o no hacer ) y la alteración en la 

salud ( dallo material en forma transitoria o pernmnente en 

el cuerpo humano ), establece la relació~ necesaria que da 

base para atribuir 1~ lesión al sujeto que realizo el he-

cho delictivo, por lo que en coso que no se presentaran -

alguno de estos elementos, es lógico pensar que no se da -

la integración del delito de lesiones. 

5.- Que nuestra legialaci6n no expresa en el 

Código Penal vigente en el Distrito Federal una clnsifica

ci6t¡t del delito de lesiones, no obstante entendemos que -

las clasifica tomando en consideración las consecuencias -

que originan las mismas, de tal rnenera que pueden ser: le

siones levisimas, leves, gravisimas y graves. 

6.- Dentro del concepto del delito de lesio-

nes se considera que los r.ietlios morales oon idoneos para -

cometer un hecho delictivo en este caso el delito de lcsi~ 

nea, en virtud que, los medios fueron preordenodos al fín

c idoneos p~ra alcanzarle y lo alcanzaron, entendiendo es

te fin co:-no le al te::.--aci6:1 de 1<::. .salud. 



7.- Asimismo de1 tles~rrollo del concepto del 

delito de lesiones, el cual comprende toda alteración en la

salud o cu&..lquier otro daao que deje h1;ella material en el -

cuerpo hwnano, si esos efectos son producidos por una cauBn 

externa, por lo tanto, entendemos que el contagio venéreo d~ 

be considerarse como una 1eai6n que atenta contra la integri 

dad corporal, en virtud que, constituye unH alteración en la 

salud la cual fué originada por un hecho externo. 

8.- Que el contagio venéreo es aquel que da -

como consecuencia una enfermedad sexualmente transmisible, -

pues pueden adquirirse tanto por contacto genita.J.. como extr~ 

genital, independientemente de la conducta realizada para la 

satisfacción física y que con la que se adquieren lae miomas 

de tal manern que deben tomarse en cuenta otras actividades

originando con ello, que se amplié el concepto de enfermedad 

venérea y no se límite a la práctica de una Rola conducta. 

9.- Existe un control administrativo por par

te de la Secretaria de Salud, en relación a las enfermedades 

venéreas, coneiders.ndolas como un peligro para la comunidad, 

dentro de este control se encuentran: La gonorrea, SÍ.filis,

Herpes Genital, Linfrae;unoma genital y el Síndrome de Inmuno 

deficiencia AdquiriJa. 

10.- La legislación penai vigente determina

que el contagio venéreo atenta contra la salud pública, ein 



embargo, con~idero que s6lo una de las mencionadas enferm~ 

dades que controla la mencionada Institución, debe to~arse 

en cuenta como tal, en vir.tud de las carac teristicas pro -

pias de la misma, nos referimos al Sínarome de Inmunodefi

ciencia Adquirida, toda vez que, ésta enfermedad tiene co~ 

secuencias letales al cien por ciento y para la cu~l no -

existen medios para combatirlas ni plira prevenirlas, sien

do que las demas enfermedades venéreas, existen los elemeE 

tos para combatirlas por medio de un trátamiento y de las

cuales solo VE!.Il a tener consecuenc.i.as individuales en las

pereonae que la padecen, por lo tanto s61o las enf~rmeda-

dee restantes que controla la mencionada Secretaria deben

considerarae por nue~tra legislación como una enfermedad -

venárea que altera la salud individual y respecto del Sín

drome de Inmunodeficiencia Adquirida, como una enfermedad

q~e atenta contra la salud pública. 

11.- Por lo que concluí que el articulo 199 

bis del C6digo Penal vigente debe quedar de la siguiente -

manera: 11 El que sabiendo que esta enfermo del Síndrome de 

Inmunodeficiencia Adquirida en período infectlmte, ponga -

en peligro de contagio la salud de otro por medio de relaci.Q_ 

nas sexuales, será. sancionado con prisi6n hueta de cinco •:tños 

y mults h~st~ de tres mil pesos, sin perjuicio de la ~ena -

que corresponda si se acusa el conthgio • 

Cuando se trate de conyneee, se procedera de

oficio el delito. 



166.-

BIBLIOGRAFIA 

1.- BROTt H.R. Mddici.na, Ed. Al. Dtach, Unica Edici6n, Al~ 
m<:..nia, 1980. 

2 .- CARRA!"iCA y Trujillo, Rau1, Derecho Penal Mexicano, Ed. 
Li.bros de Me:xico, Octavo. Edici6n, L!éxico, 1967. 

).- CASTELLANOS Tena, Fernando, Linenmientoc del Derecho 
Penal, Ed. Porrúa, Décioa Edici6n, México, 1982. 

4.- FERNAJ'iDEZ Perez, Ram6n; Elementos Básicos de ?i~édicino.
~' Ed. Fornía, Cuarta l::dici6n, México, 1969. 

5.- GONZALEZ de l.a Vega, Francisco, Derecho Pennl Moxicano
Ed. Porrúa, W:éxico, 194~. 

6.- GOTWALD, WJ H. Jr. 1 Sexualidad, Ed. Manuo.l tlloderno, Pr! 
mera Edici6n, Líéxico, 19e3. 

7.- GUTIERREZ Ladr6n, Guevara, Victor; Antología y Sexuali
dad Humana, Primera Edici6n, México, 1983. 

8.-JI&¡ENEZ Huerta, MP.rio, Derecho Penal Mexicano, Ed. JÜrí-
dica, Tercera Edición, México, 1969. n 

9 .- J:tMENEZ Huerta Mariano, Derecho p·enal L!exicano, ~amo XI 
Ed. Porrúa, Tercera Edici6n, :México, 1975. 

10.- MARTINEZ Murillo, Salvador, Medicina Foremse, Ed. Porr1e. 
Segunda Edici6n, México, 1969. 

11.- MORENO, Antonio,P.; Derechp Penal Megicgna, ED. Pornía
Tercera Edición, México, 1968. 

12 .- MARGADANT L., Guille:nno; JJerecho Bornenp, Ed. Esf.''5-:!~C:, D~ 

cima Tercera Edici6n, México, 198ü. 

13.- LAVAS'l1INE. Laignel; Compendio de Criminolomn, ED. Jurídica 
Tercera Edición, México, 1981. 



Hl? .-

14.- PALACIO~ Varsas, Ro.m6n¡ Delitos Co~tr~ 1~ Vida1e Inte-
c;ridad Coruoru1, Ed. TriJ.ler, I.!éxico, 1978. 

15.- PAVON Vasconcelos, Francisco¡ r.~:.mu:...i.1 de De~~ccho Pcnal
MeY.icano, Ed. Porrúa, Octava Edici6n, México, 1980. 

16.- PIOT y Colenunders, Salud Iliundial, Ed. O.M.S. r.:éxico
l.988. 

17.- PORTE Petit,Celestino; Domn.át~ca Contra la Vida Y la -
Salud Corporal, Ed. Gobierno, Se:--.ta Edici6n, México,-
l.982. 

18.- TORTORA y Anaknostakos, Anato~ía y Fisiolo.L2-..Q;, Ed.HaE 
la, Tercera Edici6n, México-Buenos Airer:, 1980. 

19.- ROJAS Neiro, Medicina Legal., Ed. El A'tenco, Décirl'O Se
gunda Edición, Argentina, l.978. 

20.- ROBRIGUEZ Mé.neanera, Luis; Criminología, Bd. Porrúe., -
Tercera Edición, México, 1982. 

21.- VILLA.LOBOS, Ie;nacio; Derecho Penal !i1cxic<:>no 1 Ed. Porrúa 
Seeunda Edici6n, México, 1979. 

22.- Enciclopedia de la Vida Sexual de la Fisiología a la 
Psicología, Tomo III, Dr. Jean Cohen, Dra. Jaqueline 
Kanh-Nathan, y otros, España. 1981. 

23.- Proyecto Nacional. sobre las Enfermedades de Trcnsmisi6n 
Sexual., Sector Sa1ud, 1988-l.992. 

24.- Informes del Consejo Nacional de Síndrome de Inmu.node-
ficiencia Adquirida, 1989. 

25.- Sida y Sociedo.d, J:Cyt, CONAC:IT, l.989. 



LEGISL.l..CION 

Código Penal Ii:e:r.:ica..."1.o, vigente en el Distrito B'ederul, 
Ed .. Porrúa, Cuadrageci~a ~dici6n, méxi~o, 1988. 

Código Sa..."'li to.rio, Ed .. Por::-ú..:., Tric;esiwi Tercer.s?. Edici6n ,
?üéxico, 1988. 

Ley GenerP.l de la Solud, Ed .. Fornía, ViEesirna Ser:unde -
Edición, !1:éxico, 193€. 

Diario Oficial de le FederE::.ci6n, C de Julio, :.:éxico, 1986. 


	Portada
	Introducción 
	Índice
	Capítulo I. Antecedentes del Delito de Lesiones 
	Capítulo II. Generalidades del Delito de Lesiones 
	Capítulo III. De las Enfermedades Venereas  
	Conclusiones 
	Bibliografía 



